
Sesion 40 a estraordinaria en U de DIciembre de 1906 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

SU:MARIO 

Se aprueba el acta de la sesíon anterior.
Cuenta.-El señor Barros Errázuriz solici
ta diver¡;:os datos del señor Ministro del 
Interior.-Se discute i aprueba un proyecto 
sobre f\spropiacion de terrenos para 01 fe
rrocarril de Hayado a Papudo.- -Se aprueba 
un proyecto de acuerdo sobre concesion de 
permiso a don Francisco Hamuohr para 
aceptar el cargo de cónsul de Béljica en 
Concepcion.-Se aprueba un proyecto de 
acuerd0 sobre concesion de permiso a don 
Patricio Mulgrew para aceptar el cargo de 
vice-cónsul do! Brasil en Concepcioll.-li;l 
señor Huneeus don Jorje manifiesta que 
no tiene inconveniente para que se apruebe 
el proyecto que cambia la cabecera de la 
COll'Una de Frutilla" trasladándola a Puer
to Varas.-El mismo señor Diputado 101'

mula nbservaciones acerca de la concesion 
de la garantía del Estado a empresas cons
tructoras de ferrocarrilos.-El señor Fer
nández hace observaciones acerca de la 
opinion espresada por el señor 1'Iinistro de 
Hacienda con relacion al proyecto que re· 
duce el impuesto de internacion al ganado 
estranjero.--Sobre el mismo asunto usan 
de la palabra el sElñor Ministro de Hacien
da i el selior Irarrázaval Zañartu.-Se 
anuncia la tabla de primera hora para la 
sesion próx.ima.-Los seCtores Fern:'mdez, 
Correa Bravo i Huneeu~ don Alejandro 
solicitan diversos antecedentes.-Se aprue
ba en jeneral el proyecto de lei de contri
buciones i se acuerda enviarlo de nuevo a 
Oomision.-Se pone en discusion jer,eral el 
proyecto Ciue reiuce el imp'Jesto al ganado 
estranjero í usa de la palabra el señor Ri· 
vas, quedando pendiente el debate. 

DOCUMENTOS 

1\1.ensaje del Presidente de la Hepú bEca so
bre inclusiones en la convocatoria. 

Oficio del señor Ministro de Instruccion 
Pública con que remite los datos solicitados 
sobre funcionamiento de clases en la Escuela 
de Medicina. 

Oficio del seflOr Ministro do Hacienda con 
que remite los antecedentes solicitados acerca 
de la separaeion del inspector de alcoholes 
de Valparaiso. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que fija las fuerzas de mar i tierra para 
el año próximo. 

Ofi~io del Senado con que devuelve un pro
yecto de suplementos al presupuesto de Ins
truccion Pública. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto sobre pago de sueldos al director de 
obras hidráulicas de la Armada. 

Oficio del Senadn con que remite un pro
yecto de suplementos al presupuesto de Ha
cienda. 

Oficio del Senado con que remite dos pro
yectos de suplementos al presupuf!sto de Jus
ticia. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que concede landas para reparacion del 
cuartel del Pudeto. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que aumenta el sueldo del sub-Direc
tor del Tesoro. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre creacion de la subdelega~ion de 
Cochamó. 

Oficio del Senado con que rernitp un pro
yecto que declara de utilidad P¡·,· j :¡,:n los te
rrenos necesarios para el ferríJcal'nl de Ra
yado a Pa1)udo 
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Oficio del Senado con. que i emite un pro
yecto so?re concesion de permiso para la 
construcClOn de un ferrocarril de Yalpamiso 
al lugar denominado la Laguna. 

Informe de la Oomision de ]{elaeiones Es
teriores sobre dos solicitudes reJati vas a con
cesion de permiso para aceptar cargos consu-
lares. . 
. Solicitud de los ayudantes i oficiales de los 
Juzgados del crimen de Santiago en que pi
den aumento de sueldo. 

Se leyó i t11.é aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 39." estraordinaria en 7 de di· 
ciembre de 1906.-Presidencia de los señores 
Ol'rego iConcha don Juan Enrique.-Se abrió 
a las 3 hs 45 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente 

de la .República en el que inicia un proyecto 
de le1 por el cual se concede a los capitanes 
señor.es Arturo Ahumada i Diego Gu;llen 
permISo para que puedan prestar sus servicios 
a las órdenes del Gobien~o de la Hepública 
~e Colombia, conservando sus empleos i an
tlgüedades en el Ejército de' Chile. 

Eximido posteriormente del trámite de 00-
mision, fué aprobado. 

2. 0 De tres oficios del Honorable Senado 
con los que devuelve aprobarlos, en los mis
mos términos en que lo hizo esta Oámara, 
los proyectos de acuerdo que conceden a las 
Socieda?es denominadas "Olub Ooquimbo", 
establecIda en La Serena, "Union de Artesa
nos de Omicó" e "Instituto Aleman de Osor-

Alemany, Julio Meeks, Hoberto E. no", el permiso requerido por el artículo 556 
Arellano, Roberto Mena L., Aníbal delOódigo Oivil para que puedan conservar, 
Astorquiza, Octavio Monteutlgro, Pedro N. hasta por treinta años, la pOi:iesion de los bio-
Barros E., Alfredo Ossa i Ossa, BIas nes raices que tienen adquiridos. 
Besa, José Víctor Ovalle, Abraham Se mandó comunicar los proyectos a S. E. 
Oampillo, Luis E. Pereira, Guillermo el Presidente de la Hepública. 
OOI'balan M., Ramon Pinto A., Guillermo 3.° De un informe de la Oomision de Ins-
Oorrea B., Agustin Pleiteado, :F. ele P. truccion Pública recaido en el proyecto apro-
Oorrea, F. Javier Puga Borne, Julio bado por el Honorable ~enado, que concede 
Oox M., Ricardo nivas, Hamon a don Osvaldo Renjifo, como Hector de la 
Cruz Díaz, Aníbal Hivera, Guillermo Universidad, el derecho de jubilar C011 una 
Díaz B., Joaquin Rivera, Juan de Dios renta anual de seis mil pesos. 
Echenique, Gonza.lo Rocuant, Enrique Se mandó a Comisíon Hevisora. 
Edwards, Haul Hodríguez, Aníbal 4.° De ocho informes ele la Comision de 
]1~rrázuriz, Benjamin Rodríguez, Enrique A. Guerra i Marina,: 
Espejo, Daniel A. Rosselot, Alejandro En los dos primeros propone que se envie 
Eyzaguirre, Javier Ruiz V., Eduardo al archivo laR mensajes en que se inician Jos 
.Fernández, Belfor Salas L., Manuel proyectos que a continuacian se indican: 
Flores, Marcial Sánchez, Roberto . Uno que concede suplemento a los ítem 53 
Frcire, Fernando Sanfuentes, Alberto 1 .1,101 del~presupuesto de Marina corres pon-
GarcÍa H., liinrique Subercaseaux del R. F. dIente al ano 1904; 
Guena, .T orje Subercaseaux Pérez: A. O~ro que cú,ncede watificacio~ a. l?s ofic:ia-
Gutiérrez, J. Ramon Urzúa Dado ces .Jencl'ules, Jeles, oficmles e llldlVIduos de 
Huneeus, Aleiandro V uldi~ieso Blan"o J ) tlOpa¡Ue presten sus servicios en el tel'rito-

J ~, • l' el 1\1 U' . 
Huneeus, Antonio Vergara Oorrea, José I no e Jo. aga anes; 1 
Huneeus, Jorje Vial Carvallo, Daniel .qtro C{.ue coneed.e aumento de sueldo a los 
Izquierdo V., F. Viel, Oscar ofiCIales Jenerales, Jefes, oficiales i tripu!aeio-
Izquierdo, Luis Villegas, Enrique nes de l~t. A~mada que pr,estell sus servicios 
Leiva, .José Roman Zañartu Héctor en el terlltollo do Magallanes. 
Leon Silva, Samuel los i:iellOleS Mi~i8tI'0i:i Quedaro.n ?n tabla.i posteriormente se apro-
Letelier, Aníbal de Relaciones Esterio baron los ~nformes ] se mandaron al archivo 
Líbano, Primitivo res, de Hacienda i de los mensajes. . 
Lorca P , TIafael Industria i Obras PÚ- El tercero recmdo en el proyecto aprouado 
Lyon P., Arturo b1icas i el Secretario. por el Honorable Senado que (:.oncede suple-
Matte, .J orje ~entos a~ í~em 295 de. la partida 12 i a los 

1tem 113 1 129 de la partIda 6." del presupues-
., -- . to de GU6l'ra vijente. 

Se leyó 1 fu~ apl'ob~da el acta de la ~eSlfm. ¡ Qlledó en tabla i fué posteriormente a.pro-
celebrada el d1a antenor. bado. . 

--~. . El cuarto acerca de la mocion de' vaJ'ios se-
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~ntados, en que propone que "e de- ~ aprobado sin debate i por ~ 
clare com 1,n'nclid,1s en la primera categoría nime, 
las gual'lli(;iones dEl la provincia de Valparai- El proyecto aprobado dice así: 
so, para los efectos de la gratiticacion esta
blecida en el artículo 8,° de la lei número 
1,820, de 7 de febrero del presente año, so
bre sueldos del }i~jército, 

Quedó en tabla, 

El quinto recaido en el )lJ'Oyecto de lei apro
bado por el HonOl'able ::--enado que concede 
un suplemellto de cinco mil ochocientos no
venta i cuatro pesos al ítem 276 de la parti
da 20 del pl'efmpnesto de Guerra, e01're8))On
diente al aúo 190-:1:, 

PROYECTO DE CEI: 

"Artículo único,-Concédese un suplemen
to de sesenta mil pesos (S 60,000) al ítem 
2,938 de la p.l1'tida 81 del Presupuesto del 
;nterior, destinado a la compra ele materiales 
telegráficos, fletes, construceiones i reparacio
nes ele líneaH i pago de jornales", 

A indicacion del señor Orrego (Presidente) Quedó en tabla, 
Los dOH Higuientes, recaidos 

des que se espresan: 

en las solicitu- se acordó por unanimidad considerar inme
diatamente los informes de la Comision de 
Guerra i Marina, de que se dió cuenta., en que 
se propone enviar al archivo varios mensajes 
de S, ID. el Presidente d~ la Hepública que 
han per'dido su OIJOrtnnidad, 

De doña Maria Mercedes del Cánnen Val
divieso, v, del ex-teniente de Ejército don 
J ~an, E. Blanco, en que pide pension de gra-
Cla; 1 

:-: e pusieron sucesivamente en discusion los 
De don Hamon, don Basilio i doña l\Iatil- referidos informes, i fueron aprobados sin de

de Venegas, tm que piden se les conceda el bate i por asentimiento tácito, acordándose, 
derecho de percibir 108 sueldos de su señor en consecuencia, pasar al archivo los siguien-
padre el sarjtmto-mayol' de Ejército, don Ba- , d 'd d 

'1' VId 1 - 'l830 f ' tes m~nsaJes e:;l. E. el Presl ente e la Re-
8110 enegas, (eH e e ano. , en quf' ue úbl' ' 
da~o de ba.i,a, hasta su fallet~iI?iento, , ¡ p Et~~e inicia un proyecto de lei que con-

Se m~n~o. paHarlos a ComlslO~ Hevlsora: ~cede suplementos a los ítem 53 j 1,101 d~l 
1 el ultmlO, ,acerca de la mOClon del senor presupuesto del Ministerio de Marina, corres

Gallardo Gonzalez en que propone un pro- o d' t 1 - 1911 i' 
yecto de leí que concede al teniente de Ejér-I p En [lene a ano , 
't d F t t A V 1 ' t' d que somete un proyecto (Iue establece Cl o, on' 01' una o , a enela, re Ira o como 1 ti' l' l' f ti ' 1 ' 

, '['d 1 t' 1 'i' l'd b que o. s o cm es Jenera es, Je es, o Cla es e ln-lnva 1 o re a IVO, a penSlOn ( e lnya 1 ez a - d' 'd d t t. " 1 t d' t lid 't IVI uos e ro pa que pres en sus serVICIOS 
so S~a corrle~pon(, le~? a l~ml? eo e capl an, en el territorio de Magallánes gozarán de una 

e maru o a ~,OmJSlOn \ eVIsora, t'fi ' 1 l el ' t ' gl'a 1 caclOn oca e un cmcuena por eonto 
5,° De una comunicacion de la As(¡ciacioll 

de Educacion Xacional, en que piele que se 
incluya en la leí de presupuestos para 1907 
un ítem especial que consulte el aumento de 
un cuarenta por ciento sobre sus sueldos a 
los empleados de lnstrnccion Primaria, 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto de presupueltoH de InstruccÍon PÚ
bliua, 

Be pasó a. tl'atar del ]Jroyecto de leí anun
ciado para los primeros quince minutos de la 
primera hora, (lue concede un suplemento de 
sescnta mil pesos al ítem 2,93H de la partida 
81 del 1>r\'s'I[11w8to del Interior, destinad') a 
la eompra de matAI'iales tAlegráficos, fletes, 
conHtruccionns i reparaciones ele líneas i pagu 
de jornales, 

~e puso en discusiun jeneral i particular, a 
la vez, el referido proyecto en la forma en 
que lo apro b6 el Honorable Senado, i fué 

elel sueldo correspondiente a su empIno; i 
I';l que propone un aumento de suold()s en 

favor de los jefes, otieiales j tripulaciones d~) 
la Armada quc] presten HUS servicios eH d 
territorio de Magallánci:l, 

A indicacÍon del senot' Puga Borne, acep
tarla por unanimielau, He acordó tratar en sc
guida d:Ji proyecto de lei a,pl'obaclo por el 
Honorable Senado qun GOl1e.f1Cle suplementos 
al ítem 2\)5 de la part.ifla 12 i a Jos ítem HH 
i 12g d0 la partida 6,n dd presupuesto vijente 
(kl }\filliHtOl'io do Guerra, 

En virtud de este aeuerdo se puso prime
ramente en disc\lsion jewwaL i "n l'iPguida e11 

discusion particular, i iué aprobado sin deba
te i por asentimiento tácito el referido pro
yecto de lei que a continuacion se inserta i 
que se acordó tramitar 8:'n aguardar la apro
bacíon del acta: 
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~ 1.0 En los de menor r:uantía, el papel de 
PROYECTO DE LEI: ) cinco centavos; 

1 2.0 En los juicios cu\'a cuantía pasare de 
".L~rtíc:llo 1.0 Concédese al ítem 295_. ~e la trescientos pc~os i no f~ere mayor de cinco 

partIda U del presupuesto ~e Gue.rra \IJe~te, mil, el de veinte cenü.vos; 
un sl~pl~r~J.ento de ochenta 1 un.1ml ocboclen- 3.0 En los de mas dn cinco mil pesos i dé" 
tos dleClSIete pesos cmcuenta 1 cuatro C0nta- ménos de cuarenta mil, el de cuarenta cen-
vos ($ 81,817.54), t ,aYos. 

Art. 2.° Concédese a los ítem 11;.3 i 129 de Este mismo papel se empleará en los jui-
la partida 6. a del mismo prEJsupuesto un f11 cios de compromiso, cualquiera que fuere 
plemento de veinte mil pesos ($ 20,000) al S11 cuantía, i An todos los negocios de ju
primero i de veinticinco mil pesos (S 2;>,000) riseliccion no contenciosa, salvo aquellos para 
al segundo." los cuales las leyes conceden accion popular; 

4 .. () Si la cuantía fuese mayor de cuarenta 
A indicacion del señor Hunecus don Ale- mj1 pesos i no pasare ele cien mil, el de ochenta 

jandlo, a la que se adhirió el smior Cruz Diaz centavos; 
i que fué aceptada por unanimidad, se acordó 5." Si la cuantía excediere de cien mil pe
despachar inmediatamente el proyecto que sos, i en el de los recursos de casacion, el de 
refonnn la lei de impuesto de papel sellado, un peso. 
timbres i estampillas, declarando aprobado 10 Para los efectos contemplados en este ar-
que resta del proyecto de la Comision ¡';spe- tíeulo el tribunnl ante el cual se formule la 
cial formulndo elJ el informe de que se dió dema11da fijará la cuantía del juicio con arre
cuenta en sesion de 18 de octubre del presen-
te año. glo a lo disr'ue~to por la, Lei Orgánica de '1'ri-

')unales i en única instancoia. 
En com,ecuencia, se dieron por aprobados 

Al'L 3.° Pagarán el impnesto que esta 1ei 
en la misma forma en que alJ.1recen en dicho .',' .. , . 

tI' -5' 1'.6 11 t'·1 'i o establece 1 en Jd forma, que en el presente ar-
proyeco

d 
os numero s () 1

1 
< xC e a:' ]c,1l o , . '1 tículo se indica los títulos i documentos que 

que que al'on para seglulc a ulSCUSlOn en se J • , • 1 1 
, 1 19 el . b 'Ir . ? (ten t,~stlInomo e e os actos o contratos que 

Sl?ll (e ',e nOVIe~ll. re. u. uno, como. aSl- se mt ncionan en se 'niela: 
mIsmo los numeros o] 1 SIgUIentes elel m1s1110 g 
artkulo, los artículos 4.0 a 15 inclusive, i el 1.0 Acciones () promesas de acciones nomi-
artículo transitorio. nativtis de sociedades anc~nilllas o en coman-

Con la autorizacion conferida a la Mesa dita. eliez cfnbvos por cada cien pesos del 
DircctiYél en la mismasesioncle 19 de noviem- valor nominal. En ningnn Cí:\,SO el impuesto 
bre para colocar en órden alfabético i dar la será meno~ de diclI cpntavos; .. 
numeracion correspondiente a los diyel'sos in- 2.° AcclOnf'.s de resp.onsab!hdad, sobre el 
cisos del artículo 3.°, el proyecto lIne s(o acordó monto .del capItal garanbdo, dlell centavos por 
tramitar, sin aguardar la aprobacion del acta, caela ClCn 'pesos; ., 
quedó aprobado en los terminos siguientes: ) 3.° ACl:lOnes nI portador, de sOCledades ChI-

lenas ° estranjeras, al ti"mpo de emitirse el 
['lwn:CTO flR LE1: título, timbre do uno por ciento sobre el valor 

do las acciones; 
"Artícnlo 1." ~]l impUtl!:lto d.: pa[ld :wIlHllo, ,l." Autorizncion de soóed~dt)s estranjer:as, 

till¡[JlYs i ~\s.talllpilbs so cobran\ cl~n :uT,"~lo a> en d de?rct~ clue la c0x:-ceda.l sobre el capItal 
hu.;.dlSP?slCJOnes de la pres~nte le1: . ¡que er~ el llllsm.o se fije, dIeZ centa\'os por 

Habrn papAl sellado de cmco, c1wz. \'cmte,) cada eJen pesos: 
cUltrt'nta,cincuenta,sesentai ochentaccntavos,1 5." Antol'izacion para pjcrcer el cargo ele 
i de uno, dos, cuatro, cinco, ocho i cli¡oz pesos.; ajente de adnana o martillero, en el decreto 

Habrá timbre especial de cineo, diez i vein- I respect,i,-o, yeinte pesos; 
te centavos, i do cinco, diez, veinte i cin- 6. o Antorizacion para construir o prolongar 
cuenta pesos. muelles particulares, en el dpcreto que la con-

Habrá estampillas de uno, dos, cinco, diez, ceda, cien pesos; 
veinte i cincuenta centayos, i de uno, dos, 7.° Boletas de fianza para remates, papel 
cinco, diell, velllte, cincuenta i eien pesos sellado o timbre de dos pesos. 

Art. 2. o ~~n los juicios que se sigan ante Si se usaren estampillas, se inutilizarán por 
los tribunales de la Hepública se empleará el el aduario al tiempo de su presentacion. 
papel sellado que en los números siguientes 8.° Bonos, cédulas, letras o billetes hirote-
se indica: carios, sobre el ,'alor nominal de los mismos, 
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al tiempo ele emitirse, timbres oC) diez centa
vos por ca.la Cj(,11 I lesos; 

9." Can('f')¡¡cioll<'s en documento plíblico o 
privado cli;.:tintc del orijinnJ, veinte centwos; 

10. Cartas cl(' crédito, sobre el monto del 
mismo, "inco centavos por cada ci\:'n pesos; 

11. (\~l't itieados, recibos o valf's de depó
sitos ti plazo, dados por los Bancos, siempre 
cpu~ exceda de tn,inta días, cinco ccntavos por 
cada cien pesos; 

12. Certificaciones daelas por oficinas aUlllí
nistrativas, pOl' los notarios, consel'vadores, 
corredores. () pOI' cual(1uicr otro ftlncionario 
de le púhli(a, sieIllpre qUe" no fueren recibos 
sobre pago dí~ (le)r¡Thos, cuarenta centa\'os; 

13. Uosion de cl'óditos o dcrechos, cinco 
centa vos por cada cien IlOSOS. Si el crédito o 
del'eeho fuere de valor imi6tenninado, cinco 

que se renueve ° prorrogue espresamente el 
eontrato. 

Las obligaciones otorgadas a la vista o 
cuyo plazo no exceda de treinta dias, paga
rán la mitad del impuesto señalado en la es
cala anterior. 

26. Oontratos de constrnccion de obras 
materiales, sean ele arrendamiento ele serví
<:Íos o de compra-yellta, einco centavos por 
eada cien pesos; 

27. Oopias de instrumentos públicos, la 
primera, en el papel que conesponda a la 
naturaleza o cuantía de la obligacíon; las de
mas, en papel sellado de cuarenta centavos. 
Las do instrumentos que den testimonio de 
obligaciones que no estuvieren gravadas 
eon impuesto proporcional, se estenderán en 
papel de euarouta centavos; 

28. Copif1s autorizadas por las ofieinas pú-
pesos; blicas administrati\'as, enaronta eentavos; 

14. Ohf'C[lWS ~l .. Daneo, timbre 1 de. c~nco 2D Ouentas o planillas de venta, einco 
contavos, c,lwlquwra (~lle illCY'i' "11 \'a[(\~'l SWnl- centavos por cada eien pesos, sin que pueda 
pro C[lle pa~al"() el", \'Clntf, P,' ('::;0,< 1 ',' 1 'nos ele nqllP.lln cifra' 

- (" • w' , ' • • ~ 1, , ... " 'i',) pagar se TI e J", ce, 
1 D. - on( I :'I.OJJ\ S gl atUlta". e ( te: d:nos lS- \ 30. Desistimientos, dos pesos; 

cales o ,mUtlJ.\·lI~'¡]l'~ pant edl rcar. Clnco lJ~sos; ~ in. Discernimientos (le carO'o de gU'1rdador 
Hl. Conol'11l11Cllt,)S de hWilleS, cada i:Jcm-¿. .. 1 d' s' b , . .Jen61a, os peso, , 

plal~ Cll;el1"nta :entavos;. ; 32. Disoluclon ele soeiec1ades, dos pesos; 
1,. ( on",111 11ClOn d(~ censo~, ClllCO umtavos) ag. Donaciones irrevocables, medio por 

pOl' cücb elt'U lWSUS del call1ta 1 aennsnarlo; ~ ciento si fllere en Üí~or de descendientes, 
18. Constitucioll. de. los .delecho:,; reales rle;ascendientos o cónyujc; uno por ciento si 

~sufrueto, uso, 1.mlJJtaclOn. J S~l nclnmbres ac-) fuere en ravor de parientes colaterales idos 
t1va~, por l~ pnmera copu~, c:~co pes;o~:. i por eiento si !uere en ~avor d~ estrañ?s. 

1,). Contratos de compla-\bntd o Ctl,lJena-~Ouando la eantldad fuerelüdetermmada cm
c~on de bienes raices, GÍnco centa\'OS por cada \ eo pesos en el primor caso, siete en el s¿gun-
elen pesos; , . l do i diez en el tercero; 

. 20. UO:r:tl'iltoS ele eorupr.a-vellta () enaJena-! 3-l.Eseritnras complementarias como las 
ClOll de b!('r]('~ ywubles, :nclusu .las que se de adhesion, rectificaeion o declaraeion, siem
hagan pOl' lJler\:o de martIllero, ClllCO eenta- pre (1110 no anmentaren b cuantía del contra
vos por (;3c1a ('le11 pesos; . , ) to principal, rlos 1W8 0S; si la aumentaren 01 

:¿1. Coutrat(¡s d ... arren~amlCnt.o, sol \re ell impuesto que corresponeb ,tI aumento, segun 
total ~e lns l'enS]()lleS, cmco eenta\'os POl'jla naturaleza del acto o c,)utrato; 
cada Clt'Il pesos. i 33. Estrados de escrituras o actuaeiones 

. Si el i'n:l·iu nn I:stuvií"re fijado en c1inero,) para Jos efedos ele su iij,lcion, cuarenta cen-
C11l1'O lWsos: ~ ta \'os: 

22: Cont!·~to~ d~~o:ieclad 'o.~l)~)l'l:. :]1 c<l~}it(~~ l .::Hi. Fiau/\w', prenda~ ? hipotecas consti
nommaJ, ehtz Lenta\OS por (<\(1.t uen IKSOS'/twd;¡,< ('n doculllento (hstl1lto del (Iue da tes-

2.3. Contrat~)s de pr.ovisiu\\, :';;lblT el lllUDt o )till1l)ll iu rk la n l)ligacion a que acceden, cobre 
t?tal de los mIsmos, C111CO centa\'os por ('uc1n;'d monto de la ::;UU1ü garan';ida, dos centavos 
ClOn pesos; ) pOI' l:illh clen pesos; i si fueren de valor in-

2-l. Contratos de Hetamento, m'l·kl.s de pOl'_1 determinado, dos pesos; 
te tel'l'('stre u recibos de especies que den las 37. Finiquito de cantidad determinada o 
empresa" parhculares de trasporte, veinte indeterminada, cuarenta centavos; 
eentavos po!' cada ejemplar; 38. Guias de mercaderías en tránsito o de 

25. Contratos de mutuo i de cuenta co~ esportacion, en papel sel~ado o con timbre, de 
rriente cuyo plazo exceda de treinta dias so- un peso; 
bre ,:,1 monto del capital, cinco centavos por 39. Inventarios, papel sellado de cuarenta 
cada eien pcsüs. 1 centayos; 

La misma contribllcion se pagará cada vez \ -lO . .Jiros postales internacionales, sea qUg 



lObC CAMARA DE DlltUTADOe 

se emitan o se paguen en Chile, cinco cen- 56. Otorgamientos de franquicias a arma-
tavos; dores o compañía de vapores, diez pesos; 

41. Legalizacion de documentos i firmas, 57. Pactos de comunidad o indivision, ein-
por cada acto, dos pesos; co pesos; 

42. Lejitimaciones i reconocimiento de hi- 58. Patentes de privilnjios esdusivos, cien 
jos naturales, un peso; pesos; 

43. Letras de cambio pagaderas en Chile 59. Pedimentos a ¡[lS aduanas, en papAl ¿¡A-

o que se jiren sobre el estranjel'o al tiempo de Uado de cuarenta centavos; 
su aceptacion o pago, veinte centavos en cada 60. Permuta, cinco centavos por cada cien 
ejemplar; pesos del valor total de los objdos permuta-

44, Libranzas, letras u órdenes de pago al dos, i si fueren de valor indeterminado, cinco 
ser emitidas, veinte centavos; pesos; 

45. Libros de contabilidad mercantil, tim- 61. Poderes jenerales, cinco pesos; espe-
bre de cinco centavos en cada foja. Ti] tim- cütles, dos pesos; 
bre llevará la fecha del primer asiento en el Las delegaciones de los mismos, la mitad 
respectivo libro; del irnplIesto; 

46. Libros copiadores de sentencias ele los 6;¿. Pólizas ele segul'OS, tern'l"t.res o maríti-
tribunales de mayor cuantía,. sin que ellos mas i sus renovaciones, sobre el yalor asegu
puedan escribirse el máquina, en papel sella- rado, cinco centavos por cada cien pesos; 
do dfl cuarenta centav~os; 63. Pólizas de segmos sobre la vida, sobre 

47. Liquidaciones o contratos sobre opera- e~ monto estipulado, eiuco centavos por l~ada 
ciones a plazo, de compra-venta de a~Gione8, CIen pesos. 
bonos u otros efectos públicos, paganín el 64. Pólizas de intemacion, de esportaeion 
impuesto segun la siguiente escala: de cabotaje, cuarenta centavos; 

1." Si la operacion fuere de valor inferior 65. Promesa de contrato, cuarenta centavos; 
a treinta mil pesos, seis pesos; 66. ¡'¡-opuestas públicas presentadas a las 

2. a Si fuere de treinta mil a cien mil pesos oficinas del Estado o a las municipalidades, 
quince pesos; , cinco pesos; 

8."Si pasare de cien mil pesos, tl cinta pesos. 67. Protestas i prot':lstos, un peso; 
Si la operacion no tuviere garantía, se pa- 68, Recibos o vales de depósito de especies 

gará el cuádruplo de esta tarifa. estimadas en dinero, cuarenta centavos; 
El liquidador o intermediario selá solida- 69. Recibos o vales de especies inl'stirúa-

riamente responsable con el interesado del das, cuarenta centavos; 
pago de la contribucion; 70. Recibos de dinero distintos de los da-

48. Manifiesto 1)(\1' mayor de mrrcadel'Ías dos por los bancos, siempre que no se con-
estranjeras, cada uno diez pesos; tengan en títulos de obligacion que hayan pa-

49. Manifiesto por menor de mercaderías gado el impuesto, veinte centavos; 
estranjeras, cada foja, un peso; 71. Hejistros de salida o entrada de buques, 

"O l\,f ·ti t .. t J dos J). esos', 
tJ Jú.anl es o por mayor o 1'('\J1S ro (Le car-

ga de mercaderías de cabotaje, cada uno, un 72. Rejistros de not,arios j conservadores, 
peso; papel sellado de cuarenta centavos, sin que 

51. Man:fiesto por menor de mert:aderÍas puedan escribirse a máquina; 
de cabotaje, cada foja, veinte centavo::;; . 73. Renta \Titalicia, cinco centavos por ~ada 

52. Mercedes o concesiones ele minas, dos cl~en pesos del v,tlor iotal de la renta t:n cmco 
pesos; an~s;, .. .. , .. 

"J 1I~ d . el 't ) 14. ::5oholtudei::i 1 mcmonales 'Iue se dIrIjan 
UiJ. m,erce es o COllceSLOnes e ag' ·ua8 1 c- 1 'd d ' bl' I .. l' .. "a as auton a es pu lcas () a as lIlUlllupa 1-

rrenos para usos mdnstnales o agncolLts 1 es- el d d 1 '. . 1 t bl . . t" a es, e oua (1utera natura eza que sean, 
a • eClmlen os mmeros, cmco pesos; papel sellado de cuarenta centavos. 

, u4 .. N atas d~ compra-ventas de eon:edores 75. Solicitudes en que se recabe antoriza.-
1 mart;ll~ros, cmco centav~s por cada CIen I?e- cion para construir ferrocarriles sin garantía 
sos. )jJlunpunsto no podra "PI' lTlPllO:' d,' C1l1- ~ (lpl ~:stado, cincuenta pes/ls, (inando la auto
co centav~s; . ) ri7.iLCion se solleitan' ('on f~sa garantía, cien 

65. ObhgacIOnes de pagar alguna SlHllH de-) pesos. 
terminada de dinero i que n.o estÁn enumera-) 7(J. Testamentos, dos pesos. Las copias, en 
das en el presente articulo, cmco cfmtavos por ~ papel sellado de cuarenta c.'Emtavm;; 
cada cien pesos; si fueren de valor indl'lter-¡ )jJl testamento cerrado pagará el iW}luesto 
minado, dos pesos; (en la carátula; 
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77. 'l'ítnlos de abngado, médico, fanuacl'n-) pública de acto o contrato sujeto al impuesto 
tíco, injen ¡en> i en jl'nel al de profesionetl (,ll- i que esta loi establece, exijil'á que se pague el 
yo. ejereicio necesite ~ítlllo ('spedido por au- (m?nto ~e éste al t~e~po d~ ot~l'gar la es-
tondad cnJl) ['eh'lIt e, dIez pesos; í entura 1 de ello dejara testllnonlO en el 1'8-

78. TransD.I·('j"ll('H, dos pesos; iiistro. 
79. 'j'ransfp)"t'lwilltl do accionetl nOllJinall'iO ~ El 11l1[J1WHto se pagará en la primera foja; 

de sociedac1eó-; anónimas o on comnlldita, Iatl retltantes de la primera copia irán en pa
cinco centnyus por cada cien 110"OS, no pn- pd de cuarenta centayos. 
dienclo pI imrHlPtlto bajar do esa cifra: Art. 8 ° No pagarún impuesto: 

Si). Transferencia ¡lA dE'1'e('hos sobre uso de 
tnrenos baldíos, el impuesto conespondieni.o l.0 Los documentos cuya cuantía no exce-
a la eoncos10n primitinl: da de cincnenta pesos, cuando h contribucion 

81. Vales o señas ele clppósitnf; (k hienes sea pl'oporciollal, salvo los casOS en que esta 
funjibles, cinul cCllta \-Otl por cada f-ljE'm]Jlar; i pei dispone lo contrario; 

82. Vales. pnln1P¡;a~ n obligaciollC's de pa-¡ 2.° Los escritos que pI'esenten a los tribu
gar alguna SlIIl1a de Ilin('l"O, segnn el monto I nales u IJtrml autoridades los reos rematados 
de la mjsma, la mitad del im puesto señalado \ o que se hallaren en prision; 
en el nÚmero 25 del presente artículo, 1

1 

3.° Los memoriales o solicitndes que ele-
Art. 4.° Los ados o contratos f'Tavados ven a los tribunales u otras antoridades i las 

con impuesto proporcional i que n¿ ronten- copias ele instrumentos públicos qne necesi
gan cantidad o plazo determinados, pero si (ten los c:itablccimientos dp educacion i de 
el máximum i el mínimum de la obligacion, l beneficencia u otras personas jurídicas que 
lo pagarán con .relacion al término medio delj' hayan obtenido declaratoria de pobreza; 
monto de la misma, salvo que la presente lei +.0 Los memorlales o solicitudes que se pre-
dispOllga ütra cosa. senten a los directores de colejios nae10nales 

Si en un mismo acto se celebran variOf'? o a la Universidad elel ~~8tado; 
ccntratoli o se cuntraen diversas obligaciunes, ¡ 5.° Los recibos o documentos que espidan 
se pag<1rá el illl pue::,;to ¡¡ue corresponda a ca-Ilas oficinas públicas; 
da una de ellas. ) n. o L<.ts solicitudes ele intel'cs jeneral que 

Para el pago de la contribuGÍon no se to- ¡ Sb eleven al Congreso u otras autoridades en 
marán en cuenta las fraccione" que no alcan- virtud del derecho de peticion; i 
CE'n a pagar dos centaVOtl. 7.° Los documentos, memoriales o solicí-

Art. 5.° Pagarán tambien impuesto: tudes que leyes especiales esceptúen. 
Los naipes, einco centavos cada uno: Art. 9.° Los jueces i tribunales de la Re-
9ajas de cigarros im portados, por cada públic\1 podrán actuar en papel comun, con 

vemtlCinco cigarro,; o fraccion, die,,; centavos cargo de reemplazo por quien corresponda. 
cada caja; El papel de I'eposicion se inutilizará con la 

Paq1>1Cte¡.; ele ('igarrillos importados, cinco firma o sello del actuario de la oficina donde 
centavos cada UIlO; se haga la reposicion, indicándose claramen-

Entradas de primera clase a los hipóell'o- te, en el mismo, la foja que se reemplaza. 
mos, diez centa\'os cada una; Art. 10. Si se ompbaren estampillas para 

Entradas a lp¡.; b'atro!' i circos, cinco C011- el pago del impuesto, se inutilizarán con la 
tavos cada una, :oli fueren de funcÍon com- ¡ focha abreviada i la15 inieiales del deudor. 
pleta i dos centavos ::;i iw}re de tanda~ o sec-) Art. 11. l~l tenedor de documento esten
ciones. ) dido r-:n papel incompetente o sin que lleve 

Art. ti.° .~l doeumento o título quu no ha- \ las e¡;tampillas respectivas podrá su?sanar.la 
ya pagado nnpuesto o que no llevare las es-l1alta del Impuesto dpntro de los qUlllce dlas 
tampillas inutilizadas con arreglo a la presen- ¡I siguientes a su otorgamiflnto, ocurriendo con 
te leí, no tendrá mérito ejecutivo, i para ha- tal objeto verbalmente al Juzgado de turno, 
cerIo v~tler con e~l<11quiera otro ObjA. t.o, el .que \ que orclenm:á a¡¿re~ar las est~mpiUas que co
to exhIbe debem pa!U11' una mulht eqmva- i lTt'spollc1an 1 delam constanCIa de ello en el 
lente a cincuenta V('C(~S nl monto rlf, la ('OIl- í dO('Hlrlf'nto mismo, r¡n<' ~,\lrt irá así hH10s S\lS 

tribucinll Ijue le COlH;spollda, ;: ,.fe.dof; l';gal\ls. 
I-Jn esta l1Jisma llllllta incurrirá d h1llGiO-¡ Art. 12, Las letms dt, caIll b10 i cartas ele 

narío público u municipal que cló GU~'S() a do- crédito ~steI~didas ~n el estranjero satis~arán 
i.mmentos que no hayan pagado el lmpuesto la contnbuclOll al tIempo de su aceptamon o 
respectivo. >pago, segun fueren a plazo o lJ la vista. 

Art 7." El notario ql1!~ t'~stfmdif\\'e escritura. { Los clo('.nmfmtos otorgados p,n pais estran-
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jero pagarán el impuesto al tiempo de su ])re
sentacion en juicio o al ele su autenti\'aeion, 
segun los casos. 

Art. 13. Las oficinas encargadas ele la ven
ta de papel sellado recibirán el que no se haya 
usado, cambiándolo por nuevo del mismo tipo, 
siempre que el cambio s(~ solióte dentro del 
mes siguiente a la reno\'acion del sello. 

Para Ls efectos de este cambio se conside
rará corno no usado el papel que en el comer
cio SE acostumbra a llenar con fórmulas im
presas, siempre que no contenga ;mlabras ma
nuscritas. 

Art. 14. Se concede accjon popular para 

mente el proyecto iniciado en el mensaje de 
que se dió cuenta que concede pormiso a los 
capitanes señores Arturo Ahumada i Diego 
Guillen para que puedan prestar sus servicios 
a lRs órdenes del Gobierno de la 11epública 
de ColO1nbia. 

Se puso en discusion jeneral i particular a 
la vez el mencionado proyecto, i fué apI'O ba
da por asentimiento Hteito despues de un bre
ve debate en el que usaron de la palabra los 
seriores 17quierdo don Luis, Huneeus don 
Alejandro i Orrego (Presidente). 

IDl proyecto aprobado dice así: 

denunciar cualquiera infraccion de la presente PROYECTO DE I,EI: 

lei, i el denunciante tendrá como honora- ~ 
rio la mitad del valor do la multa que se im- ~ "Artí.culo único.--Colicéd~se aJos capit~nes 
ponga. seriares Arturo Ahumada 1 DIego Gmllen 

Estos denuI1cios se tramitarán verbalmen- permiso para que puedan prestar sus servirios 
te ante el Juzgado de Letras de tumo en lo a las órdenes del Gobierno de la República de 
Civil. Colombia, conservando sus empleos i anti

Art. 15. F~sta lei comenzará a rpjit' cincuen- güec1ades en el j<jjél'cito de Chile." 
ta dias despues de su pub1icacion en el Dia
rio Oficial. 

Quedan derogadas Iaés leyes de L () de se
tiembre de 1874 i de 15 de erHTO de ¡Síg. 

ARTÍCULO TItANSITOmo 

Lo dispuesto en los números 413 i 72 del 
artículo 3.0 de esta le\ rejil'á c1espnes que so 
modifique la actual lei de aranceles ,il1diciales. 

Ent· e tanto los rpjistl'os continuarún lle-

.A indicacion del señor Cmz Díaz se acordó 
por unanimidad t~atar en seguida del proyecto 
de leí que autoriza por el tórmino de diecio
cho meses el cobro de las contribuciones. 

Se puso en discusíon jeneral el referido 
proyecto i despues de un breve incidente se 
acord6 aplazar la discusion hasta la sesíon del 
lúnes próximo en la que tiene pl'eJ:el'encia en 
la tabla de la órden e.el día. 

vándose en papel de veinto centavos." So entró a los incidentes de primera hora 
1,1 señor Puga Borne manifestó qne ha1)ia i se puso en segunda di~cusion la indicacion 

entendido que la indicacion del scí'íOl' Hu- dd señor Sánche7-, (pe quedó para este trá
neeus don Alejan~ro se referia csdu"ivnll~~n- mite en la sf'sion última, para que se trate en 
te .a dar preferencm al proyect.o 'l11c l~l<)c1][¡ca ¡la sesion del lún08 pr.{)x.imo, a continuacion 
e~ nnpn.esto de papel sellado: tun l:}·c.~ 1 y~tilm-l del pl'Oyeeto q \le ;mtOl'lza el cobro de las con-
1)111 as, 1 no eL apl'o bar Cl' glo!Jo 1 .Olmtwnclo ~ tl'ibilciol1cK del pro,n~cto sobro ereacion de 
todas las fot'll~':,hc1a~cs 1'l1gLunpnLu'ws lu (1110 ij\[iT,I!;;1.doR lk policía 10('<11. 

quedaba por Cllsentll'KC dd n~[c.l'ldo prl)'ycct();~ l!~l s()üur Ol'l'eCJ'n ,Presidente) declaró que 
i l~ne .en esh~ l:rtt:li~m}('ia lJ:.tbia .c?l1l:m:t'ic~:) .. a ~ iJu~::clahl el(; hc(:hZ fiin electo la indic~ci.~n del 
f?l1nal la un,11111~U(11d qne 1 eq ll(J Le! Iet lllülCcl- I s0,no1' Conea Bravo para I¡t que se 1)1d1O tam
Clon del seüor DIputado. ~hiHn segunda discusion en la sesion última i 
. Se snsciló KolOl:e el pl~ni':\llal' lln,l:\~'\'(;ni~-~qne tcni.a por objeto destinar la órélen del dia 

CldcntL· en 01 qllt US,\! ("". .. (t( .,d ¡\i,,1cL" rJíl b mlsma ,,('8IOn al Pl'o.':ccto ,",obl'e reforma 
br:a ~ l?s. sellon::," : Ol'l'E'gÜ,., ( ¡Jt'eslCl;,~tí'?, " l r;l~ ~ ~le lit lei .l~e impnesto dé' papel sellado, timbres 
DJa,~ 1 Huneeu~ douAllJdndlo, l.'C"p';fS W.')l i'stam[llllas 1 al proyecto que re,duce los de
c~al los los ::Jcm:reS Puga B\l\'ne 1 L(')V~L Ill- ~ recho;; que gravan la intcrnacion de ganado. 
dIeron que se deJ-ll'a en el acta testnlloIllU tle ~ __ _ 
la protes.t,aCle bus ~cñürJas I~Ol' l~L f01'lua (,D El señOl' Espejo llamó 1a atencion del Go-
que se diO por tcnnmada la c11SCUSlOn del re- hiel'no l1úcia la conveniencia de que se deje 
ferido proyecto. ::Jin efocto el nombramiento de Gobernador de 

TaItalro(·aido en don L('onidas Ul't'utia, quien 
A indi':mcion del serlo!' Orrego (Presidente), C011.lO Gobemalor (1e C\mr¡·llican, demostró su 

aceptada pOl unanimidad, se a(;on10 eximir ineptitud para el cksemJleño de estos cargos. 
del trámito de Comision i discutir inmediata- ~ Usaron de la palabra sobre el mismo asun-
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t~o~,~~~:~;;;do~c::~~~v~~ 
tomayor (l\{uustro (¡,. HacH'nda), (IUlen 0I1'l'- ¡ contra vemhnno, h,abwnc1ose abstemdo de 
ció trasmitir ,,1 s8úo\'JIinistro del Intt~t'ior la) votar dos SI 'llores Dlpntac1os, 
petinion Uf'l S('ÜO!' Diputado, ¡ [,8, vot8,cion fué nominal a pedido uel señor 

--- \ Conea Bravo, 
El polior Asto1'(luiza fcnnuló diversas oh- ¡ Votaron por la anrmativa los seúo:'es: Besa, 

servacionn; respecto de la g,:an I'scasez de) U.onch~ don Jn8,n K, CorbaJaJ~, (;ox ~Iénde~, 
brazos que se nota nll el pms, ele la conve-? ¡'>chenvlue don G" Edwa:ds, EJl'l'nzun,z, Frel
ni?ncia, ele que ade~nas ele las a ipncia~ ele ir;.- p'~, G8,rGÍa Hl~ic1o bl'o, Tz(lUlenlo (ton. LlllS, ~,eon 
mIgraclOn establcCldas en Barcelc1lla 1 en Je- í SIlva, Leteher, Meekt:>, Ossa, el nlUc, 1 mto 
nova se establ.,;;;ea otra en Francia, i de quc ~Agiiel'o, H.odl'Íguez don Aníbal, Huiz VaUe
el Gobierno s,' [lI'po(,llpe ele mejorm' la conc1i- í dor, ~{mcj¡e7:, 8ani'1l1'lHI-S j ZHllunn don H¡"c
cion ele los obr.'I'os nacionales i adopte las me-I tOl', 

didas nect~sal'ias [>[\1'8 dcsal'l'ullal' toda In ca-!V otal'On por la negati \'a los señores: Ale
pacidad Ul'Oc1llct. iya, combatiendo pl'incipal-¡ many, BalTOS K, Campillo, Correa. Bravo, 
mente el Yicio di' la embriaguez i fomentando Con'ea c10n F, Javier, Cl'nz Diaz, Diaz, Espe
el ahorro. jo, }1'prnández, Guerra, Gutiénez, Huneeus 

Terminó el señor Diputado formulando el don Antonio, Izquierdo Yál'gas, Leiva, ~íba-
siguiente no, Montenegro, Pereira, Puga Borne, RIvera 

PROYECTO DE ACl~ERDO: 

"La Cámara acnenla nombrar una Comi
sion compuesta de side Diputaelos para que 
la informe acerca ele las medidas lejislatlvas 
que con\'enga adoptar en favor del mejora
mümto ele la clase obrera". 

El señor Líbano solicitó que se dirijiera ofi
cio al señor Minitltro elel Interior reitel'ánrlole 
la peticion que formuló Su Señoría en sesion ~ 
de 19 de noviembre último, a fin de que se 
sirva remitir a la Cámara los datos relaciona
dos con el actual Intendente de Antofngasta, 
señor Cayetano Astaburnaga; i anunció qne se 
proponia formular algunas consiclel'aeiones 
respecto del nmnbramiento de este funciLlua
rio, anticipando que S" hallaba en desacuerdo 
con la opinion manifestada en sesiones ante
riores por los señores );Enlstros de Ohras PÚ
blicas i de Haó<'nela, 

don Juan de D" Rocuant, bubercaseaux del 
Río, Subercaseaux Pérez i Yial. 

Se abstuvieron de Yotal' los señores: Hu
neeus don Alejandro i \'ie1. 

El proyecto ele acuerdo del señor Artor
quiza fué aprobado lJor asentimiento uná
nime, 

Se suspendió la seSlOn por I¡\lince minutos, 

'l'rascurrido este plazo continuó la sesion 
i se pasó a tratar del proyecto de leí de pre
supuestos para 190í, en la parte correspon
diente al Ministerio ele Helaeionetl Esteriores, 
Culto i Colonizaciúl1. 

Continuó la eliscusion de la partida 19 de 
la beccion del Culto, "Arzobispado ele San
tiago, ¡¡ i (~11 ()I uso ele la palabra el señor 
Gntiérrez, 

Usó de la palabra, en seguida, el señor Hu
neeus don J orie, 

El selio/' Correa lknco pidió al seliol' ::\li- Por haber llegado la hora se levantó la 
nistro de Hacienda (11.111 se sinciera manifestar sesion a las seis i media de la tarde, quedan
cuál era la opinion del actual Gobierno l'es- do pendiente el debate i con la palabc'a este 
pecto del proyecto pendiente que reduce el último selior Diputado." 
impuesto que grava la internacion de ganado, Se <lió cuenta: 

Contestó el señor Sotomayor (Ministro de 1 DI' 't . el S L' 1 P 
H ' d)' , d' d le lb' ," e sIgmene mensaje e . l~, e re-aClen a, 1 usaron, a f,mas, e a pa a la so- 'd t lID '1:1' 
bre el mismo atlunto los señores Correa Branl I SI ene (e a l'CPU 1 lca: 
i Fernández, ¡ 

Se dió pOl' tt'l'lllinada la primera hora i He 

"Oonciur]adallos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

procedió a votar las iUllicaeiones pendientes, 'rengo el honor de poner en vuestro cono-
La del seilOr ~~mchez para que en la se8ion cimiento '1ue, de acuerdo con el CLlllsejo de 

dellú,nes próximo se trate del 'p~'oyecto sobre~ Estado, he resuelto incluir enfl'e los aSl~ntos 
creaClOn de .Juzgados de pollc!a local, des-¿de que puede ocuparse p] Congreso Naclonal 
pues del liU'" autoriza el cobro de las contri- ~ en el actnal pAríoclo de sesiones estraord:na-
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rias, al proyecto de reorganizacion de las sn-~ "Santiago, 7 de diciembre de 190G.·-Dn
cretarías de las Cámaras. I vuelvo a Y. E. aprobado, en los mismos tér

Sftntiago, 10 de dicimnbl'fI (1f~ 1 \)()(). . PEDRO) minos en qne lo ha hec~o esa Ho~orable Cá-
MONTT.-V. Santa Cruz." mara, (·1 proyecto de 1m tIlle antOl'lza al Pl'O

sidnntc dI) la l{epúbliea pam qne ill\'imta, en 
2.° Del siguiente oficio el,"] 15(\1101' Ministro el curso del preRente año, 111. suma de ocho 

do lnstrucClon Pública: mil cuatrocientos pesos en pagar el sueldo 

"Santiago, 4: de diciolllbru de 1 HOH. -Ten
go el honor do acompañar ti la presente el 
informe remitido a este Ministerio pOl' el rec
tor de la Universidad, relativo a los datos so
licitados dor la Honorable Cámara (le Dipu
tados i a que se refiere el oficio d\~ Y. I~. nú
mero 105, de 27 de octubre último. 

elel injnnicro-consnltor de Obras Hidráulicas 
do la Di!'l:lccion ,JenoréÜ de 111. Armada, don 
B~lIlilio De Yidls, i la de seiscientos pCHOS en 
pagar el sueldo del portero de la ofieina de 
Defensa de las Costas í Obras Hidráulicas. 

'rengo el honor de decirlo a V. K fm. rou
testacion a su oficio número 169, de feeha HO 
de noviembre último. 

Dios guarde a V. K-Osctlr Yiel.·' Dios guarde a V. I~.-JuAN LUIS SANPUEN-
3. ° Del siguiente oficio del señor Ministro TES.- 1,'. Carvallo Elizalde, Secretario". 

de Hacienda: 

"Santiago, 10 de dieiembre de ]QOG.·-Ten
go la honra de enyiar a V. :B~. los antece,len
tes relacionados con la separacíon <lel inspec
tor de alcoholes, üon Nicolas Alamos, i el 
acta de entrega de la Inspeccion de 'ralea por 
este funcionario, que han sido sollcitfcc1os por 
el Diputado don Belfor Fel'llández. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su ofit'io 
número 164, de 211 de novie1l11)I'(~ último. 

Dios guarde a V. K-R. Sotolnayol'." 

4.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 7 de diciembre de 1 \106 --De
vuelvo a V. K aprobado, en 1m; mismos tór
minos en que lo ha hecho esa Honorable C:'t
mara, el proyecto de leí que fija las fuerZ~lS 
de mar i tierra para 1907. 

Tengo el honor de decírlo a V. K en con
testacíon a su oficio número 174, fecha de 5 
del actual. 

Díos guarde a V. K-JUAN Las SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 7 de rlicicmbre de 1906.-Con 
motivo del mensaje i aJltecedentes que tengo 
el hOllor de pasar a manos de V. T1J., el Sena
do 1m daelo su aprobacion al siguiente 

PROYEC'rO DE LEI: 

"Artículo únicu.-Concédese al ítem 1,563 
le la partida a3 del presupuesto de Hacienda, 
para gastos juCliciales i de Secretaría del Con
sejo de Defensa Fiscal. un suplemento de 
veintisiete mil novecientos cuarenta i cuatro 
pesos treinta i ocho centavos". 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS :-:lANFlTl!:N
TEs .. - "~'o Ca}'I'(IUo Eriza/de, Secretario"'. 

"Santiago, 7 de dieiembre de 1906.-()on 
motivo del mensaje i antecedentes que tengo 
el honor de pasar a manos de Y. K el Sena
do ha dado su aprobacion al tliguiente 

PROYECTO LE LEI: 

"Santiago, 7 de diciembre de 1906.-De- . Artíeulo único.-Concédese un suplemen
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos térmi_\t? de dos mil pesos al ítem ~,~44 ~le la pars 
nos er.. que lo ha hecho esa Honorable Cúmara, bda 27 del presupuesto del Mllllstcno de Jus
el proyecto d~ l~i que .concede un ,suplemen- ticia para -:iáticos de ~uneionarios .lndici~les, 
to de sesenta 1 ClllCO mIl pesos al Item 3,164 en conformIdad al arbculo 3.° de la lPI de 
del presupuesto de Instruccion Pública, que 11 de enero de 1883". 
consulta fondos para terminar la C'onstrnecion Dios'C,yual de a V. K-JUAN LUIS SANPUEN
del edificio destinado al Instituto Comercial TES.-Jt Carvallo f lúalde, Secretario". 
de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a Y. F~. en COll-
testacion a su oficio número 158, fecha 26 de "Santiago, 7 de dieiembre de 1906.-0on 
noviembre último. motivo del mensaje i antecedente que tengo 

Dios guarde a V. F.-JUAN LUIS SANJ<'UEN- el honor de pasar a manos de V. F., el SenlJ.-
'Í'ER-- ,1', Om"vallo .Elizalde, Secretario". ~ rlo f1 dado su aprobacion al sigmente 
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~ blica Arjentina: . al sur, ll~a lín~a. de~de el 
PROYECTO nE LEr: í cerro de la AguJa, en la lmea dIVIsorIa ?O~ 

, ,., ~la Arjentina, hácia el CnlTU de:. San Mart:n 1 
"Artwul( I llm('o.-~Conc\ódese un suplem¡;n- ~ Puntilla de Puelche hasta las Islas de CUlCU-

to de ocho mil pesos al ítem 2,038 (le la pa1'-) ra en la boca dell~Aoncaví: al oeste, una línea 
tida 27 df11l'l'esnrnwsto de'} Ministerio de Jus- ~ desde las islas de Cai(:nra hácia el cerro del 
tir,ia, l'Rrn !'[\~):() (l(~ ('mplnndos ,mplnntns". ¡Horno j qll(1 tl'rmiIlf> ('n la enmhI't, del \'olefITI 

[¡¡liS i;ll,'ld';1 \' l'; .. JUAN 1,1:)"; ~A:\F(;EN-¡(hlbll(·O.'· 
n;". F. ('11/,/,((/111 I:1i:aZc/l', Socrdario". I Dios <>11an10 a V. K--,k.\x Ll71S ~ .. \X~TEN-

lb. ll' .. 
, . . . , I TES.- F. Carvallo E'lzza.( e, SecretaDO" . 

.. - "~alltlag(l, 7 d(· (lInembre de 1906.--Con> __ 
mor.lv" dnl Illl'wm¡, q1l0 tongo el honor de¿ "SantiaO'o,7 de diciembre de 1906.-Con 
paRar a nlallilS (1". \¡'. F., ni Senado ha dado ~ motivo d~l me:csaje qne tengo el honor de 
fl'/ aprohac/fm al !'ngllwnte I pasd!, a manos de V. E., el Senado ha dado su 

f'I{OYECTO DE LEI: 

"Artículo único.--Autorlzase al Presidente 
de la República para que invierta los fondos 
que el ítem 953, partida 1 9 del presupuesto 
de Marina vijente C'onsulta con el objAto de 
proseguir la cOllstruccion del ala dE'l'cch.t del 
cuartel c(mtral del rejimientu ele Artillería de 
Costa, en las reparaciones (l11e sea necesario 
ejecutar en el fuerte t>udeto a fin de qae sirva 
de cuartel centml a ('se rejimiento." 

Dios guard.~ a '-. K-Jl7AN LUIS SANPUEN

'rEs.-F. Can}I/.Uo Eli:::alde, :Secrf~tario". 

"Santiago, 7 dA diciembre ele 1906.--Con 
motivo del mensaje que tengo el honor ele 
pasar a manos de V. F., el ~enaelo ha daelo 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-El Contador primero de la 
Direccion elel Tesoro será sub-Director de 
dicha oficina i tendrá un sobresueldo de tres 
mil pesos anuales." 

Dios guarde a V. E.-JuAN LCIS SANFUEN

TES.-F. Crl1'vallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 7 de diciembre de 190fi.-COL 
motiv0 del mensaje que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Créase una nueva subde
legacion en el departamento de Llanquihue, 
Cochamó número 5, i cuyos límites serán: 

Al norte, el vol can Cal buco i elrio Hueño
Rueño hasta desembocar en el río Petrohué, i 
desde allí una línpa hasta la cumbre dei Tro
nador, comprendiendo los cerros del lago Ca
yetné: al rMp. la HnM rliv'i~nl"ül con la Repú-

aproba<:ion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Se declaran de utilidad 
pública los ter:enos prticulares i m~nicipa
les que se reqUleran para la construccwn del 
ff~rrocatTil de Hayado a Papudo, sus esta
ciones i anexos, 'en conformidad a los pla
nos que apruebe el Presidente de la Repú
blica. 

La espropiacion se llevar~l a cabo en con
formidad a la leí de 18 de junio de 1857, de
biendo iniciarse las jestiones del caso dentro 
del término de 11n año. 

La representacion del Fisco en los juicios 
que al respecto se inicien, corresponderá a la 
DireceÍon de Otras Públicas." 

Dios guarde a V. E.-JuAN LUIS SANFUEN

TES.--~P Carvallo Eli::alde, Secretario". 

"Santiago, 5 de diciembre de 1906.-Con 
motivo de la solicitud, informe i demas ante
cedentes que tengo el honor de pasar a manos 
de V. K, el Senitdo ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo L° Concédese a don Domingo 
Otaegui o a las personas o sociedades que re
presenten sus derechos: 

1.0 Permiso para construir i esplotar una 
línea férrea eléctrica, en conformidad a los 
planos. que apru~be el Presi~ente ~e l.a Repú
blica, 1 que partIendo de las lllmedmclOnes de 
los Almacenes Fiscales del puerto de Valpa
raiso, pase por "La I.Jaguna" i termine en la 
placilla o Peñuelas. . 

Esta concesíon será por el térmlllo de no
venta años, contados desde que el ferrocarril 
se entregue al tráfico público. 

2. o Permiso para construir i esplotar en la 
bahía de "La Laguna" una dársena de abrigo 
i O{H~rfU,iol1flS dA p-urga i descarga de m.ereade~ 
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rías, un astillero i un dique seco. lI~stas obras¡terminal'Se i entregarse la línea al servicio pú
ocuparán los terrenos interiores de propiedad blíco en el término de cinco alios, contados 
del solicitante i la ribera i estension de mar ambos plazos desc1n la fecha de la aprobacion 
que se designe en el plano quc aprnebe el¡ de los planos. 
Presidente de la Hepública, con derccho a Los trabajos se considerarán iniciados cnan
lJrolongarlas i completarlas cuando las necc- do se haya invertido en ellos cien mil pes, os, 
sídades del tráfico lo exijan. a lo ménos. 

3.° El uso gratuito de los tArfOIlOS i aguas) Al't. 6.° Los planos i presupuestos cletini
fiscales que sean necesarios ]Jan, la constnlc- ¿ ti vos de [as o braCl marítimas setán sometidos 
cion de las obras madhmas, ele la \'Íetft'Tl'I'il, ¡ H la ajlrobacíon del Presidente de la Hepú
estaciones, deSVÍOS, allll;t(:ene~, tallen's i ctc- I bliea un el término llt; dos años. 
mas oficina~ destinadas al sel'\'icio c1r~ la vía, ~ ~o.s .tl'~bajos ele c?ns~l'uccion de ~sta~ ?bras 
en conformIdad a Jos planos aprobados por d) se lIlImaran en el tel'IlllnO de un ano 1 debo
Presidente de la Hepública. ~ n'tn estar ('onclniclas i entregadas al servicio 

4.° El uso de las vías públicas i vecinales) en el término ele sei" años, contados ambos 
en las partes que la línea la recorra o atravie-\ plazos desde la fecha do la aprobacion de los 
se, siempre que este uso no embarace o per- í planos. 
judique el tráfico público. ~ Si trascurridos seis meses desde la f,,'cha de 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los ~ la presentacion de los planos a qUA 8'3 refie
terrenos de propiedad municipal o particular l1'en éste i el anterior artículo, el Pre.,iclente 
que se necesit'3n para el trayecto ele la línea, 1 de la H,epública no decretare modificaciones, 
sus estaciones i anexos; para construir ]'e13re- i se considemn'tn aprobados i el con ;csionario 
sas, acueductos i obras para la b'accion c' i11s- ~ podl'it eh!' pri rlci pio a la ejecucion de los tra
talacion eléctrica correspondiente, incluyendo < bajos. 
las canteras, pozos de lastre, arenas necesarias; Al"t. 7. 0 Una vez aprobados los planos i 
para la construccion de la línea i Obl',lS l1l<1l'Í-) úntes df) inieiar los trabajos, el concesionario 
timas, conforme a los planos aprobados por cl l¡ constituirá en arca,' s fiscltlcs un depósito de 
Presidente de la Hepública. cien mil pesos en bonos, en garantía c1d cum-

Art. 3.° Terminauo que sea el icl'l'ocaJ'1'iJ, . plimicnto el\) lfLs (lisposiciones elel art,íc¡üo ,J. () 
se devolverá al concesionario el valor de lus ~ Este tleTJósib) (Plec1ará a beneficio fiscal i c,,
derechos de A¿nana que hubiere pagnc10 por í eluCll!'<Í ¿l permiso si se faltare a cualquiera 
internacion de rieles, máquinas, artefados de ~ de los pla7.0S d()tenninados en dicho artículo, 
fierro, herramientas i cemento Portland desti - i sal ve> el caso de guerra o fuerza lIla.' 01.' ueli
nados al ferrocarril, no pudienllo exceder talos uamente comprobarlo. 
derechos de la SlllIla de sei:<cirntos m il pesos. Caell1c!1J'ú ignalmenttl la conccsíon si no se 

Art. 4.° 'Terminadas qne sean las obras hiciere el dt~pósito (m el plazo c1esignado. 
marítimas, se devolverá al concesionario nl Los di "irIenclos cOl're::;pondientes a es(,üs 
valor de los derechos ele Aduana que hu lJiel'lc ~ bonos, qno serán j'("ilovados si fueren amorti
pagado por internaeion de elragas, llla'lnina. ~ zados, serán percibidos por el depositante i 
rias, herramientas, cemento i materiales (tHe! los bonos ie serún Llenleltos cuando la línea 
sean necesarios para la construccion de la di/'-; liaya sido terminada i entregarla al tt-áfico pú
sena, dique, astillero, poblacion industrial i ~i blico. 
barrio de obreros, con sus correspondientes Podrún, no obstante, c10volvel'se los bonos 
instalaciones de luz, fuerza i traccion eléctrica, ántes del plazo indicado, si el concesionario 
agua potable i desagües, conforme a los pla- lo solicitare, siempre que justifique tener in
nos i presupuestos aprobados por el Presi- vertido en la construccion del ferrocarril dos
dente de la República. ci'3l1to J mil pesos, a lo ménos, i dé como g'a-

No podrán exceder tales derechos ele la suma rantla, en sustitucion, bs o b['8S ejecutadas. 
de un millon quinientos mil pesos i deberá Art. 8.° Las tal·ifas se sOllletmán a la apl'o-
justificarse ante el Pr0siclente ele la !lepública hacíon del Presidente de la H,epública. 
el empleo de los materiales en las obras a que Art. 9. 0 Los derechos de carga i descarga 
se refiere el número 2. ° del articulo 1.0 que se cobren al Fisco pOI' sus naves, como 

Art. 5.° Los planos elefiniti\'os del ferroca- las reparaeiones que se hagan a la Armada, 
rril i demas obras anexas a b vía serán so- ya sea en la dársena, dique o astíllel'o, Sd 
metidos a la aprobacíon del Presielentv de la harán eon un veinte por ciento de rebaja i 
República en el término de un año. tendrán preferencia en todo caso. 

Los trabajos de construccion de la via se ~ Art. 10. El concesionario cederá gratuita
iniciarán en el término de seis meses i deberá ~ mente al Fisco las manzanas de terreno que 
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d · . J I se e./:agnal'illl' '!J e plano, lJ'.'ra los. al!nacenes I Comuníquese al Presidente de la Hepúbli-
ofiema;,; de la ~\clllana, a lnrnndlacl0!lPs de ¡ ca para <511 publícacion en el Diario Oficial". 

la F~staci()n ('cntral I ~ 1 dI' .. 'd .. . " . ¡ >Jet a e a COlrllSlOn, h e c1lClOlll b1'\; de 
Tanto e,l ¡ .'!Tilcurnl (;OlllO la dar<5cna se 1'0- 1901' A, 'b 'Z I'~, ~ PI' \T 1 ,f· . ' d . tI' . . . ).-' ni a uIU¡;..,-- ellO • . • }IJI/I.liI(/JO. 

ran, en rega!' el ')1;¡\,ICI0 ~n parCIalIdades a )--JlJije RHneens. __ F'ern(twlu FI/'ill'. ,('~Ifi-
n1edlc1n 1.11,(; ~" ,'3\'(\n {ennmando 177 R', " , . ' , cnll n ,,1 meo, , 

Art. 11. 1)1'~Ul[t'" do f'wu·(:nUI. aitos, con-) 
tac1oi' 11('sl1r: '.Il1lo (·')lllil'lH:C. la CS[11.otaeion, el~ "Honorable Cámara: 
Estado pudra (ld,! 1ll\1l' el ferrocarl'll, pagando 
el valor 1'1',,1 <! I\I~ a la fr'cha de la ac1c¡nisicion 
tenga la lín('", .. difil'ios i matorial ele lit Em
presa, mas llll di,;?; ]Jor ciento. 

lDstevalors(' fi.iaráa justa tasacion d~ peritos, 
Art. 12. V .'neido ¡~l pla7:o de novAnta aüos, 

la via c()n S\lS ¡aaUTiales i eaificios pasarún a 
ser propiedad dd ~-':stado sin gravámen alguno. 

Art. 13. Jj3 presente cO~lcesion no podrá 
transferirse sin autorizacion del Presidente de 
la Hepública. 

La Comision de Relaciones ~stel'iol'es Sé: 

ha impuesto de la solicitud presentada ]Jor 
don Patricio Mulgrew en que pide permiso 
para aceptar el cargo de vice-Cónsul de la 
U,epública del Brasil en Concepciol1. 

La Comision no ve inconveniente para ac
ceder a lo solicitado i en consecuencia pro
pone a la Honorable Cámara que prf'str' Sil 

aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
Art. 14. Si los derechos conferitlos por esta 

concesion, tanto respecto al fplTocal'l'il eléc- "Artículo único.-El Congreso Nacional 
trieo, como sobre la dársAna i su,; anASOS, concede a don Patricio Mulgre,y el permisG 
fuenm trasferidos n personas o sociedades requerido por el número 4 del artículo 9.° de 
estranjeras, Ll ('esion no será yídida sin la la Constitueion para que pueda aceptar el 
estipulacioll ('sprosa de qne lo::; (;onCeSionl1- cargo de vice-Oónsul de la Hepública elel Bra
rios renuncian por sí i por sus ,meesores, a sil en Concepcion. 
toda aecioll diplomática para hacer valer los Comuníquese al Presidente de la H,L'públi
derechos emanados de esta concesion, debien- ca para su publicacion en el Diurio ()(icial." 
do sujetarse a lo tiue resuelvan los tribuna- -Anibal Cruz.-Pedro N.lvlontenl'r¡ro,-Jor
les de la República. je Htmeeus.-pernando Fl'eire. -'(illilfrnno 

Art. 15. ¡ lPresidente de la l{ epública ha- R¿1Jem". 
1'á certifiear, cuando lo estime connmientp, la 
conformidad de 1m, ohras con los planos apro- 6." De una solicitud de los ayudantes, ofi-
bados". ciales primeros i oi1eiales segundos i del (cS-

Dios gllurdt> ft Y. K--JUAX Lns SAX~'llEN- t~dí<5tico de los Ju,zgados del Crímen de San-
TES,-! , C(/I'¡'("{II . li:alde, Secretario". ~tlagO, en que plden que se consulte un 

aumento de sus sueldos en el proyecto de 
5.0 D" los siguientes infornws ele la ('o_l lei de T~l:esupuestos para e.l a~o próxim(), . 

misiolJ de HeJacionf's F]steriore<5: > . Se dlO lectura a las sIgmentes comunIca
I Clones: 

"HonoralJJe e {¡mara: ~ 1.'.' .De gue la Comision de Lejislacion i 
La Comisioll ¡lp Helaciones Est,oriores se ~ J USbCl~, c1t~da para el dia 7, celebró sesion 

ha impuesto de la ~olieitud presentada por c,~n aSIstencIa de los señor?s. Arellano, Gl~
don l:'raneiseo Hamdohr en que pide permiso ber':ez, J:Iu.neeus don ~nt0Il10I Salas Lavaqul. 
para aceptar el cargo de Cónsul de Béljica en ::\ o 2 sl~tIe:on los s.enores .samb~ch, Correa 
Concepcion. Brayo, :bncma, IzqUl~r~o Vargas I HOC1~ant. 

La Comision no ve inconveniente pn acce- :2," De que la ComlslOn de Obras Púbheas, 
del' a lo kolicitado i en (:onsetmmcia propo-¡ citada pat'~ el dia 1.0, no celebró sesion por 
ne a la Honorabl" (~{¡mam que preste ~u I fatta ~e. numero. ~ . ' 
aprobacioll al siguiente ~ ASI~tIeron los senores EspIllosa ,Jara, Lí-

- bano 1 Ovalle. 
PTWYECTO DE ACUERDO: ¡"¡O asistieron los señores Alessanclrí, EdIÚII-

rren, Gonzúlez Julio, Gutiérrez i Palacj(Js. 

Petielon de dato8 
"Articulo único.-El Congreso Nacional 

concede a don Fran<:Ísco lümdohi' el permi· 
so l'f'querido por el número -4 del artículo 9.°) 
de la COllStitll,·i'l!l parA, que pueda aC8ptar el? El sellO}' SECRE'rARIO.-El señor Ba
cal'go rh: C.íMUl dt. n"\iic>t el1 Couctmeion. ~rro~ 'F:rr{¡7:11ÓZ ::Iolicita por escrito que se diríj~, 
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OiiClÚ al señor Ministro del Interior remitién
dole una p!'osenLacion de los guardianes de la 
polida cloTulcahuano en que denuncian el he
cho de !lO hab¡',rsele pagado sus suelc10s hasta 
el presente. 

El señor 0l{HJ1~GO (Presidente).-Se diri
iin\ el ofieio respectiyo, 

Preferencia 

cuando se trate de la partida correspondiente 
del presupuf'sto? 

El seí'iol' ORl{EGO (Presidente).-Se 1ee
l'á, si algun Diputado lo pide, en esa oportu
nidad. 

Comuna iJ' e I<'rutillar 

El señor HUX e EUf:l (don J orje ).-Voi a 
empezar por rogar al señor Ministro de He
hwi()nesB~steriores que se sirva trasmitír al 

{;ji smJOl' OHRICGO (Prcsiduntt}-- ::-;olicito \ tl':"üot' Minis,trodd lnt~l'i0r, ~un~ recomen~a
el acucrdo de la Cámara para. ~espachal' so-l ('IOll

e 

qH,e ,Y,01 a hacer a !:::lu Sen~:la con l~()tlVO 
hre tabla tn,s proyectos sencüius (1f' IJnc se\ de l~~).~~IClOn que er;,una seslO~ antenor se 
¡1I'alm Jo (lar cucmta: el !J rilllero tiene por 01- pe (hl'1JlO en esta Camara rel~hvamente al 
joto dc,(:lal'al' ele utili?all púbJ,ill\ los trlTenos i lJl~~Y~l~to "que c~mlUlta la tra~l~~;lon de la ~a
necesanos para el lenoeHrrü ue Hayado a' h;ef'l ,l de la comuna de Fl u 111ar a Pumto 
Papudo, i los otros dos conceden permiso a v a~as. . 
cíuJadanos chilenos para aceptar cargos con- Yo me opuse en es~ opo:h~mdad a este 
sulares, proyecto creyendo que el hena mtereses 10ca-

Como estos tres proyectos son mui sencillos, les que en ?tros tiempos se me había en?a~. 
creo que no habrá inconveniente para eximir- gado espeClalme?t.e hacer v~ler? pero ultI
los elel trámite ,1e Comision i para tratarlos in- m~mente he reC1 bIdo comumcaClOnes . (~e las 
merliatamente. mIsmas personas que tal encargo me hWleron 

Queda así acordac1o. ántes í en las que se me dice que la situacion 
se ha modificado, que los intereses políticos 

Ferro('arrll de Rayado a Papudo so han calmado i que no es inconveniente la 
idea en proyecto. 

Sin debate:i 1J01' asentúniento tácito se dió 
por 111Jl'obudo en jeneral i pa1'tienlar a ve,? el 
provecto de lei sobre espropíacíones pura el fe
rroe[tnil del Rayado, que va en la cuenta, 

Cónsule14 de Béljiea i de) Brasil 
en Coneelaeion 

Sin debate i por asentirniento tácito fueron 
s1icesivmnente aprobados los proyectos de acuer
do que conceden permiso a los señores don 
I mncisco Ramdoh1' i don Patricio Mulgrew 
el 1Jenniso necesario para aceptar los cargos 
de Cónsul de B(fljica i del B1'asil, respecti
vamente, en Concepcion. 

Empleados jnd(eiale8 

Como yo ántes me opuse a esta idea he 
querido que el señor Ministro del [nterior 
sepa que wdos los representantes de es], pro
vincia están ahora de acuerdo en 61'den a su 
convenIenCIa. 

Garantía fiscal para obras públicas 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pasan
do ahora al objeto principal que queria tratar, 
voi a hacerlo en las menores consideraciones 
que me sea posible. 

Hace pocos dias, vi publicada comentada 
editorialmente, como una noticia oficial, por 
uno de nuestros diarios mas dignos de cré
dito, El Mercurio, la idea de que el Gobierno 
habia acordado en Consejo de Gabinete no 
conceder la garantía del Estado a ninguna 
empresa particular que lo solicitara a fin de 

U sel101' COllREA BRAVO.-¿,Qué tra- construir algun ferrocarril. 
mitacion se va a dar a la solicitud de que se Se habia tomado este acuerdo con motivo 
ha dado cuenta en (l11e los empleados de los de la solicitud presentada por respetables ve
juzgados del crímen de Santiago piden que se cinos de Valparaiso en que pedían la garantía 
les aumenten los sueldos de que actualmente fiscal para construir un ferrocarril eléctrico 
gozan? que vendria a ser la doble vía del ferrocarril 

]1:;1 seí'ior SECHETARIO.-Esa solicitud se de Santiago a Valparaiso. 
refiere ~l presupuesto pan, el año pr6ximo, A mi juicio, no hai en la actualidad cues
i la providencia que en ella ha recaído es ésta: tion económica de mayor importancia i tras
"A s as anter.edentes, " cendencia que la de la eoncesion de la ga-

El ,¡pí'io, CORRfDA BRAVO,-¡,Se dará. en~¡l'fI,nt1a del Estado para la <:onstruedon de 
t6nces el1lmta de esa, soHcitnd ula C{trnara pos~feJ;r!){'al'rilet¡l i den las obras públicas que 
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~IF~~~)-~:(~ ~;;~'~~~~~~~fu;~J;:o~:::a~;:~~:~~l~~~~;I~ 
pO!' eslu (j¡¡jl'J'o ('(,llOCer do una manera pre-) dol hortelano, que no come ni deja comer. 
cisa lu \~t,j'(¡mlt1)a opinion del Gobierno a este ¡ Si el Est~do, cada yez ([ue se le propus~em 
respedo. ~ la construcclOnde una obra, contestara: 'yo 

Le he un(to notieia de esta pregunta al se- ) la puedo hacer; me conviene hacerla, en vez 
ñor Ministril de Industria i Obras Públicas, i I de dar garantía", aceptaria ,\'0 este criterio. 
Su Señoría mtl ha manifnstado privadamente ¡ Pero Al resu ltacto fijo serú (j1l(, ]a 01 lra en 
qne le agradaria te])'('r nna o(:asion para es- CllcStiO::l no la emprenderá el particnlnl'. po 
presa!' ('n la Cúm,lra las idoas C¡lW ahriga a faita de garantía, ni d Estarlo. lJCll'Cjne al dir 
este rt-'s llt'cto, siguienfn de cesar el interos Ilel particlllar, ea 

Creo (1lH' ningllll pais de Sud-América sc Gobiern0.n0 so voh'cl'á a prn.ocupal' clf'] aSlllll 
halla oll1iga,ln (-on mm: imp0rio q11e ('hilA, t?, abi:lOt'lllno pOI' los c.llatl'Oewntos 1Il1~ ])ogo
creo ( 111' llil1'j'llll\l ";el encnentra en sítuacion ClOS qun llendl,n cada aJa ele sn n:solneJOn, . , 
de entrar lD~i~ J't>sl1dttunente por el Gamino J de esta. manera, el Estad,? . sy\ (\OD\'eJ'tl~'a 
de Ja poJític:l (lo la :-',arantía fiscal a los 1e1'1'0- en el enemlg~ de .las obras I¡llb]¡c-Ds, Ijue, S,In 
eanile;; particulaJ'es, polítiea a que se dr'be pI embargo, debIera mtel'esarle moas (pIe a nadw. 
asombroso desanollo del Brasil i ne la H()- puesto (ln? son el fador mns Im)lol'bll1tn d('1 
pública Arjentina. progreso Jeneral.,. '. , ' 

. No solo la Hepubhea Al'jentlll:l, "ano tam-
Sabe la Cámara que en esos d0s paises las bien los Estados Unidos, la gran HO}l,\hlica 

empresas partieulares que han constrnido del norte, como se le ha llamado, 1m seguidu 
ferrocarriles ('"uentan con la garantía fiscal, siempre la política de la garantía, para facili
i a esta política SI! debe que una sola pro- tal' la construecion de ferrocarriles, a los que 
vincia arjnlltilla, eC1l1O la de Santa Fe, tuvie- debe en gran parte el enorme progreso que 
se haco pocos años mayor quilometraje fe- ha aleanzado. 
rroviario (llH' eJ IpW Chile entero tien(~ en la La garantía es allí un proeeelimiento inve
adualidad, terado, desde los primeros dias ele la Hepú-

La garantía dr,l [-;"txlo es el aliciente mas blica. Muchas veces se la ofreeia en licitacion 
eficaz para ([psHl':'ollal' la iniciativa dd capi- pública, a fin de atri\.er capitales europeos que 
tal estranjcl'o en la. c:onstruceíon de felToca- fueran a incremental' los fenoca]']'iles ele la, 
1'ri1es, i así se comprende la insistencia con UnÍon. 
fIue es ella solicitada. El señor COX l\fE\'DEZ.-Así lo dijo l\Ir. 

El pais gana con la construceion de un fe- Root, si no me equivoco. 
rrocarril mucho mas que lo que puec1() im- El señor HUNE~EUS (don Jorje).-Así fuó 
portarle el pago de una pequeüa garantía; i Lo recordó entre nosotros, como mui bien lo 
si es ef()cti\'o qno el Gobierno ha dedarac10 ha dicho Su Señoría. 
la gunrra a tuda garantía, ello querría decir 1 fué un recuerdo ([ue tenia profundo al
que nos \'amos a encerrar en una verdadera eance, profunda intencion. Lo virtió en la 
muralla ehina fine cldendrá nuestro progreso; primera oportunidad que tu vo de hablar en 
que este pais rien (luiere aislarse i dvir en público, sin duda porque tenia noticias llb los 
el fondo de Ull l'ozo. tropiezos que se ponen aquí a los particula-

Es de 1<, llWyur urjeneia i traseendencia res (lue solicitan la garantía del I~staelo para 
que los J'C' Un'sl 'lltanie" del 80 bierno espungan construir ferrocarriles. 
las ide,as '[lW é'st(\ tiene sobre el particular. ~ Es tiempo ya de que nos levantemos sobro 

Yo no pretendo, por cierto, que el gstado nuestra antigua pequeilez: hemos viviLlo con
dó su garantía a todo el que se la pida: pero siderándonos muí débiles, muí sin recursos, 
estimo que, cuando se trata de nna obm súria; (,Cu{¡] es elml~rito que amigos i adversarios 
i bien estudiada, que necesita para su reali-¡reconocen a la administracion de Balmace
;r,aeion la garantía fiseal, no solo hai conve- í da'? X o soi yo l:no de sus apolojistas, 
nieneia sino qn(') flll<~stado tiene la obligacion í \'0 'luiero por eso referirme a su accion nn 
de concederla. el teneno político, sobre todo a su influencia 

Se me dirá q ne en casos como el del 1erro- en la suerte del liberalismo; pero reconozco 
canil dt"ctrieo pntre Srmtiago i Valparaiso la su gmn actuacÍon en el desarrollo material 
garantía del B~stado vendría a ayudar a una del pais. 
obra que iria a hacerlt' la eompetencia al fe- ¿,I por qué fué tan fecunda su accion en 
lTocarril fiscal, i que lllas COllypndria que el este terreno~ 
ESf8.do lo lliei~!'j.~ po!' >ln propiú (",'1cn~a. ! ?orq11e bWQ profnnda fA Pl1 18,8 fuerv.as del 

Pero e;;;t(~ cntcno no tWlle l1.phCal'Wll eH el {pa):;. 
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P:"a rlebl~ I;er nnestra política en esta parte. optar entre la constl'l1ccion particular con 
ll"JlIlHcicda acojió COll entusinsiIlo todas las galantías sél'iüs i la construccíon por cl ~=s

PI'O'losicioneH que lo hicieron los particularos taa(), sin yncilar eHl optaria, uor la, constrnccion 
pfLJ'a COllstruir ferrocarriles cun ;.';amnUa. Ahí particular. 
,'stA [>:11':1 mneRtnt el fl'lTol';)I'J'il ele A mllcn. El parti(,l1lc;!' c()!lst!'nin't siempre con lüW' se-

1 ,',)1 IHin .. ! <'l1t")\11'(':-;. ",·('jl·il \1'í"'\!II\, h,~ Ilrí. rí¡,(l¡Hl. "()Il mrts !'apir1e/: i con mas ('eonol1lí:1. 
Nl",l}q JI',Jin>"" <1" \;¡ iJlll¡¡,'I,íll ¡j,.\ ,.;:d:1:'I', \ si "\ parti('nl,,!' \'<\ a ser duml0 (11' la uln':,. 

¿( \'l1il() .>"; !It·"d,I,' ",d,')]!,'"" 1¡:11' ¡¡"í. '1'](' 1I],',id" 10<1,,\ ía, IIOl'ill1C l;ntónces ha1))';;, di, i'(Jl1~;
eStOS ll'lltm: ('O hall üCl'CI·clctaclo. SI'Ul,í(lS t illli,- Lrnirh Oj] fUl'ma 1[1[(; lE' sea mas duradcra, en 
dos i estemos llenos elo \~acilaciones ¡)ara fa- fOl'ma que no fracase al dia siguiento; la harú 
YO]','(-I'1' la ('()]1sil'lll'Cinn (le nllesh'as ohnH' pú- e,n una fOl'nm slTia, porcIuo de otra mnnora, 
blie,ls'! pi,t'dur:, sus capitnlcs i se limitará a percibir 

;.(~n¡' sDria para nORotl'OS una gamntía 80- solo el <:1neo por ciento garantido por el Es
bre ,111 ca[lital de die", a treco lllilJ()l1f's do tado. 
libr8s que so invirtiol'a en fel'tocHl'l'ilc.s': P(m) mit,p ('inco por eil'nto, como la Cámara 

Nada. comprende. f'S ilp,íllas un dóbil aliciente para 
En primer lugar, porque no pagal'Íamus la atraer los c<1[lital.'s: no es de ningnna manera 

garantía, i, si la llegáramos a ] Jag::li', sm'ia un intel't's qm' pncch confol'l1l::ll' a los capita-
parciahmmte, i por los primeros tiempos. listas. 

Hai mI sinnúmero de ohras públi¡'¡¡s 11110 no \' n intcl'es mas ahu fmr'ucntnm los carita-
eS]leran sino la garantía dnl F~sta<1o: i'qta has- listns en indnstrias ::01110 la s81it1'el'a 1 la mi
taria por ~í sola pal'a quo Sfl jl1J(li l' I'<ll I l:ln7,flX nem o en el propio comercio, de manera que 
ln,; Cm]Wt'8as i n,nnir sus c<lpitnk:", no t('nc1¡'ian parc, qUt: 0SpOnf'l' su dinero 11 

~jem[llo dIO csto-i pOI' eso lle n,:ac!o de 18 grandes clisÜmeias pura ganar intereses qne 
palabra (;OH a]gull desanollú---es el I'cn'oca- po(l1'ian obtener con m0nOI't'S incomodic1ades. 
nil eléctrico cntrA antiago i Y:el 1 pnnlif-io. . c modo, pues, (P]'~ este ci11l:o por ciento 

Se teme tiue haga competencin a la línea e,,, solo un lllieientf', lillH invitacion 'l11e se 
del T1istaclo. hacn al capital f'stl'éllljI'J o para qne se lrl\Tiol'ta 

p,Cómo es posible, cuando el mis:no ¡estado, en ('1 pais. 
desde muchos aúns ab'as, ha est8Clo lwnsan- Con mediano conocimientu de la llisroria 
do en la necesidad "de una c1ohJc. ,cía para del desarrollo económico dc los ¡':sü\,lc,::; Uni
atender a las pxijcl1cias c1¡, esto tr{lJil:o, cnan- dos, Aljentina i el Brasil. lmelle ,dinIlm'SE' que 
do esta líncct PS una constante haucill'l'ot3, 'jard lo qne ha hecho el (lP~Hnoll() i c1 el1,:_;rand('ci
la empresa por la sobra de pasaje¡,o:,: i I'a~'ga'? miento de e:,:os paises Jl:l sido prcc,¡sHJ1lente 

¡ si sr; 1m de construir la dobl, da :,quó la política de gnnmtíi1s a los fern,cHI'I'ilcs l'al'
()c¡]siun jj1aS hermosa i mas práctica 'lllC cons- ticula:es. 
h'uirla ahora pOI' 11n m1C,() camino, [iOl' nll~ No solo en España se ha ompleado este 
camino cI:te la a dar "ida a otra Ji ',¡iuJl im-; rn:ocedi:nienlo I'n la eonst.l'necion de fOlToca
portante 1 por donde se I'a a eCUJlOl1l1/éal' tnJ ! 1'1'1 les, SlIlO en todos los pmscs europeos. 
vez la mihtc1 de! tiempo en la tl'l1sLI<.;¡on"( < Las cmpn?:,:as nu se lanzan allú PIl conshuc-

Yo no (TCU <¡ue nadio dude Hel'l', a d\~ Iu; (:iUYW:-l ele ('sta natnmll'za, sino alJlpRl'adas por 
inmenso del gravúmen que hoi Íll111\llH, a in lla garanLÍa del B~staclu. 
Em¡JI'(~sa df~ los E'm'l'oc.11'l'iles la ]ll()\ ílíZ8Cioll i Al E"tnclo le COlWÚ'lHl garantizar (,stas e11,
dela (',IJ'gn pOI' Jil .da actlll:ll:. \¡lllljJ('C.() erell ¡presas, f)()I'l]110 allona sus ]Jl'upios cal'itale8 i 
'J\1I' Ila\':l '[Ille!] (tl1cl" 'j\1" J¡m h ,.nil(,il'll11'!I\ll'.ra con estas empresa::;, que SU::;Clt81l Jlode
cmti(bti ,]e ,:11'['::\ i l':I:"',it'I'(I~ p;11'H JI,:,nlClil'l'¡J',mo llloyimientll cconómic:; en jllcl" "t'lltido. 
ia elj,!otacion de Illla doL!e di) "lltn' ~,nlltja-1 Yo (lesearia '[\le no:; OC\ll'Úl',lllJO:, ¡11' o"ia 
go i \' ld¡H1l'ai:-;o, ! ehwe ele cUt'Ntilllles en la Honorable Cámara 

De manera qUf' la \'lll]ln'SlI (j1Jt'. (,()llstrnya; eH forma que l',llm; llegaran a toma\' grRll 
este l1llCVO fel'l'ocmJil segnnllllt'ntv olJtendl'iÍ? pl'opol'c,ion i que llegáramos a producir \'ota
sobre sus cÜ[litale:-; mm ganancia mayo}' ele ~ eiones de gran cal'úetcr que imprimieran rum
cinco pO!' clento, 'Illi-~ e", 11I que pidp que se bos deteJ'llllnac1os al Gobierno SOl:H'" el parti-
le gHrnnl i,',o por (,1 F}.st:l¡]O, ('nlaJ', 

Ahora digo ,,'U, con1,'stlllldo la,; ¡¡[¡serTa.. La política de garantías (,:, hoi en Chile mas 
(:ioJlf':' ']LW SiC 11;11\ JIP(·hu !-i()ln'p h "(J1ly(:,nll"ll- upol'tl1namente aplicabl p (lue nunca: la ocas ion 
,;i" (1(' 'lllf' I,.d" fHJ'o(';ll'J'il :"(', ("lll"ll'nya ¡Kil' p,; la mejor <¡no 1'11("lc l'rescntm'p,e, lJn~cjsa-, 
.,[ (~()I)iel'l)(i, pI ¡':~in(l(, ,,', JIU) "m',t¡'lj('t(ll' <l., l1lI'n\i' p')}' hl sÜll:1I'i(¡n ,1" rléfi .. ·ji en QU8 lJ.()f' 

rt'i't'ol'art'lll~d: 1 .. ;'11 l¡)(f(¡ {:;t>-.;n t~}l ((Jli' :~t', JHlt:,lH I'Hi'f)}linun03 
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Este c1rni'it Sr' h.1 acrecentado i ¡¡gravado 
todavía mas eon la catftstrofo última qne 
anuiu() a Y¡dll¡ll'ilisj, 

¿,No scál ,~,,,ta 1.1 ocasion mas lejítma i mas 
propicia [J¡(I'1 'Iclldir al crédito europleo, parn 
contratar l'Jl 1; 'JI"~ ,titos i para desarrollar nues
tTO Pl,lljll1jO el 1)111'JlIlico i pl'o,bar que telH~mos 
granel,'" j lllt": i"; i Ij', ,rlnctol'íJ.s? 

)\,) ¡]llblo ,(Ji';a i:il!Jl'l'sion que me haya el",-
jac1u ¡111 C'(! I "';')~I) \JIllc:rcto; ho veIl_iclu fOJ'-
mando lui:', ;d, ~l~ al r('spueto ck",Ju ]u"',\, 
tiempu, 

rl\lllt(, ' " " :-it'j\"l' Pl'osiuenlr', qno el [>úo 
1897 tll\ t' l,i \\ IPUl' di' pn:sentar a lií.Hononl' 
ble C:dllam \\11 1'1"j\'8do, al cual seryian ele 
fnudanwU\o ,'sra" Hlt'as, proyecto que rEcuer
do ahura, sllplicanclo a los señOl'es 2Ilinistros 
que están rm la Sala se sin'an haer!'lo pre
sente al señor nlinistro del ramo püm (11lC 

Su SeflOria lo cono/':ea, a lo menml como una 
simple protesta d,) idl'as, i [ll'lc:da en seguida 
darme fin opinj,m t;(,lll'i' t'l, ¡mes seria ml1i in
teresant,' llUlil la ( ,'unara i" particularmente, 
para el 'lltU h"bla, iUlpOllt'rSe ele la opinion 
del (Jul)i,orJl(), 

I':n ,licIto pl'Clycct:u propuse 'lllU se o!Jligm;e 
al Gobierrlll ¡J 1'1'C~idntai', dentro cIel plilzo de 
seis lllt'~t'~, Uil ~lalll:()tllpleto de obrüs púhlicas 
perfectallwUl", (stmliaclas, con tollos SllS pla
nos i presnpucstos, i (-1ue Unlt vez ll<::c!lo esto, 
se estableciese el órden i precedencia en qne 
habrian de lltwar"'e a cabo, <in dnda alguna, 
el punto acaso mas delleado en esta cnestion 
es a cuál de L1s obms públicas que se lJl'O,H'C

ta se danl la pr('fpnmcia, 
A mi .inicj(), 110 tldien pesar en (;St>IS CHSOC; 

bs inliui;lH:ias jlulítluts de los pal'ti,ll l S o ([,' 
los hom1ll'es, sj[lO la ra060n du h~; ll;a\ Ul't:;-; 

conyenienc,ia,.; P,Hil el país i h (íJ"\llhl'dll('id 

de hübel' cabal t 'stUllio i madure%;, 
Si, como s(: die,:, la construeeioIl cld Jl'lTI, 

carril ell!c:tric¡) a \Ca\pal'aiso 08 una olJI',1 }<' 

bien eSlurliada, CI)J1 buenus planos i presu
puestos, clt:bet ia tener pl'denmeia, ponpw es
taria comprobadtt la buena inversion, o la iu
version consciente, j no a la ventura do los 
capitales respectivos, 

Lo mismo ocurriria, por ejemplo, e011 las 
obras del puerto de Llico, que cuentan con 
antecedentes i ostudios, 

En el proyecto mio, de que he hecho 1'e
fe.rencia, ec-:tahl .. zl'o que, una ve/': reunidas esas 
Cil'CUIlstalll;ias en l1n plan jeneral de libras 
públicas elaborado lJ()l' el Gobierno, i apro
baJos por el ('tm¡2,l'I'';o los planos i presu
puestos, ~e facltltaria ai Gouierno,--esto cons
ta de un artículo ele pocos nmglones,--para 
ofrecer en l(cltaC'ion pública la garanlia que 

se daría por el Estado, pal'fl 18 ejecueion de 
las reforidas obras, en d ~l)(1cll gue Re deter-
minase para llevadas a ea!J,) 

F~stas son, mas o ménos, h ~ 
nadas en el proyecto, que en 
mas yoi a hacer leer, 

, , ' 
1<:11,'8" CI;lUllg-

lUl ¡ n,Olll,ento 

H"eonlal'é, a este proIH>,ito, IJ \l< i i IllCJ'e
l'i6, al ser presenk{]o, la f1lJí'olJ,1l:i'_)1l (lf~ ::it'ilol' 
S.,Iinist)'o elo Itl<lustriú de ent::'m', 3, clun~\Ia
tlud Antonio }lj'it,to, ']lLi,'n, jlo,' 
EO ('S adnal mimu hl'O ckl Con '.l]','OilJ i [ni"11 

spntia, despncs, no haller pOlldo"tl:llel' lfl "ni'1'
te ele nonérlu sn tL'i!lH ,1 lit lei n~snectiva, si. 
se hulJiese despaellclllo el pl'uyecto,' 

Consagrado nl sistema dI) la gamnt[;1 en 
esa forma, se lle\'élrian a ralJU tOlhs las ooras 
qne necesit::t el pais, 

HOl por 110i ti'opiZ'Z;1 11 Ja,s ,)lll'"S en lJl'U,~ fleto 
con una serie rln (liticJtltildf'~, P:ll'11Ill', )JUl'a 
aleamml' la prf'fel'l.'llcia de i¡c garantía, :,i() lm
cen Ullas a otras la gnc1'l'a, pOl'quú ctlt(m en 
[Jllgna los intereses 11" lu,; salitreros dd 1101'

te, qnc se ,lmpeüan C11 L,\or ,le las l>bnts de 
aquellas rejioncs, con los lle los agricultores 
de la /':una ccntral, ,[IU.' tr;¡!m,j;lll, a su \'ei':, 
por 101:) j'alllales [clTo\'iario,; del \',l,ll,~ C:'"lltml. 

I así, t~ada l'e,jíon pidl'l,am sí, 
?,Cu{tl seria el único rncCLi" d,,' 11"cc\' algo 

(;(¡uicutlvo, do modo "m' j;:t lll'CllU dd l~",tado 
se¡1 Uila r)l'o\~idellf~ü, jns¡ie-icL\, Jl'\ un lnstl'U
lnento del f¡woritismo, cuanÜo Se t]'atú do la 
construcclon Lle alguna 0\:)\,[, VÚUiCC1'! 

El único metlio st'rilt cine 01 U oLierllO se 
compn)\n~tiyl'a a (Lal' una garantía a las obras 
q ne se 11l1Uaran, 

¡'~skt u:,;, a mi ,¡llil'lO, 1<1 políticCL (¡ti" ll"ccsi
la¡no~ ~,;eg>ItÍr, i ¡H1t' j',.tll 11' tUllt:tt).¡ pi¡'> d!~, la 
!)(ü,liei1c.iulI qUt,' lt"L !ll'LJIU LI ¡jj('lI ,;\ It· Jc-' Uu~ 

iil',i;I'''-'¡L!U ,," 1""11"¡" '''''1 iIIIIIIIlLI,],' ,1,1: ']11e 

pi (tubierau ei, j><lrtifl;II'i" ¡J,,[ 1'l'Opl':iltf' dI' \:l
ITi-l1 b puerta a In', !.';;ll'illlií,\'i, 11¡11i! ('\iji¡ cid 
I :nlljmTLO una (:;sf.lic,wj(JJI :, 1',,1 (, I "~I""'tll 

I para el caco ele (Jllf' d ,,',:!í,(I)' ~\liJli',i,I"! (le 
Ol>ms Públicas no pucela venir en mw seó:i()il 
próxima, claria a este a,snnto el carácl ''1 ele) 
una intnl'l,ebcion, sin mas objeto (lltn d <lo 
c1ade tiempo al señor l\Iinistl'O [Jarn quo con
sagre a este asunto tor1a la iUl!JOrlltllCia q 1111 

)'0 le atribuyo, i qU':l estoi seglli'o le 1;llwm
gran conmigo todos los hombre" t¡lW (l""I'Hn 
el engrandecimiento i el uesal'rollo <l,~l i I:l:~, 

Para terminal', voi a pm-mitil'llw l)('(lil' (Inc 
se dé l¡;ctlll'a al proyecto a filié' m.' h", ,','nido 
refiriendo í qne la Mesa lo envíe en una nota 
al señ'1l' :ilIinistro ele Obras Públicas, pa"'a 
que se sirva dar su opiníon sobre él. 

El señor SEOlu~rrAHIO,-- El proyecto 
dice aSl: 
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"Honorable Cámara: ~ pues se limitaría, por ahora, a facultar al Go-
" " ,. , , o' " ",' biel'llo pam gm'antizar :Ul interes ,bajo i 1ll0-

Cun\ enudos db que la meJOI manela de d, '1 " 1 ':ct1ra no serIa cobrado 'l'el ," , T erala OUl, en a ]J1U, " ,C 

sostener so lamente, nl1csbo J'?.1 lllten meta 1, por toda's las obras realizaelas í que, en caso 
<':0, ('S atrae,l' el capItal cstnUlJCl'O 1,)81'a, que J ',1 o 'ena:a' sor <>"'I'J'I'ble sin() des-, '1 '1 b el' Ct e S01 o, n " tJ d." L'," ' 

C.ll~~jO ante~ veng~ ~~. ,:1 ~ó en . uS,ea e ~n rJUE'S ele terminadas esas obra~ o sea elespues 
'CISIOnes plu~lentes 1 Sf\-,l1laS, llue Junto con de haberse invertido ya efectlYamente gran
trae,r n:ayor clrc,ul,a~te, a ~~lesb'o mer~aclo, ~e- das capitales estranjeI:o~ en el país i desp~es 
~arroll~l1 nuestlas md lstna,s, den oeup~cIOn de haber dispuesto cl YISCO de los largos anos 
I trab~Jo a ~~uestro pue,bl.o ,~, (:otcn, al pms, ,el~ que oemorarán en terminarse esas constru?
ac:ne,lla~ obras mas ,nccesanas para el descn ciones )ara l)re¡)ararsc al evento de servir 
vol nmtento de su nqueza, penetrados le que 1, ' 1 t'as reSI)f'Cf.I' 'as 

b 'b1' '1 1 1 b' as gal an 1 ' .c, " 
esas o ras pu lCas, SIn as cua es no la ,ra Así, IDiéntras las obras se construirían des-
pa~, para la ~ayor part: de l,lUestro~ tr,a,ba.Ja- de luego, el Estado podria eCl)nomiz~r ~asi 
dort.s, no ~med~n ser acometIdas" ~10,1 (:lIecta- toelo el presupuesto anual de obras publIcas 
mell.t~ POI, e:l E~Lad~ por,11o S,,1 e3~C bue~ i es segUl'O que la economía en este solo ra
consb ucto! 1 pOI C2;xecer en la actualIdad ~e IDo-que qnecl¡tria entregada por ahora al 
los rec~~~o~ ~ecesanos para emp.rende:las S,ID capital estranjero-fonna~ia al cabo de po
deseqmlHllal nuestros presnpuestos d" enba- . ,,- un ob 'a (- fonelo do l'eserv" sn-, 'd h 11 1 1 cos <1.nos s len e o u..e , 
das 1 gastos; conSl er~lJ?-0s qne a e§?ac o e liciente para prerarar al Fisco a hacer con 
1l1011~ento, dE: ~pelar senamente al capItal e~- hol nll'a el servicio ele a'luellas garantlas que 
trallJ~ro Invitandolo a, que, c~n .la garanba lle ~aran a hacerse efectivas, 
~1:)1 1",stUdO, otor~a~a ~lll tl:amIta(;l(~,n,:~ pn~o- ~ 5,',aSi inoficioso nos, parece r:ecorc.lar a, este 
r losas l1ue son _ ,a SI s1e1Lpr e ?st?llhzac1or ~s, ~ propósito Ilne las primeras corrIentes grandes 
v?nga a lompre11der las ob~'as pubhc2.s, mas Jll- ~ de capital europeo que fecundaron i desarro
dlSpens.ables l~al'a sacudir cuanto antes la Illaron la prosperidad ecunómica de los l~sta. 
postraelOn naCIonaL > dos Unidos de Norte A,mérica, de la Hepú-

Pamfacilitar este propósito, se huec nccu- ~ bEca del Brasil i de la Hepú bEca Arjentina 
sario mostnLr completa, confi~~za \"n las fum:- í-los tres pueblos mas ricos de Amél'lCa--fue
zas pl'Oductoras del pals, sobcltando los capl-; ron formados por una política resuelta, libAral 
tales en la cantidad suficiente para dar ver_JI i pHtl'iótica An el senti(10 ele la gararl1:izacion 
c!,udem espansion i ye,rdadero c1esal'~'ol~o a l,a del capital invertido 8n obras ¡¡úblio:!:;, 
nqucza de nuestras dIferentes provl~.claS, r:- A8imi,s~no ?:'eemos (1ll<-; los abu:g,,~ a l.jl18 

qUCZ,t q na solo aguarda la fecnnelaclOn dd) esta pohtIca ellO lugar 1m la Hepublwa Ar
capiLll para derr~m~r sobre la HepúlJlica laíjentina, no son un motivo pa,ra co!vJenarla, 
fJro~vendad, econormca q.u~ ,todos anhelamos, í pues e,sa misma ,polít~ca d~ lIberalIdad p~ra 

l, ac1¡t sen~, a nuestro JUlClO mas c()n~lucLln- ~ el c:qntal eí:ltranJcro 1 ele fe e11 las pl'?pJas 
te ¡1, e~te ob,leto que la pronta aprobac~oJl, de ¡ f1lerzas para gctnmtií':'lrlo, ha ~ngrand~,c:do a 
U11 plan naCIonal ele aquellas ouras 1 'llultcas \ todos lo~ paisns que han temdo tradICiOnes 
<le Cül'¡'wtCI' rellro([ndi\'o mas reclamadas dcs- (ele sOl'iedacl i de buen 00 bierno hastantes 
(~e Ime,') t:inlllpo por las ~iferentcs :~c~cioncs; parü implanbl1-Ia honradamente, 
,tul p:u;-; 1 quc han mereCIdo ya (~stucllus su- \ 1 debemos reCOl'c.lat' que a pesar eb los la
tici"llt,;S ele parLe ele los particulares e elel í mentables abusos de esa política la 11epúbll
(iohier{lU, ) ca Aljentina hh logrado reaccionar hácia el 

La resolueion de crarantizar con 11l1Cl so]a)bnen Gobierno i veucer la mas tn'menda i 
al1tOl'izacion el (',apij~J necosaóo para todas ~ mas merecida (le sns crísis el'onóI~1 ieas, gra
esas ohm" ahorraría llllW!JO tiC1Yl]lO j!rt-lÓOSO í cia:,; al ]lodc,l'oSO desarrullo fIlié' dH'],()ll a su 
que no ('.st ,mIOS ya en CÚ'Cllllstauc:iü,') dl) per-; pro(l uccion todas C::la8 obras de progreso, II ne 
d;~i- ,1i:llIu"lrill'ia ¡n'(u-.ticHlllpnte H !impios i~cJ capital estrunjel'O vinu a constrUIr 'GaJo la 
,"ll-",II': ,¡", ,-¡ r,:l;: ~iu", f,- eu ,0118 J'dCUrSosUe protHdol'a de las garantías fiscale,', ]~ecor
L,'¡i.\t Ul ~:li IjUL,'¡I, ¡¡,,\tebii iu '1.~tual 1; di'lilllS que solo la provi:r..cia de 31:illt,a.Fe t.ie-

1:1:: 1 '" l:ri ,'1. - :cll': ; ;¡tncLt" Jlt'l'lllnl¡;s i i ]le hoi, gracias a ese l't;jimen, HU kilometraje 
r," ti ',Il, <.!ij,[¡J: i .. · '_"I,it:-lks \'l1!')¡JPC'S a' tlu Ú'l'J'IJcarúks "UP"l'IO¡: al de toda la l~epú

,h¡"I!:II,' í:l< 1""1,1]";[,\,, yl'~{¡li('as (le flsaS Lllcf~ de Cüi~c, 1 ll,adi,: puede ne,gal' ho~ ~lue 
.' ,,,:',, ',1,,;, '11" ,'\Jil i"'Il,'lí,-l\llllll1,',dlato para 1crs lel'rocarnles aI'jcntlllO" son Pr1UClptÚlSlffiO 
li'l".; ,',n "'Ii¡,'í'I,bdan;J" faetor de la l'ique:6tt (1\'1 pait.; \'eciuo, 

i 'dLI ",d" "st,¡ (,j ~},r.¡ldli t1U llt'l',-"itC11'1a, J)ebemos agregar que los 1'ecu1'l'.Os de nues
<I";I'II,il"'''':1I' Illlcl,\ {Inlt'" (k :¡\gllJl()" OiíOf\, \,tl'O Fisco son suficientes para tener (;()nfia11Za 
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ni el crédito del pais i para que nadie pue
da temer con fundamento la emerjeneia de 
no poder servir las garantías acordadas con 
la puntualidad con que siempre ha atendido 
nuestro Gobierno todos sus compromisos fi
nancieros. 

Pr(lpietarios de estensas rejiones salitrales i 
mineras en el norte, que el mercado europeo 
tiene avaluadas en muchos millones de libras 
esterlinas: dueño en el centro de una red de 
ferrocarriles sin gravámen, que no puede esti
marse en ménos de ochenta millones de pe
sos; i señor en el ¡¡ur de enormes islas, de 
vastos territorios de colonizacion aptos para 
las valiosas industrias de la ganadería i de la 
ma.dera, nuestro pais puede holgadamente in
vitar al capital estranjero a que venga a in
vertirse sin temor en las obras públicas que 
mas necesitamos para dar circulacion, movi
miento i vida a nuestras fuerzas productoras. 

Sin entrar por el momento en otr0 jénero 
de consideraeiones, que son obvias en las ac
tuales cireunstancias, que podrán ser desarro
lladas oportunamente ante el Congreso i que 
se imponen fácilmente sin necesielacl ele enun
ciarlas en detalle, sometemos a la Honrable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

garantía que otorgue ol Gobierno con arreglo 
a esta lei, podrá exced~r del plazo de veinti· 
cinco años ni el interes del cinco por ciento 
anual, con su amortizaciou correspondiente. 

Art. 'l. o Las concesiones de garantías serán 
otorgadas por propuestas públicas i serán 
motivo de especial preferencia para aceptar 
esas propuestas, en igualdad de condiciones 
técnicas: 

La La mayor seriedad, mejores anteceden
tes i mas sólida garantía de cumplimiento de 
parte de los proponentes; i 

2.a El'menor gravámen que impongan al 
Estado. -

Art. 8.° Ninguna garantía podrá rejir sino 
despues que las obras en que el capital ga
rantido se haya invertido estén completamen.
te terminadas a satisfaccion del Gobierno i 
entregadas al público. 

Art. 9.° El Gobierno podrá cuntratar es
tas garantías cedienelo el uso o esplotacion 
de las obras respecti \'as por plazos {i UD no ex
cedan de treinta i cineo aÍiI)8 siempre q ele esta 
cesion o arrendamiento disminuya las con
tinjencias de llegar al senicio efectiyo de las 
garantías. 

Art. 10. En estos casos, d Gobil,l'nO t\sial'á 
facultado para nombrar los intelTPntores que 
crea necesarios, dotándolos de plell<CIs atrihn
ciones para revisar los libros i la contethili\1acl 

"Artículo 1.0 Dentro del plazo de seis me- de las empresas i siendo de caigo de éstas 
ses despues de promulgada esta lei, el Presi- la rmnunerítcion de ellos. 
dente de la República presentará al Congreso Art. 11. Miéntms dure b construccion de 
un plan de las obras públicas nacionales cuya las obra, cuyo capital so garantiza, el Gubier
construccion sea de carácter mp.s nripnte, no mantondrá, a cosh, de las empresm;, intel"
cuya reproduccion sea mas efectiya i ;·11.)'OS ventores en la eom,trnccion en el número i 
estudios i pre~lllmestos estén mas sa(·· tdo- ~ con las facnlt:1cles snliClenteb [Jarel \ i jilar la 
riamente terminados. " l pfectivida~ el. 1.1 in Y(·l."WIJ d .. lu" (,lpltales en 

Art. 2.0 Este plan ~olIlp]".endpra "SI wClal- ¡ las ohras 1 la confo]")llIdad el,> los Illalí'naks 
mente las obras de meJuralllII'ntu cl(~ nll ~;tr(\SI el,." dla COIl los cuntrato" n:sjll'ctl\\J::i. 
puertos, el akantarilla(lo i aguR l'otH ble el"~ las i Art. 12. S(\ dedanm de utilidacllnü¡linl t')
principales p,)hlaeio!l"s, los f';¡"j"OC<lITi!i"; JW1S í (ius les tt;XTt'llOS, edi11cíos, pl"opil"daelcs tisc'a
necesarius i l"i:prudn. :iH18 ¡ aiglllhk C<(;'l!¡)U", ~ ¡l'S, lIHltlic:l)':;¡:s i particulares i bienes nnclo
i obras de lrrigncioll. ) na]ns de nso [;"1 ' )li co cuya Hspropiacion sea 

Art. 3." Apt"obadu !11W W.éi Pi)!" d '.';.,¡g:"J.¡? illdispensaLJle [letra cnúa Hila (le las obras qlle 
so este ,Plan, ~l Presitlenle de. la ltep.úlüi~a el. Gobierno gar::mtiec el. i' acuCl'c1o con üsta 
quedara autorlzado para conceder la garanba lel. ¡, 

del Estado sobre los capitales que efeetiva-) Hanüago, a U de JllíJ~¡ c1u 18vi', ,-' JUlje 
mente Se inviertan en las obras consuJ':adas ~ rlwweus, Dipub1do por OSvl"llU." 

en el esplesado plan ele obras Dúblicas, i El sellOr I-IUNEEUS (dun .Im,' \ ,lilihU 

ArL 4. ° l1~Std autorizacion durará tres años, ) Solil 3 gregal', señor P)"¡)8id,mTt', l' "l 0111-
contado,;; desde que el Congreso apruebe eI)nion del Gubierno f:1Cl'C), aeo',[(, e, n la,; Iiue 
plan gu~ernati\-o ,d~ obras pública~. . ~ he manifestado, a .él conespondl;lú presentar 

Art. 0.° El maXlmum del capItal que eq un proyecto Je lel con bases analogas al que 
Presidente de la República podrá garant,izar, ¡ acaba de leerse. 
d~ acuerdo c?n esta lei, .será la SUtnd. de doce ¡ .l<.~~ señor <?ln~EGO (Pro~idl~lltt,),:- So .en
mIllones de libras esterhnas. S Vlara el OfiClO que ha pedIdo el senor DlpU-

Art. 6." Ninguna. de las eonce siones ele L tado. 
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Inlpuel!lto al ganado ¿Por qué se ocupó entónces desde aquella 
época 51 Gobierno do este negoeio~ Porque ya 

~;l soñor ORREGO (Presidente).- ']'íene el impuesto al ganado había revestido los ca
ltt palaÍJra el honorable Diputado por Cn- meteros dc nn verdadero problema social i 
repto, señor Fernández. do intcres público, ya que los poderes pú-

F~I señor FÉRNANDEZ. - He pedido la blicos no podían desatenaer, i era natural que 
palabra, señor Presidenh\ para tratar nueva- el. Gobierno ~e ocupase de la solucion elel 
mente de un incidente que tuvo lugar en la mIsmo negocIO. 
F,'"ion del viérnes últim.o i que por la premu- Fn Astas circunstancias, des pues de haber 
ra con que entónces fué tratado, no quedó sido materia de consideracion en Al Gabinete 
perfectamente er. claro. anterior al que presentó el rro.:"ecto estas 

Estimo que ese incidente fué desquiciado ideas con el propósito de obtener compensa
del verdadero punto en que debía ser trata- ciones comerciales i aduaneras con la ltepú
do, por la forma que le dió el señor Ministro blica Aljentina; en Asas circunstancias, di 2:0 , 
Hacienda. ~ ocurrió el cambio de Ministerio que se operó 

Me reficro a las observaciones que mereció a fines del aúo pasado. 
entónces al señor Ministro el proyecto de lei, .... . . . 
relativo a la exencion o disminucion ele los ~ El .nuevo M~lllstOl"lO <:elebro su flnmer 
derechos de aduana que paga aetualmente el Consejo de ~ahl1lete 1 n~lU de los punt~s ele 
ganado estranjero. q ne se ocupo .~esde el prnner momento, ~llltes 

Como este proyecto ocupa un lugar en la ~ dp; que ~e verIficasen los s llCOS~S. desgraemdos 
órden del día de la sesion de hoi, me parece ~ ~ue ~nVIel'~n lugar de¡;p:lcs, lue Justa!ll(:nte el 
cOIlyeniente tomar en cuenta las ideas emiti-llelatIvo al Impuesto al ganado estranJOto. 
das pOI' el señor Ministro de Hacienda en esa . ¿,Habrá co~veniencia en pedir la deroga-
oUlsion a lln de desembarazar ese proyecto Clon de la. 1m o en mante~erl~'? .. 
(le! ~loeto preconce,hido, .por deci~'lo así, que Este fue el pro~le!lla. Sm .dIseropanma a1-
¡mc1lCl'U rodearlo SI hubIeran de Imperar l!1S g,una ~nt~'e los l\~llllstros aSIstentes a ~quel 
emitidas por el señor Ministro con relacion a Consejo 1 eoncmnendo con ellos el PresIden
este pl'oyecto. te ~e la Hepública, se estimó que. o.ra nece-

Dijo el señor Ministro que el proyecto en sano presentar un proyeet? 9.ue ~eblCra ten
referencifl, tenia un pecado de oríjen por ha- ~er gradualmente a la. d1l1~1l1aCIOn de o.st.e 
bor sido impuesto por la presion del pueblo l~puesto;. pero. SE' com!dero q.ne no era utIl 
con motivo de los desórdenes populares del III convelllente u' de 1m modo dIrecto a dañar 
año pasado. los intereses cread?s. al. ampa:o d~ esa leí i 

C,)1110 osta atmósfera con que un miembro proponer una abohclOn 1l1medrata 1 pl(ma. 
del (iobierno rodea este proyecto podria in- Esto ocurrió un dia sábado, primer dia que 
Huir en d ánimo de la Honorable Cámara, <\"0 funcionaba el Ministerio que acababa de Vro3-
me propongo desvanecer los cargos que ha tal' jurament0. 
hecho el señor Ministro, a fin de que la Cá- Vino el domingo i se produjeron lm:e'CÍngs 
lllara entre a discutirlo sin estas ineas pre- populares para pedir al Gobiemo i al Congre
conculJidas. Es por eso que insisto en este SO, que se ocupase de esta cuestiono 
asunto para eolocar las cosas en sn vCl'dadero La ciudad se en(~ontraha desguarnecida, 
terreno. porque en esta forma la habia dejado la an-

No es electivo que el proyecto que se pre- ferior aclministracion, i tomó cuerp0 el tu
sentó en diciembre del año pasado para n.du- multo en condiciones amenazantes para la 
Gil' en un cincuenta por ciento el valor del seguridad pública. 
impuestO al ganado estranjero fuera el resulta- A esto respecto no está fuera de oportunidad 
do de la pl'esion del pueblo con motivo de los recordar que, si es cierto 1ue la tranquilidad 
desórdenes ocurridos dos meses ántes de que pública estuvo amenazada, nO estuvo nunca 
él fuera presentado. en peli;ro inminente, a causa de que se to-

I para estah1ecer la verdad de estas afirma- maron medidas enérjicas i eficaces, inmedia
eioncs, quiero recordar a la Cámara que en el tamente. 
Gni¡irl(>te anterior al quo estaba en funciones No ba estado la f·iudad un solo momento 
dunwJ.e los sucesos de octubre, habia sido ya entregada a los desmanes de la chusma, como 
materia de estudio este asunto, aunque sin podria creerse por las alusiones que han 
haberse alcammdo a , oncretar lo bastante las solido hacerse. 
ideao para traducirlas en la presentacion de Plles, bien, señor Pre¡¡Ídente, digo que des-
un pl'Uyecio ele lei, de el primer momento fué este problema to-
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m~en cuenta por aquel~~:;s~:;i:·i~::·~·i:l~:l~i:·l::·'i~~:I~e:J~~·:·'~::~~~al arr:r~~~¡:la 
que era oportuno f;olucionarlo, Ilei que estableció este impUf~sto i que estimuló 

Se acufiluhll'lm los datos necesarios par¡( la inversion de capitales destlnndos a la crian
poder tener la base que sirviera al estudio za de ganado, 
del nús,no J'!'(l,\'( cbJ, ¡ Lncgo, este proyecto no tiene pI significado 

1 sin Pll11 largo, este plyyecto ha sid? toeJ?a- ~ n,1 el oríjen que, el ~onOl'~1)1C' ::\I1nistro de EIa
do como un ado ch, preslOn, como (lluen dlce ~ Clenda lo ha atnbulf1o, m tampoco es la re
un acto abortado <1t'1 Gobierno, sin estudio ni ~ suHtmte de nna transaccion entrA inte:'eses 
preparaciol1 a~g\ma" , • I encontr~dos d,o los cnales d U1lO, empuja i el 

P.tra rectlfi"ar la lDfOl'maClOn del senor I otro reslste; S1110 que es la resUltante de la 
Ministro, tr,ligo a la mano los antecedentes I contell1placlon de intereses mui dignos de 
que se tm-im'on en vista en ese entónces al ser tomados en cnenta por el Gobierno que 
preparar el l'royreto, tiene el deber de anl1onizarlos j de amparar-

FJstos elatos son los siguientes: en los tres los, corno que están apoyau()s en 'llla lei, 
primeros aú(IS álltes de la vijencia ad im-¡ Lurgo, este proyecto ha sido madurado con 
puesto al ganado estrcllljero, es decir, elel tran.quilic1ad l'oRex.iYa i metódicamente, i solo 
94 al 96, la importacion fué de doscientos dospnes ele todo oso eJ Gohiel'llo lo ha pro
s,esenta j nueve mil vacunos: i e,n lo,s tn:s 1íl- \ pues,to ~~ la ~probac:ioll ,lel Congl'eso, i a su 
tImos anos, de 1903 a 1905, ¡'la SlelO ele elento I rnedltaClOl1 1 m<1ucbo. 
setenta i dos mil. Esta era tambiell la Ritlla- ¡ Este proyecto t,lmpoco smjió con motivo 
cion de las cosas, que se eonoc:in \a en di-¡ de las protestas en contra de la sn1'sistencia 
ciell~bl'~ elel mio flas~do, en la, épo('a, en (1110 ¡ c1~"1 impuesto al g¡1~lac10 esb~anjero, rIu,e pu
el (Tobwl'no comenzo a estudJal' la eonve- dIeran cl.a.rle un ;:aracrf'l' oeaslOnal o de lmpo
niencia de presentar 11'1 proyecto de 1(1i en sicion, o como fruto de esas circunstancias, 
referencia, ¡ pues así C0JllO fné anunciado úntcs qne se p::o-

De estos datos, se c~educe, honol'abl~ Pl'csi-) dujeran csa~ I~r:otestas (Iue c1('jel~el:aron en una 
dente, quC' el promedIO anual de esta llltel'na-I hnelga perslstlo despeles el proposlto de lle,·ar
cion durante d pl'imnr período (jue he tomado i lo a cabo como eonsta de las sjguientes pala
como ,e.iemp~o ha sido de och~nta i nueve mili bras pronunciac1a; ]'01' el seüol' ,~Iinistro del 
ochOCIentos 1 tantas cabezas; 1 en el segunc10 Tntenor don J ose Hamon Ulltlf'lTeZ, cm su 
de cincuentlt i siete mil quinientos cnarenta i discurso dd exhi hielan minislu'ial: 
ocho, lo que da una diferencia por año en contra "Concretando nuestras aspiracioneS a lo 
de la importacion, en el último trienio, ele TILaS nrjente i hacedero, por ahom, el Gabine
treinta i dos mil doscientas eÍncuenta i siete te se limita a l'pc:c'l1wuchr en pl'imer término 
cabezas, al COl1O't'etlo el estuclio i resolucion de los 

Pa,sandcl ahora a ('Olllp(\ra~' ~'::;t~".; eji'ras ('on>pj'ol?l61~as pontlicmh's (¡1[(' se relacionan Gon 
relaman al cost o dt~ este sernclO 1 al prol'echo < el bJenestar de las clases populares, 
que reporta al }1~rario nacional i tomando como) Con respecto al proyecto sobre abolicion 
base~ el proelu5'iclo de este impuesto rllll'a,nte¡del impuesto a~ gal1ilc1o, ahriga la esperanza 
el ano de 190;) tenemos (ple las entraclas fue-rele l111e estH, reforma se llf:ye a efecto en con
ron de noveCit'llt os l'i Ill11ent,. i tres mil pesos ¡ díeiones pr\l\lentes, a fin de conciliar las na
i los gastos de cnatl'of'ientr lS dieciocho mil ~ tnrales aspiraeiones del l'ollsnmic1or, con el 
pesos; lo (tue repn's, 'nta un porcentaje de ~ respeto qne el lejislac101 dAbe a Jos lejítimos 
cuarenta i tres enteros noventa i tres cPlüt',si- í intereses qllO hac\'an podido erearse al ampa
mas por ciento destir,ado al sostenimiento dA i 1'0 de ]a lei,)) 
los empleaelos encargados de la reC'andacion ~. PostC'riol'lJwntc, ti, E, clPreúclente ele la 
del impuesto, ( l?epúblicn, en el último l\IemHtje leido enjunio 

En vista de estos antecedentes, la adm1nis- \ elel prcsente año, reited) sus ideas rebti vas 
tracion pasada ereyó que un impuesto euya< a ('ste pruyec;to, que eran las del Gabinete, Ine 
l'ecaudacion exije un gasto ele ea si un cin ~ lo prusentó j del que le siguió i qne presidió el 
cuenta por ciento, no es blmeficioso para el~ seí'i.or Ontiérrez, 
EHÜtc10 i (lue nu compensa 10'1 sacrificios (1ue~ l~econwnda.La el Pl'nsi,I"nlr, (le la H"púLli"a 
impone, i, en consec!lcncia, crec\() ,insta j c:on- r la adopcion del proyet:t,j l'lC "enLldu, ('"n r'l 
veniente la supresion i pJ'esent(~ el proyecto propósito de eliminar pi iflljl\lr'stu t~n forma 
conespondientr·, progresiva, i daba los aniec0(lentes a que me 

Pero, al mismo tiem po, Sf~ acordó que esto he referido, q ~e fueron el pllnto ele l:artida i 
no se hiciera en Ulla forma "iolenta i abso. que estaban en su conocimi.ento, como llue 
luta, sino parcial i paulatinamente, para no eran la base ele la presentacion del proyccto, 
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Oreo que con estos anteceuentes queda des
ligado por entero el criterio con que el s01101' 
Ministro ha estimado este negocio para que 
no pueda ser consid8rado él como el pro
ducto de una presion del Gobierno, sino como 
resultado del estudio de la materia en condi
ciones que imponen la adopeion del proyecto 
en los términos que propuso el Gohierno. 

Pero, de"pues de haber desautorizado la 
afirmacion del señor Ministro, resta consi
derar por otro aspecto lo que dijo Su S"ñorÍa 
al rededor de este mismo asunto, que fué lo 
siguiente: 

"Nunca he visto mas deprimido el Gobierno 
de mi pais que cuanc1o, eedienc10 a presiones 
populares, presentó este proyecto sin atender 
a si con él se consultaban los intereses del 

pl1bliea; j si esta armonía no se proeura ni se 
consigue, no se está bien en esos puestos. 

Proceder de otro modo es introducir una 
innovacion inconveniente que nos haria re
troeeder a malas prácticas, porque colocaría 
a un Ministro al frente de los demas Ministros 
i al frente del Presidente de la República. 

N o obstante ese desacuerdo entre los hom
bres de Gobiemo seria aceptable, o mejor 
dic'ho, escusable, si a la vez no fuera desa
fiante i menospresivo de los actos de nn Go
bierno anterior de parte del Ministerio o Go
biemo que le sUf'ede. En este sentido es 
inconveniente la actitud del señor Ministro 
de Hacienda es reprensible. 

¿Qué se propuso el señor Ministro al emi
tir las declaraciones que oyó la Honorable 
Cámara en la sesion del viémes'? ¡,Fueron 

p8is". esas declaraciones resultado de la im prmne-
El señor Ministro espOl~e en este modo de ditacion? Seria de lamentarlo, porque habria 

VAl' que apar! e de ser este proyecto el resul- en ello una imprudencia. 
tado de una presion popular, lo estima como ¿F-.leron con el deseo de hacer una provo
una ignominia afrentosa para el Gobierno, cacion?-:Mas es -:le sentirlo todavía; porque 
l)orque deprimió su autoridad. ello acusaría una bolieosidad peligrosa i en 

Creo necesario reetificar esta manera de todo caso, esas declaraeiones importan una 
apreciar los actos de aquella adminishaeion ausencia de las calidades que desearíamos ver 
porque el señor J\Iinistr,o empuja las cosas a un en el grado mas pronunciado que fuera po
terreno que no es el verdadero i en que no es sible en los hombres de Gobierno. 
conveniente colocarlas. Cuando se está en esos puestos no se puede 

Hahlando con la misma franqueza que usó estar esgrimiendo la eSilada en el aire para 
entónees el señor Ministro, cr80 que ese modo cruzar aC'TOS eon cuantos alcen la vista hasta 
de proceder no corresponde a la nocion bien donde el señor1\Iinistro se encuentra, porque 
equilibrada do los c1uheres i la manera es sabido que los valientes i el huen vino 
de cumplirlos, que se debe tener en ese duran poco. 
pue"to. El "eI1or COh:REJA BRAVO.-¿Podria el 

Esplico esta op1nion al señor J\fin1"tro. X os seí'ior Presidente solicitel!' el acuerdo dA la 
dijo Su SeñoJ'b que, ann cna,¡ao el P¡'o\'pdo Cárnara para que so prorro(S'ue la primera 
era acojido pOl' ni GOGit']'JliJ adllal, j111-C;C" que llora para (',ontinuar esü' ,h,lHt0?' 
tal importa::;u irwinij10rt f:iJ la ClIll\'Uulto¡ja, ,\1 lL\go esta illdieaeion, )Y>i'!llle me parece 
tcnia, a1jueJia opinion ll(','I'Cl dAl ;il'U,\ ('do; ¡ qun (-,] ~wñ(Jl'l'Jinistl'O rlp"¡l'ará eontestar al 
avanz:Hldo un poco m,u: ,-n (,:If,nt,) 1 ¡ In,,,lu di, L()!lo~'aiJle Dl{lllhlClo rnr Cnrnpto. 
apreeiar uel Gobierne, ';"."(' r,~¡ ;Se)]Jl1: SI¡TCnrA YO¡~ (\linistro de Ha-
d"ntro de h\s if1 roas í" I i ,," 1,). -- (,mw he" s"tl,.¡· l);putado; rogaria 
Presidente de la Heji{,i,[i",. ~,-lP, '!\¡"'·l~()ll·~l.f':ím rr,quepro l 'lllg,¡,·o11aprimerahora. 
aeojeria; pero qne ól ten iH (j111' ven,'!'¡' J8 re- El SI'I10r OH. (EGO (Presidente).-Si no se 
pugnaneia que k pl'odllec el pr()n~l"to, ~)or su hace oposicion, se hará como lo indica el 
oríjen, pítl'a asistir a :m discusion. honorable señor Correa Brayo. 

Hai en esto una dllplieidad de (;riterio que Queda acordado prolongar la primera hora 
no se aviene, con el modo como estimo que por un cuarto de hora. 
deben cumplirse los deberes de 1\Iini::;tl'o, por-
qnc a ese puesto o se llev_u ideas propias o 
ideas de Gobierno: si se adoptan las ideas del 
Gobierno, se deben abandcnar las propias 
i dejarlas en e[tsa, en el gabinete de estu
dio. 

Si se ll(\v<1u iueas pr6pias se procura po
nerlas de acuerdo con las del los colegas de 
Ministerio i con las del Prosideüte ele la lte-

El soñor ORREGO (Presidente).-Me per· 
mito anunciar en la tabla de primera hora de 
mañana un proyecto que ya está aprobado 
en casi todas sus partes. 
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~a~~~:sv~~~;;:~l~:::t::::'i: 
ferrocarril ('n.l"1'I' ('amarones i Cllilcitva, De podido ser mas bien nna idea escapada d~ 
este proye\'\C\ solo queda por discutirse el gamos, de lijera, que no ell\::sultado l'efleXl
artículo lO, ,¡ue quedó 1X1Té1, segunda disl'u- vo de una meditacion prudente. 
sion; i LU1ll'¡\1I' SI' trata de mm solícitnd in- I todavía no conviene olvic1ar que el Go
dustrial, ('I',,\) Illle la Cámara no tendr;l in- bierllo dentro del cual presta sus servicios el 
con vpnicnt,· l',¡ra tratarlo. seilor Ministro de Hacienda, no es un Gobierno 

1,~1 sí'iiur CO H I1EA BItA YO.--Ojf11á le que esté protejido en su existencia i en su 
agregara d ::;PllO\' Presidente el c1eRícci estabilidad por virtud pro [lia; no es el resul
Hermanos, ,¡ne tambicn es mui sencillo, i ya taao de elementos que la irradiacion de sus 
que, sE'gun P<1l't'C\·, estos dos proyectos tienen múritos haya rennido a su alrededor formán
cierta relaciono doJe base sólida i permanente; es un Gobierno 

&;1 señor ORH [.GO (Presidente).- \{ne- que se mantiene gracias a la tolerancia de 
darán UlLUn,·iad()~. .·stos rlos proyectos pora todos los partidos; es un Gobierno que vive 
la j)l'illl,'m hora <1,~ 1l1añan~" de prestado, como yulgarmente se dice. 

t en estas condiciones, señor Presidente, 
Impue"to al ganado no so pueden gastar ener.iías inútiles, ni hacer 

hombradas que va,,-an a hrril' a hombres mo
Fl señor O ru n~GO (Presi.dente ).-Puede destos que, en la arena c1e la política, con

continuar el honorable Diputado por Cu- templan con colma el desarrollo que los se-
repto, I ñorns Ministros (lan a la cosa pública. 

gl soñor (.' l,; l~ ~"' XD r,~z--y \1 a p1aml\1 los Estas manifestaciones de enerjías inútiles, 
actos dO' ennjí,t del Oo1Jit'l'l1(); V~l'o es jnsto esta" hombradas, corno 18s he llamado, podrian 
pedir 'FU: tlS¡\S eJ1t'r.iías se emp1,>en para evi- sig'nificarnos qne pI (;ohip1'no trata de cum
tal' contlit'tos i no para suscitarlos ni ménos plir así sus ofert8s ele bien pú1)lico, de rejene
para fnlstwr las tentativas de aUllar en bien racion jf'neral. 
del lmis d .. sfn:>rzo comun. Por'lne esta administracion ha pl'om~tido 

Pna admilllstracion que concIll,H>, l't:rhme-\hacfT las cosas como níu2:nno las ha hecho, 
ce ma'l a la apreciaeíon hist,óri('.n (Int: al.i nieio ~ como 110 hn sido posi 11] e ] J[\('prlas hasta In h
actual de los homhres que, sil'\'ipndo 1'11 lai cYm, rejenerando los SCiTicÍos púb1icos, co
política, viencn a la Hono!T"ble C\'Imara a ha-írrijiendo los defectos admínistrati'l'os, purifi
cer valer sus i.deas i sus fines d,~ g'lbit'l'no, \ cando las nctnacionps depravadas de los fun-

Un Ministro de gstado que apl'Pciú en tér- cionarios, haciendo h(1111'8.c10 lo que no lo era, 
minos deprimentes, sin base só iíd,\ en lj ue etc. 
apoyarse, los aetos de una sitnac-inn pasmda, Bien es veniDd qne hnsta, aquí las cosas se 
se espOlwa '11Ie Sf~ le diga, por nuestnl j\artr., han proclncirlo COllF1 sinnpre i fl '1e es re Go
la frase' de ac¡unl )'(1fran ospaüol: "A toro bi"rno ha rlPeho ]0 mismo qne los anteriores 
muerto, gran lanzHaa", i eso no (';.; elc Ya- ¡Í no hará ni Jl0c11Ú hacel' ';o"as de ma\'Ol' yalía 
lientes. ! qu\' [mI otn)s, 

1 yo, al ¡laCel' l'l'c8ente a la ('úmar,¡ la> ~;l el sorlor 1\jJllistro ha Cjuel'iclG ll['niT un 
manera de. Yt'l' qne t,engo sO]¡l'e l?s debt'r~s¡ ",.ado, y~l'a aparentar. a lo méIl(h, la rf'solu
el.e nn ~[1Il1S11'(l dé' I'_stado, no otnJo wJa \-, a) (::on d8 lleY.:'11' ~ cabo las cosas ,co n n:B espe
la estn1.11t'Za '¡lll' llIH causa ver en boca del) eJe de auton1:ansmo. pase, podl'la t81 vez escu
señor J\J inistro de fb('ipl1~'l estas eSl11'e"i01ws ~ sl:rs~' la aditud dd señ~r Ministro;, poro. si 
porque recuerdo la aetnaClOl1 que en esa ad-< Jll :,,\<¡mene ("sb 1m \)uE'ndo, queda lnAsphca-
ministr~~i()n cOl'respona~ó H Su ~eiíorlC\, ; lJle.,:-Jl1, Hctitud i por lo rnismo sin escusa. 

La Camara recordara, seguram~nte, <¡ue, I Salwlu ('s IJ Lle los ados de la presente 
deb~do a SIl ~alento. i, ~ su Yel'saci.on adIrinib-~,t(lministl'acio:l tienen, en un órgano de pu
hab \'a, el SellOl' I\üIl1s~ro de HaCIenda adual l h]¡cldac1, Hn lllcensador constante, de todos 
fué h,onra~lo en la ~tdUlinibtra('ion pasa(.la con ¡ lo,; lllOlllPnto~. No entra ese órgall? de publi
una SltU;tC'WlI CtlhllllHmte en los eun¡.;e.los de I clClad a apremar las (;osas, ,1 analIzarlas con 
Gobip]'J1. l.. ' ., .... ¡ criterio desap.asionado, sino qu:: su mision la 

.:\Iati du 1.lllil YOZ Jue Su Senuna el hombre' consagra a ensalzar, f), aplaudlr todo acto, 
p:'~~lo.llln~ntP eu:sa adl~ün~stracion, C],ue ga~-¡ r.'. ~lalquiera que sea ,el t.'''ma o ~l fUllcionario; 
to ¡.guardo C011:')11 :::-e:lOna un'1 deferenCIa sm cesal' vemos alh 611nOE' n8ano, el pebetero 
especial. que no deja de arder. 

De ahí pOl'¡IlP :~o '1'<;0, ,~ue la apxt1ciaeion¡ en nrgano. de publicidad a~í estr~viado, en 
lanzada ]JOt' 1'1 senpl' l\hll1st.ro sobre el acto I \70Z do estudiar con talento 1 l\,CUClOsamente 
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los problemas de vital intel'es público, so;.;tic-~vocatiYa de Bolivia con el propósito d~ los 
ne hast~ telI1a~ q .. u.o van contra el mismo inte- ~ Ilor.tc-mnerÍcanos de adquirir el ferrocarnl de 
res naCIonal. Ultnnamente, no lllUS, se empeiia Anca a la Paz? 
en amparar el proyecto, que a toda" lucos b~n realidad, yo creo (P15 en todo esto hai 
puede calificarse de rinícnlo, de con \'eJ'tit.¡ alg'llll eslauon oculto que es mencster conocer 
en ~,nbajada la Legaóon cl.li!cna E'll I'~staclos ~ (lne pnede (~escnhl"it· 11l~ hom~)r~ del talento 
Umdos, lo cual no conducma ;1 otru rl'sulta- 1 (le la versaClOn del senar Mm1Stro de Ha
do, como lo ha manifestado otro ó¡'o'ü no de I cienda. 
publicidad, sino al de exhihi;'nos CUl~ lln cs- ~ Al l)¡lcer estas obsenucÍones, no mo ha 
pírit,u de vnlgar )'(I8taquerismo, qne me parece I guiaclo ningun propósito !xersonal por haber 
no debemos atribuir al GobifTno. ~ d(~,;clllpuñado el I\1inistprio du Hacienda cuau-

Pues bien, ese órgano de publicj(hHl La se I do se ¡n'esentó este pl'Oyeeto. }¡ o vale, a mi 
ñalado el concepto agresivo del sUllir ¡.r.inis, jilieiu, la pena poner de pOl' medio el agravio 
tl'O de Haci(mda, como un l'asgo de Le 1', jU1e- i el inteI'Pti llC¡'tio!lul cuando se tratft de un 
mcion administrativa que, a sn juiciu, ~dcan- :¡wnto de intel'es público. 
zamos o yamos alcanzando, i ]101' eiellu (l ne LfljuS, ¡ IllCS, eb lll"!'CC(;l' nn re¡ ¡rodlO del 
ha tributado a 811 Sefioría, pOl' 1'1lrJ, ~IJ ,illllS0S señor }\iinistl'O ele Hnciencla por haber motl
ardorosos. y¡¡do esto incidente, cumplo eo 1 lll1 del, le:.' de 

Es éste el criterio con qn0 Pl'()ci:ck dicho !.illtitiCirt con el Gobierno ¿l11teriol' i de lealtad 
órgano de publicidad; i yo, al l'erel'inllt~ a [Jara co n los ca1)a11e1'08 qne fueron ent óaees 
tales apreeiaeioneti, me creo en el delJel' de lllis cpleg-as de Gabinete, poniendo las cosas 
ser franco i sincero, para calificarla;.; (j(' i11-: ni] el lugar vel'c1nrtero do c10nJe no e8 licito 
fundadas i depresivas, ~sacarlas. 

Se me dirá que no debemos c1elp]wnlUs a ~ 
hacer caudal de los órganos cl\~ Pid)llci- lh11!i1H'ctO" ele akohole~ 
dad; pero en una época en que cierta ]'j'cllSd ¡ ih~ \7all~ai'ail!;\o 
alardea de ser la directora o depositaria Ú11iC,ll 
de la opinion públir.a, i solo se oenl)'\ dl in-) 1'1 sol'íor .Fr~HN,\NDEZ.-Voi a doc.ir aho
censado todo, con la mOi10manLl1 de la n'jcne- ira dos palabras con respecto a lln aSllnto re
mClon, es, sin duda algl1na, útil i llecesal'iu ¡ lacio nado taI]] bien con el j\finistl'O de Ha
denunciar esa mistificacion de de un palenque cionda. 
público, como étite. Hace varios dias solicité del serlor .:\Iinistro 

Por lo demas, no vaya a s\lcP(lcr qnc, C011- de Haljel1cb qne se silTiera enviar 11 la Cá
tra los loables propósitos de los Llismos reje- Ill,t!'a los antecedentes que sirvieran ele base 
neradores i sns turiferarios de 1<, prellsa, se [Jara procedor a la Repal'ucion del insppc,blr de 
prosenten síntomas de dojenot'acioll, COIllO ya a10(\ho1es de Valpamiso, señor don Nicolas 
asoman algunos ... lo cual seria sell;;iblu para Ajamos. 
todos. bjstos antecedentes han llegado solo en 

Yo creo que es útil (IUO haya en lui'i hOlU- parte, i por esto paso a la :1Iesa una minuta ele 
bres do E~stado cnerjía, pero deseo yerla bien los datos tplO faltan, i los cuales deseo que 
dirijida, provechotia, eficaz, en lugnl' de llHlS- S\~an un viados cuanto úntes a la Cámara por 
trada en el vacío como ahora OCIl1UTe de se1' el sellor Ministro de Hacienda, a fin de tener 
estéril i ann contraproducente. ) todos lmwntecec1cnleH necesarios para detiarro 

Hai grandes pl'oblmnas de intere::; nacional) lla!' las obsm'vaelones r¡no me propongo hacer. 
i en afrontar. ~os cuales me gustaria \\'1' al ~ La minllkt es la siguiente: 
honorable l\hmstro desplegando toda ::lU e11c1'-1 . 
jía i talento. I 1.0 Fspec1ientc ele cli~scal'gos dPl ir;slJeetol' 

Así, lo que ]Jasa en Eoli,riel, (,llU me¡ü.:e cs- Alamus cuando lo era ele la zona de 'ralea, 
pecial atenciOll, a juicio del señor Ministro'? fUl'mado con el memorial do 3 de setiembre 

{'por qué no investiga el seúcr Ministro de de 1 flOB i sus documentos just:ficativos; 
Hacienda, qu(~ relaeiou 1 irme :'ste hecho de 2,° J\Iemol'Íal rld mismo funcionario de 15 
la prision cId C\)llSltl l·lli!('il" '·IlOJ'lIl'lí, ('(,n el (In no\Ciemhnl de 190G: 
hurguc:teo de los tíCil¡O~i ,~ditl,¡J"" "01.)1\\ rW(.> :l.u (::,rt,.itie[\¡]o del. cs-l\linistro ([e . Hacienda 
tonenCIaS referente;,! al tc'j'jjt01'lU (Ille cm de nwnor ;,:allllHs, l'ALlhvo a AStOS Hllsmos he
Bolivia J,ntes de h, gllE'l'l ¡t del Padfico, i ('n ~ nhos: i 
~uya actitud se dice qu: han L~)ll1¡1.(~O l:lUCho ~ t.O Los partes d~ario3 \le 8ervieio ~el in~
mteres al~as pers~nalidad0s ael (~llbwnlO? S [Jecto~ .A.la~,nlls de '} alpal'aIso, de los dlas 22, 

¿Por que no l'elaClOna la ,wtnal adlwcl pl'O .. ( ~4:, 2;) 1 21> de setwmbl'c de 1906, conforme 
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al,fol'lnulal'iu el,' la aelmini"tm\',ion (1'ie lle\'u d~ El::ieil()r()OlLH1~A B~L\ YO.--,Entl:nce~ yo 
TI11llH"'O :2.-), IUleopongo, pUleS no (jllH'n¡ '¡He se qUIte tlem

po <t b djscusion c1d illlJl\\e::;to al ganado, que 
OCUpeC la ól'den del día. 

El soñor CO:\CHA (ví\'e-Pl't'sid81lte).-

P;I 8"'-'<); H ('\ fi¡iiTJS (don Al('ial1(ho),--''!(' Creo qve podría snbs,m[\l':~" let ,liíil'nl\a,l jlm
¡H'l'lliit" lillt¡]¡ietl ,·¡¡,'ial' a la l\1('~,t 011'[\ lllilln- 1(J~lg'llldo la segutlda hora j'Ol' utl'<\::; 'l\1lJlce 
la d,· ,lato" 'JIU' :;,,!i,'itu su envíen a la CÚlllH_~llll~:ÜO::;.. . . '. 
I'a p'li' ,1 s"IJu]':\Jinistn) de Helaciones J:;~stf'-) Sl no hnhwra Oposll:lon. Ijll,'clal'lét '1;';' aCOl'-

!'ion',", I clado. 
tj:l ,wüo]' ::;í~(']n~TAIL O.-Los dutos (1111' ;\corc1ado. _ 

picio el ""1)")' Hnncens son los signientcs: . llene la palabra el SC-nlOl' I\linistro de Ha-
CIenela. 

¡.o 1)\,I:I'I'(U ';11I'l'emo de :11 cll' (,lH'rn (le 
H10G, '¡IU' ,'1',',1 1llla COlllision el(c rl'ratados Co
merciales: 

Fl seúOl' sorrO::\JA YOl-{ (?'Iinistl'o de Ha 
cimlc1a).--Debo llJ·jEcilJial' lJO!' agradecor al 
honorable Diputado por Cl1l'epto los salnc1a

;¿.o Adas tOlll,Hlas dI') l,ts sesiones dc' ('sa Co- bIes cvnsejos qno ha c1aclu al J\jj)]istl'o que 
lnlSlOn: 1 

8.° das de ias conferencias eomel'C:iales 
elel ex-Minist.l·O seüor Puga 1\0111C COJl el 
J:;~xem(). sei'!,,¡· AJl~\\loll, ~JinjslJ'iJ r],. la ~~l'.ien
t.ina. 

habla. 
Pero debo de.iar ('onstancia el .. :1UO no he 

tenido ni la mas ],Pllloht intencion el<>, hacer 
em'gos a nadie ni lt111chu m('nos al honorable 
DilllJtarlo por (ll]'C'ptO ,.'ll su carácter di' nx-Mi-

I ni~:;tTo elf: Hacienda ni :1 la administracion de 
InllHle~ti) al ~ 1l~ o ¡ qne Sil Seüol'Ía fOllJlHIJa llillte, DI í'spresar el 

¡ concepto que 8n Seúo!'{a lJet tenielo a bien 1'e
El st'l1or eo!\'( HA (\ice-Pl't='sic1entP).-,-Ha¡cojel'. 

tenninü(l,) d J ,["zo por el cnal se l)j'olongó la i POl' el contrario, he tenido que ddender 
primera Il(1]·i!. \ con fn'c,leneia a aqnella adlllinistmcion de los 

Si bubicr,( acnerdo uná.nime, podria I'jolon-¿ car,gus injustos qne ó'e l\" (liri.iian, 11 oJ'1} U(' es-
garse po~' ob'o ~m~l'to d(~, hom. . _ ¡toi pt'rsu~c1i~o ,de una \'CJ'clad clue ha invo-

El senOl' L ~~l \ . \ .-- '10 me o pongo, :-WllOr) cado ~-)U ~en()1'la, la de 'Ille uo pueden los 
Presidente. I Gobiernos hacer todo el bien (Iue desean, pues 

El señor HlJXB:ruTs (don .Jorjl.).--.\gra-¡nullca l'albm intereses .y" particnlares ya de 
doceria al llOnoruble Dipllhlclu qlH llUS lJel'-' ('ÍrCllJo:) IjHU les t'lltmhen S11 lillt'ltad de ae
mitlCT? uir nI s,'flOr ;,ritlístj'(} cJ¡. lbci l ll\L1, IlllA1cion. 
desea "('jJtC"l<l1 ,¡] Ij()/lol'ab!o Dipll(aclo ]Jo[,~ \roi a rocordar en (los palabras cómo se pro-
Curepto. ¿ dujo c,;lre incidente. 

El ¡,;eúur l 'UU ¡¡EA BHA ".'O.-En la se-I ~;l honorahle Diputado ]l0l' Calelmapu pre-
gunc1a hora ~'on:l'sp'Jllc1e trahn' del iJJ,tPliestolgnn~lí Gn sesioIl 8lHlTiUl' (jlll: o]l~llion tenia. el 
al ganadu ar.l":ntulfl, de modo (ine 1'11 ('da IJ1lC'- (JotJ¡erllO sobre I~l proyecto pendJente relatlvo 
de el S\'I\01' l\linlsllo de l-faeic'néla I'outpstar al ganado m:jpntino. 
al hljllOl'''!.,)(c ÜiJ)\l(l1<10 jJor G\1l'l'pto, ) y" contest{: al11Oll'II'able l>i¡mtado cIne con-

FI S"j'¡o]' Ct).'\1 '[L\. (\i(,t~-[>l'\~,;idente).--)" l~('l'<\b" (·scllsallo ,}l'cil' C[1lO la o])inion del 
Huegoal hOlli']'al'¡c ~erlol' [,ci,'n 'jno l'C'til'(,Sll)(}ollierno e!'H hnol'u\¡]e al despacho do este 
opusiciol1. ) proYI'dO, po!' ('l][\ntu aSl lo manifestaba el 

El serlm LB~IVA.--No tengo incOlH-enion-)lH'dlu de haberJo inclnido en la convocatoria 
te; la n'tú·o. > [\ (-i:lLIS seslunes estrCiol'clinal'iRs. 

El seilor CONCHA (viU'-Pl'HSidente).-::;p¡ CU[l"illed, <lel caso agrega!' q~w, al111 cnando 
p]'olongaria, ,~jIt()]],·e¡.;, la ]JJ'iU1L'l'il }¡t))'¡l jlu]'i (:tibl e)'a ht ojJiniol1 dd (;obirl'llu, yo J)ertio

quince milllltus mat!. . ¡nalnwnt(l, sin cutral' n pmitir 0l,inioll subre 
¡.J seÜUl t'O HU ¡ ':A B L~A VO.-y o ,kseo I el fondo del proyecto mismo, no [Jodi,l mé

:,;aber si la pl'olongaei!JIl (jne Sil> e:':nda :'l'O-?nos de considc)',u ,k]Jrilllel1te para el G-obil'l'
pone ,':'; p<tl'a '¡l1e bablen l'ls Dipntnclos que/no de mi pais Ja cir"ml,;UlIlcia de haller pre
estún inscrito;- ('11 C1S'J de (Iue el tiempo a1~ ~ sentad,) estt' proyecto al Congl'eso bajo la 
canc;e pan\ e1Ju \) solo para \Jir al SPÚOl' ]\;1i- ~ [n'p:oioll de llll mutin pUI/ulal'. 
nistro ~ La c\c·c-la]'a('iU]l '¡He lli,·<:, no tll"O ]Jo), objdo 

f,j) ~t\il<" 1'( 1]\ (; HA ( vicp-l'¡·('"idplltO).---Pant ¡ b:H:q' 'lila rlf;))l""i.l';I,·j,!]] i ti Út.il d,> ,"nPI:jía, COlIJO 
'1i\' >1.1 "iuio\' M I Ulstl'O. ~ha. creido d h"I\orahle Ui},-J\lta.do pOi' Cump-
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ta, sino sacudirme dAl peso de la responsalJi- ~ cienc1a).--Soi de la misma idea, S0l10r Dipu
lidad moral quo sobre mí recwria, si acopeara i tudo. 
sin ,protesta de mi l'Ul'tJ u.n pn;yccto tl LLC ha ~ . l\1e l!c\lTu" q llb la abulícion debe ser n. laS 

naCIdo con un pecado ol'lJlllal uo tallta mag- ~ bIen tothl, pues, SI se reduce slmplement e el 
nitud. impuesto, resultará ciue su recaudacion co:::tarú 

N o ha sido otra mi intencion, de modo que, cai:ii tanto eOlllO lo que pI"Jdueiria. 
cuando el honorable Diputado por Curepto .Me pareee cntl)UeeS qne no He procedo con 
creyó yer en mis palabras el pl\)pósi¡ () de cpn- Jújiea, lnantt:ll ¡(]Jtl, I¡U. 
surar los actos de 18~ administracion antmiOl' ~ l)or lo demas no yale la pena (lue la Cáma
i enespeeiallos de:::-;u :"e,il.orín UlIl:() ('x-l\It- ~m píenla 8n tiempo en 1m asunto de tan poca 
nistro de Hacienda, ha iucllITido ::-;n S¡:úol'Ía ¡ importH1lcia, corno es eJ alcance equivocado 
en una lamentabll' cmÜUSlOll. ) tple se ha dado a 1m ¡'onccpto emitido por el 

No se pnede negar que e.~te pl'O\'ccto es < C[ lleh~d)la. 'termino, seúor Presidente, n'pi
una const;cuencla Uf:' la p"eslOll j:Uj)u];¡J', l)llt:;; llJdlUU '1l,e llarla ba e~Lado lnas Iéjos de mi 
solo cuando se &l!llJlClO Illl<' lt'lldn,tl] 111gúrUul;UJO 'l'le d jll'Ul'OSÜU ¡le hacer cargo alguno 
gl[(lld~" ?lIectings t'll Dl,llU¡'gu I lcH 1>1 UVilll'lUS ~ al ]¡uú",ritUll' lJI1;utadu de ~~urepto ni a la arl
pura pedIr la abOll(;lGll ([(:1 lllJ l'UCi'i[\) hl galla-¡ lllllllbU'aelU11 antenor. 
do, empezó el Gobierno a preoGuIJcu'se de la¡';1 senor Y¡'~l\XAXDh:Z.-Pel'lnítame d 
cuestiono seúor Pl'eSIdel1t(~. 

Contra esto se argumenta que mal ha podi- ,~uCl'ia decir que aeojo g?stos~ ~l (~sclal'e
do ser el proyeetu eum;eCUeIH;la de la llJ'e"lOn! Cllm, 'ntu qUl' h" üeellO el sl:n?l' J\hmstro, pOl'
popular, cuall([O la huelga tll\:o, ll\~ar en el) IllW quel.iüu la::; (;usas (;olocadas en una !:'mIa

mes de octubre 1 el ,)l'oye<.;to fue lJl'lO"léntado I non mUJ clüicmta. 
al Congreso en diüelllUl'e. Pero entre tliutO, 
se olvida que el Gobierno ha estado todo ese f etidon de :udecedentes 
tiempo i ha estado pOl' varios meses desl,lwS 
bajo la amenaza de pua huelga jeue¡'al e11 todo }.,1 señor COILUEA BRAVO.·~Voi a apro
el pais que se pl'oyectuba }lromOYel' pm'u el \'edlal' los pocos minutos L1UU quedan, smiol' 
caso d" q ne el 80b101'11O se negant a SUlj]'jlllll' Presidente, para ¡Jedil' algunos datos al HoñUl 
el impuesto a la inte1'l1acil'n del ganado. l\lillistI'o de Justieia, presente, en ht 8ab. 

l¿uiero agregar un anteeedent<.; \lue es re- ;~e ha venido hablando por ahí en la jJl'emifl, 
velador en esta matm·ia. eu los diferentes órganos (lue l'ellresen:an Cll-

Pregunté en el J\linisterio q110 datos, qué coutradas opinioneB, ele cierto conflicto 1',:eion
antecedentes se lmLian tenido en vi::;t<t phru temente Pl'oc.lucidu entro lus 'l.'riUUlH1(CS 8u
preparar este pro) ecto de lei. Yo cleseaba pcrlen'es ele el l1sticia i .";. E. el PI'esidente de la 
saber qué datos se tenían respecto liel (;.on- l{epúLlica. En este conflicto se hace aparecer 
sumo de la carne, de la prod, (ceion gauadura a :::i. j~. el Presidente de la HepúbJiea desem
del país i de otl'OS puntos quc e011 \'itoUC co- peüanclo nn papel tille en realidad no ha po
nocer para resolver en esta materia. i'~n el ::lli- dido desempoñar. 
nÍsterio se m¡.; ha contestado tIlle 110 hai nillguD I'Jstns vcrsiuncs el" la pn~nsa son, a mi jui-
antecedente, absolutamente ninguno, (lo ma- cío, obra de enures () de mala inteneion. 
nera que este 1)1'0 yecto fué presentado al COll- Yo quiero reivindical' pum el Prosidente de 
greso sin que 1ll1uiem dato alguno que hiciera la lLepública el prestijio i el c1ecOl'o que uebe 
necesaria su presentacion. presidir todos los actos de la nclministmcion 

En cambio, hai antecedentes que conoce la pública, pOl'C111e me antie:ipo a declarar q lle, en 
opinion pública o (ple su han hecho \'ale1' en mi v'Ilcepto, es íne:o..ado lo tIne l? prensa ha 
la Cnmara, que son contrarios al proyeeto. clieho cuando ha ase\'(Tado que el Prl~slde])te 

Por ejemplo, se diee quc la lll'l'cc¡wion elel Cle la HRpúblíe~, se negaba a dar eUl11111j¡uiellto 
impueflto cuesta el cuarenta pUl' (jento de lu u Hnas sente'neias esrt:didas pO!' los Tribuna
que produce; pues bien, lnua remediar tJstc les .-::.upcriores de J nsticia, cuanclo se gasta 
mal, se rebaja el impuesto en un cíne:uenta elllpeüo en culo cal' al prilller nmjistmelo nn 
por ciento, con lo cuaila pereepcion costaria pugna con los preceptos tl'JI'Inimmtc,; de la 
casi tanto como lo que se percibiria lJor la Uunstitucion. 
contribucion. A fin de conocer este asunto en todos sus 

El señor FEHNA]\DEZ.-I~l propósito elel detalles, ruego al ¡.;eúor :Ministro de Justicia 
Gobierno anterior, señOl' Ministro, era abolir \ que se flina envial' a la Cúmam las sentencias 
totalrnfmle el impuesto. sjudicial<C8 i h)dos lOH aJü':eedentps que dicen 

El sellor tlOTüMAYO 1{ (j):l.inisll'o de Hao;; lTlucion C')11 (:Hlus Henl(,lH.:ias,~lue, Hcglln S<:J 
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dice, el Gobierno se ha negado a cumplimen- nia la conciencia de su propia fuerza i que 
tal'. derribaba lo que encontraba a fiU paso, tuvo e 

suficiente ánimo i sangre Iria para declarar 
Impuesto al ganado cuáles eran los propó"itos al·l GobiArno sobre 

esta matmi':1?' 
El selior I11AHHAZAVAL ZAÑ.-\RTU.- Yo creo que la (,ámara cOll1prrnderá que 

Quería sohJ.mente, con la benevolencia del se- he heeho bien en I'Pcojer los conceptos elel 
lior .Presiden~e, decir alguna.s palabras con < sAñor Ministro, para jn:-;titlcHr al "eúol' Pnga 
motI 'lO del dlscurfio pI'onnncJado en una sp- ~ r~l)l'lw. 
sion antcl'iur pUl' el señor Ministro de I{,(-I El smlor (jON~:;H:\ (,jll··PJ'I,,,i<JL.llk,.~-
cienda. ¡rrawinada la prinwl'[l hora. 

F~n el discurso del sel'íOl' Ministro hai un 
concepto, uno solo, que yo me creo en el di) {~ont .. HHl.ci9neS 
ber de lenlUtar; i me creo en PI deber clt~ le-
vantarlo porque estoi segl1l'o que el alcance IDI selio!' COXCH,\. (\-ice-i-'rcsidímte).-Uo
que podrian teTier las palabras pronunciadas rresponde ahora entrar a tratar del [ll'oyeeto 
por el señor Ministro no es el que Su Señol'Ía por el cual se autOl·jza el c') 1)1'0 de las contri-
queria darles. buciones. 

Me refiero a la sitnacion de responsabilidad El señor CO~CH~\. (don :·.íalaquías).-ilIe 
que podria crearse al que era entónces ::'\Ii- estl'ana, señor Pl'e"iclcnte, CIJlJ10 puede haber 
nistro de Helaciones F~ster¡ores, don Federico llegado a la M esa el inrorme de la Comlsion 
Puga borne, con motivo de las dedaraciones de Hacienda respecto de este jlJ'Oyecto. No 
que hizo ofreciendo al pueblo la presentacion recuerdo que la Comision s;') haya nmnido 
de un proyecto (lue suprimil'ia el impuesto al pnra tratar este negocio. 
ganado arjentino. Interrogado U11a n'z por mí uno de los 

Yo debo recordar que el selior Puga Bor- miembros de la Comision, me dijo I}ue no 
ne fué contrario al establecimiento del im- habia número para funcional'; lW!'O '1118 tra
puesto a la intemacion del ganado, i que nsí tándoso de este proyecto, c1cuia húcf'rse lo 
lo habil! manifestado desde la época en qn; posible pál'a despachar 1m inforlllo, siquiera 
se dictó la lei, de modo que cuando Re le pre- reuniendo firmas lJam formal' q!lúi'1un fuera 
sentó la oportunidad de declararlo así al lmc- de la Comisi')n. 
blo reunido, en la Alameda, no hizo mas que Yo creo que esto debe ser tratado en la 
corresponder a lo que eran sus propósitos, sus Comision misma, pues no es aceptable que 
sentimientus i sus convicciones; de manera recojiendo firmas por fuera se nos presen
que hai que eliminar la posibilidad de que ten pretendidos informes, que no son tales 
esta declaracion haya podido ser arrancada en conformidad al Heglamento. 
por la presion popular. Por esto, i como t;C\ trata ele un asnnto de 

Pero, para dejar bien en claro la actnacion importancia en que habrá conyeniencia de 
de este miembro prestijioso del Gabinete, debo estudiar algunas contl'ibucionC\s que podrían 
hacer presente que cuando hizo ante el pue- introducirse, como la de herencias, qne solo 
blo la declaracion que se ha recordado, el 00- está suspendida, me parpce (Ine yale la pena 
bierno se enl'ontralm en condiciones mui in- que vuelva este asnnto a Comision para tra· 
convenientes i desfavorables. tarse en la forma que establece el Regla-

Durante d Gobicl'Ilo anterior, el Ministro mento de la Cámara. 
de Guerra habia dejado la ciudad desgl1arn,~- El seüo!' CONOHA (vice-Presidente).-
cida hasta el punto de que los Arsenales de Debo hacer presente al honorable Diputado 
Guerra, el sitio donde están todas las armas <ll1e la indicacian ele Su ~eüor1a solo tieuó 
de la Repúblioa, estaba al cuidado de cinco o cabida en la diseusion particular. 
seis hombres i el Palacio de la Moneda se g¡ señor rONCHA (don Molarjnías).-
salyó únicamente debido a la serenidad de un Yo 110 he hecho propiamente indicacion, sino 
oficial de guardia que allí se encontraba con una protesta a fin de que lu .Mesa adopte 
un pulia::lo de soldados. alguna medida "0 uro este particular. 

Entónces, ¿cómo no recordar con agrado i Yo quiero ampararme en el Heglamento 
con aplauso la actui\c·ion del señor Puga Bor- invocando los derechos que confiere a los 
ne, siendo que él fuó personalmente hasta la miembros de Comisiones eSÜj mismo lleght-
misma muclwdumbl'e enfurecida, lo que pro- mento. .. 
bablemente no habrú hecho otl'0 homb!'fl en No es posiblp, fn'e,¡prir así R algunos miero
Chile, i en frente de esta misma turba, que te-, bros de ellas trayendo aqní lo que dicen otros 
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reunielos fuera dul ro(;into i ele las hura:::; de ~ hamos toclavla en sesion cuando entní a la 
las sesiones de la Comisiono ~ tlala olro señor Di lillLado Iluefué el último en 

. Con este ::l.istema, s(.~ podria ~l!t~gal" lt;ti:ita~ll(:gar ¡·¡lanelo aun no .!lOS habíamotl SPpet
dletar leyes nnnetndo emcuenLI 11]>uLaclus un ¡ !"<¡,do. 
proyccto que no huhiera sido discutido ni Como elccia., honorable Presiden!e, de los tres 
aprohac1o en la Oúmal"U. micmbros (1ue no,; l·cunimos ninguno hizo ob-

Lo correcto es, Si'úor Prusidenb" 'lHlt el ~ ,~e]"\:ncion, e impuosto ele esto el enarto mil7m
proyecto Hw1 ni a ('Oluisioll i poc1:·ía ¡ il()" (1, 's- > bJ"u, manifestú (111\~ ó] eshlbll tambíen disl'ucs-
pacharlo maünna o pasarlo ~ lu a suscribir el infOl"mo. 

El serlor CONOH A (vice-Presidontc:). - - ACOl"dado'l SilS té:rminos, nos retimmoi:l la 
La Oámara 1m oielo la insinuacion dl'l llono- cmnedo1' miéntras se rechetaba el informe; i 
rabIe Diputado [Jara ap1az'lr la eliscllsion del aelilÍ el honorable Dipnl arlo por OOllce[lcion 
proyecto sobre contribuciones Lasta Ijlle esté declaró que él no lo suscribiria, porque se re
informado por la respectiva Oomision. servaba hacer algnnas observaciones cuando 

El señor PUC:lA BU L~NE.-Si lucra dec-UaHon.ural)le Oámara se ol'l1para del pro
tivo qne ia Comision no se ha reunido, esta-? .recto; pero no hizo ningnna en contra del 
ria bien la inclic:ac;ion do1 señor Dipntndo, por-¡ procc~dimiento de b Comision, iJUPS si así Jo 
quo el artículo ;ji del Heglalllento prohibe hubiera dndarado, nos habríamos apresmado 
suscribir info1"1nos que no hayan sido cli"cllli- a snbsanal' cualqnior vicio. 
dos en las C.nnisioncs. Pielo (1110 se l,'a !'] 'lJ-) P~sto fué, señor Presideute, lo '1110 o,tl:·tió. 
tíotIlo 34 cld Ueglamento. I El señc,r PUGA BUltNTL-E}n cons,:cuen-

El señOl" Sl~OHP~'rAIUO. -Dico :lsí: cía, no hubo seflion, i no ha poc1ido suseribirse 
"Cada Comision nombrar;', de S11 SC·ll!l un ni presentarse a la Cámara el informe en re

Presidente por mayoría absoluta de los lllimn- fCl"l'ncia. 
bros que la eomponen, i podrá sc"iurwr con Por esto, lo mejor soria acurdar el aplaíla-
la asistená), de cuatro do ellos. miento de esta discusion, para evitarnos una 

N o podrún suserilJir lus informes (l¡~ llH\yO- (liscl1sion reglamentaria, pues no se ha dado 
ría o de minoría los diputados Ijue nu hnhie- enmplimiunto a lo que dispone el artículo 134 
ren conc;urrido a la sesioll en q ne se tomó el elel J~eglamento. 
acuerdo". 1<;[ señor PIN'l'O AGUE RO.-Yu oreo que 

El sellor CONCHA ((Ion ~[a¡a'lnías).-- el aplnzamiento sOl·ja una buena medida do 
El honorable seíior J1~llcilla, como llli,'lllbru (;oflcilweion, hasta qUf se presente de nae\'o 
de la OOlllision, puc1ria decirnos si (·s e rf:c:ti- el informe. 
vo u no lo qne yo hn annllaclo qll<' sl1(,l'di6. l'~l ~·lf'ñor PUGA BOJr~l~.-l'~n la intelijen-

El smiO!" CONCHA (\Til:e-Pl·psidl·iltt:).--I~n eia <]nc PI aplazamiento solo tiene por objeto 
discusion la inc1icacion del honOl·abl(' lJiputa- la ]JI·psentacion del informe. 
do por Conccpeion. l<~l señor PfN'l'O AGUEl~O.-I continuan-

El señor PINTO AGUI,:t{,O.-Si Su Seño- do en tabla este proyecto una veíl que se pre
ría propone el aplazamiento, concspundcria sente ... 
aplicar el al'tíeulo 7H cld llcglamento, qne Por esto, creo que eonviene que la idea 
preselibe qne esta elase do indie:,.ciolles se ha- principal c1e este proyeeto quede aprobada en 
gan en la discusion particular. .icnera], pues nadie pretendo ohJetar las con-

El señOl" CONOHA (vice-Pretiidente).-Con rríhucionos Olclinarias para el aúo prúximo, 
escepcion ele la indieacion ele aplazamiento, la sino p:·oponer algunas modifieacionns. 
cual se pucdA hacer en la discusion .iellcml, .\ hora s(llo diseutiríamos la idea matriíl dd 
en confl)l·mici'Hl ::11 mismo artíeulo quo cita Su pl·oyeeto, pues no podmnos entrar en la dis 
SCÜOJ"Í8. ('118Íon particular inmetliatall1ente pOl reqUf)·· 

1-'1 sellO!" HA!t HOS E ti lL\í:: l:n] !:,-- i\IU.ill!" 1"il"::;p el cOJlsentimien tu nnánime 
es <¡lit) se vote, ,;¡:üor Prl'sidelltu, la illclic;1c:ioIl Lnl'go, Qj)rubctlldo ahOl'a el proyf~d() en je-
del Sf:ijll1" (·olldm. )}C!"L¡], pudríamos outrar a disentirlo en pa1'-

:Kl ':(:ÚOl" J1::~CIN A.-C\JlllCJ miI'IU1¡l"t) de la ticlllar tal vez en la sestOl1 dellúnez. 
Oomision ioformantn, HJi a dar cuenta do lo H<lgo, por lo tanto, inc1icaciou en el sBnti-
oculTido. do el!' (111e aprobemos en jeneral el proyeeto 

Citacla la Comislun pOl" :.;n presi(]¡mt0, nos i pase dc; nuevo a Comisiono 
reunimos tres de S\lS micllluros i acunbmos el /<'1 sel1o¡· CONCHA (c1on Malaguías).--No 
infol'lllt', ;';01)1·(: el enal no se 8liSC"it¡J di~,('\lsi()n, tengo lne:onvenientf) para aceptar 8ste tempe·
pOl"II'W '·('ll:,j,lerunll)s que no rnej"C,,·j'l nhser- 1"'lJ}Fmto, 

\"aei(jm:~ cstcPl'oyed.o .. i\ltl pareef; qUfo e):ltá~ IGl scnOr" ())NCHA {vice-PJ"f)!'ídontej. ~ 
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Entónces (¡ut-da nsí acordado,' si no hai opo-l El señor HIV AS.-Celebl'o altamente que 
sicion... I se haya traido al fin al tapetA de la discu"ion 

Fl señor peGA BORNE. - Yo me opon- el problema del impuesto al ganado estranjern, 
go, porquf' d Ministro de Hacienda no con- para debatirlo ampliamente, hacer completa 
currió a la Comision, i ha manifestado que lUII; sobre él i tratar ele desnillt'cf'r los prejui
desea proponel' algunas agregaciones. cios que a su alrededor se ban formado, i C11-

el s('l1or SOTO MAYOR (Ministro de Ha- vas consecuencias en mas de nna ocasion ho
cienchl). - 1.,1'; 111wdo hacer' en la cliscusion ~llOS tenido quo lamentar. 
partic:nlar. ::'IIe atl'evo a in vocal' el sentimieLto clp] c1e-

El Si'tlOl' pun.-\ BOHNK-De todos mo- ber, tan vivo en mis honorables colegas, liara 
dos el pl'oyectu si 110 está debidamente infor- dilucidar esta cuestion con sangre fria, con 
mado, no 1'11('(}(, ('~tar en tabla, a ménos que razones sólidas i CGn argumentos ciertos, ]1res
se acuerde l'ximirlo del trámite de Oomision, cindiendo de que se encu'CntJ'an, al parecer, 
a fin de Ipl\' est.\'. en discusion i se pueda dar en luch~ los intereses de dos pOl'<,ionos ele 
por aprobado en j,'neral. nuestros conciudadanos i tratando de bnscar 

El sell01' COXCHA (vice-Presidente).-lba su solucion en el intel'es i:iupremo ele Ghile 
a insinuar el temperamento qne acaba de que engloba i confunde el ele todos sus lmhi
manifestar el honorable Diputado, el de exi- tantes. 
mil' el proyecto del trámite de Comisiono 1 bien lo merece este prolJlema, porquo no 

Se puede aprobar el proyecto en jeneral, i es asunto baladí, si:.lu grane: el quu "Jeda a 
en la discusion ¡::articular pueden los señores una industria, sino la de mas valer en Chile, 
Diputados haeer todas las indicaciones que la mas mas valiosa que poseen los chilenos, 
crean c:on\·pniellte~. una industria en la c:ual se han invertido dos-

El seúor UOKCHA (don Malaquías ). -Yo cientos millones en ganado i el doble, al 
me opongo. ménos, en ¡ierras e instalac:iones i a la cnal han 

El sdiol' CUXCHA (vice-Presidellto).-Su vinculado sus capitales, sus ahorros, la h:rC:ClJ'a 
SeIiOl'ía ¿,di'f.;ea d aplazamiento'? parte de nuefltros habitantes i (p1(~ uiu' J'rla-

El seÚOl' COXCHA (don Malaquías).-J\Ie cion, al mismo tiempo, a un al'tíeulu ncc:eslll'io 
asilo a una (lisposicion reglamentaria, segun de aliment.acion, cm'u abaratamiento debemos 
la cual el proyecto no está en tabla; i pido buscar, no solo en" el present(\ sino tambien 
que la Cámara se pronuncie sobre si está en en el pOl'venir, porque las naciones no yinm 
t.abla el proyecto, no habiendo celebrado se- un dia o un mes, sino muchos mlos i a menu-
sion la Comision que dd:Íó informarlo. do muchos siglos. 

Por esto, para obviar la dificultad, ruego al Quiero esponer esta cuestion en forma ob-
señor Puga Borne no insista en su oposicioll jetiva i tanjible; quiero contemplarla en todas 
i que accpt('IlWS la indicacion del señor Pinto sus faces i desde tudos sus puntos de vista. 
Agiiero. Lo primero es determiI!sl' In influencia eJel 
~o se trata de lwgar ni de demorar el co- impuesto en el precio actual de la carne. (~ue 

bro ele las cuntn buliones, sino ele subsanar la la carne ha subido, es un becho; que el alza 
diticult ad: i [Ju(lpJl]uS discutir el proyecto en se debe eselusiyamente al impuesto, es un 
partieular en la pl'll\.ima semana. error. I si este error hubiera de traducirse en 

l:;e dil; JlOI' IIp¡'o!)uda la indicacion del seíl0r una modificacion de la leí qne creó el impnes
¡ into Ayiici"J dc.sp¡u'S (le retirar su oposicioll to, en breve esperimentaríamos sus conse
el scí:¿o( J>¡iyll Bon,e. cuencias desastrosas en el precio mismo de la 

carne i en el valor de nuestra moneda, 1110S-

Impul'~to al ganado trando que tenemos razon aquellos que bus
camos el abaratamiento de la carne en una 

El seilor CONCHA (vice-Presidente). - produc:cion suficiente i nuestra, i no entJ'(,
Continúa la cliscusion jeneral del proyecto gando su precio al albur de las alzas i bajas 
que reduee en cincuenta por ciento el im- de los mercados mundiales o a la abundancia 
puesto al ganado. o escasez de carne en la República vecina; 

El SéÚor COHHBA BHA YO.-¿,Está on aquellos que buscamos la yalorizacion de nlles-
disc:usion jeu'ln11 i particular a la V2;Z'? tra moneda en una pl'odu,:cion abundante, i 

El seüol' COXCHA (yice-Prcsidellt.e).-N6, no en las garantías dobles o triples de reser
señor; f'l!r hu bt>rst~ I 'puesto un señor Diputa- vas de oro o de inversiones en c:édulas hipo-
do, estú sol0 en cli"l'usion jeneral. I tecarias. 

El seiior \:OHIÜ~A BllA YO.--Ent6nces< El impuesto a la carne es la tarifa mas 
me guardo para la diiicuilion particular. ~ haja_dB¡nue51tl'o aranC'd adllan~rQ; no es IUl 
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derecho prohibitivo, es un derecho proteccio- impuesto no es la causa de esta gran alza en 
nista i débilmente proteccionista; si no hubie- el precio de la carne. El máximum en que 
rán concurrido otras circunstancias de que podria recargar este impuesto a la carne seria 
mas tarclfl haré mencion, no se hubiera uesa- en cinco centavos por kilo; pero quiero su
rrollado la ganadería chilena tan rápiJamente, poner que fueran seis o siete u ocho; esto no 
ni habria llegado al pié fln que hoi se en- seria bpstante para provocar una alza sen-
cnentra. sible. . 

L¡t illkouucclon do animall's est(\ gravada, Ij~l alza ('nl(ll1Ct'S lelHlr(>mos que busc¡¡r]a 
por cabeíla, eon un impuesto ele dict;isei.3 pe- on otras causa les ,~ que haré referencia mw,; 
sos los maehos i de eloce pflSOS las hembras, tarde. 
oro de dieciocho peniques. Vca!lltls q1lí"in- Quiero, entre tanto, referirme a otra faz 
flnencia tiene este derecho en el preeio del del asnnto. 
referido Artículo. Quiero ver fli indireGtamente puede produ-

[i~n t\:4t,>, PRtndio tornar."> los .. [¡¡to>; t'll h, (·jl· el impuesto esta alza de este articulo por 
forma i cireunstanl'Íl,s mas fa v(lj'¡,hks a IOfl uun, de aC¡l1ellas paralojizaciones de los nego
im¡!11gnauores del impuesto i ma" desJavora- dOlo:, pOI' una ue aquellas fórmulas o manems 
bIes a los sostenedores. de considerar los comercios que no COI"l"t'spon-

El precio mas bajo de un animal al'jenti- den a la verdad de las cosas. 
no? tipo de esportacion, es de ochenta pesos ¿,Cuál seria la muralla china, la valla infran
chl~enos.. . . ""') queable qu, ~ impide la impol'tacion de carne 

Este ~mmal pag~ al lededOl de \ emtd abundante 1 barata'? . 
pc~os ehll~nos por Impuesto. El alto precio de la carne en los mercados 

rotal, CIen pesos. mundiales la difenmcia de nuestro cambio tan 
Esta mis1na red, engordada i p~:lCi5t~ t:ll es- favorable ~ la Hepública ,\ rjentina, el mayor 

tado de, matanza, alcanza un preclO nllnllnum costo de los acarreos por los cerros i pobla
de dosClentoJ p~~os, ~Oj los cuales cuarenta ciones de los camr"os fronterizos a la cordillera 
:pesos son la utIhdad I gastos del engordero impiden, imposibilitan casi en absoluto la in-
1 10R sesenta pesos restantes se consumen en troduccion dc animales por determinados bo
fletes,. comisiones~ i quedan en manos e.e los quetes que dan a valles feraces cercanos a 
det~lhstas ,del artlCul~. líneas férreas o puertos en comunicacion por 

En resumen, dosClentos pesos es lo que caminos fáciles con el Atlántico o con estable
pDga el consumi~or. El i~puesto es de veint.e cimientos industriales, para la preparacir)ll de 
fesos, o sea el dIeZ por CIento de esta cantJ- las carnes, de animales me~tizos. 
dad. 1 b' b'd - l' 1 d El . d 1 k"l d es len sa 1 o, senor, que e alllma e . xreCl? e a carne po.r I o, toman 01 en buena clase no puede venir a nuestro merca-
conSl 6raclO

d
n sU

t 
mtaydor 11 ~u mt' enor va ~r, do porque 8U precio es superior allá que 

porque no uran e o o e ano lOne un mlS- , 
mo precio podemos estimarlo al rededor de aqUl.. 1 
. '. . .. En efecto, 1 por telegramas que tengo a a 

cmcuenta 1 ClDCO centavos. El dIez 1)01' CIento . t 1 k'l d t' B A' .. . . . VIS a e loe carne es a en uenos lres a 
de cmcuenta 1 cmco centavos son cmco cen- ' t . . t "'d' l' cuaren a 1 CInco cen avos monv a naCIOna I 
tasos. en Córdoba i Rosario a cuarenta idos ceno 

No creo que haya un hombre en Chile que 
se coma un kilo de carne al dia. tavos. 

Pongan mis honorables colegas el precio 
que quieran a la moneda arjentina i verán 
que la carne está allá casi mas cara que 
aqui. 

La racion de un Roldado es cU[ttl"oeientos 
sesenta gramos. La Cámara sabe que el sol
dado se encuentra mejor alimentado que la 
mayorfa del pueblo, i con razon, puesto que 
se le exije un esfuerzo físico mas conside- ~Jntrarian animales por boquetes que dan a 
rabIe. determinados valles, como el San Mar-tin, el 

Pongamos, sin embargo, quinientos gramos 16 de Julio i otros que por el momento no 
de carne por habitante. recuerdo, i en jeneral las márjenes de los rios 

El impuesto significaria un recargo de dos Negro i Colorado. 
i medio centavos al dia, o sea setenta i cinco Pero los animales que por allí entraran 
centavos al mes, lo mismo que vale medio serian, precisamente, los animales ordinarios 
litro dé aguardiente i lo q;;,e se pdga en una que aun quedan en la Arjentina, animales 
semana por la contribucion indirecta que pro- que aquí en Uhile se llaman cuyano$ o caita~, 
teje a la industria del calzado_. i que son precisamente 108 nacidoe léjos de 

ni~tll.,n(~l\t,t~, tm<1~" ,~~ny P;I~~if~t"ltl~{f. t;l;, ln'i ~1"11."ti~~ M~t,t'n~ ~R f\l'i\lw"~ i q~~ i"lu·~.tl 
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de toda cualidad para dedicarlos a la alimen- ~ A e<lnsa dA las dificultades del trasporte i 
tacÍon. > de la falta de ferrocarriles a pUArtos cercanos 

Una yt'Z en nuestro pais se eneontraj'ian al norte, se cAntmlizan aquí las AxistAncias 
con la "ompdencia qne nnestras crianzas les del articulo. 
presentarian·--fa\"C)rccidn~¡ pornn derecho pl'O- Un faetor importante, (lue hai ({ue tomar 
tector es cierto-pero tau insignificante qUA muí PJI cmmta, AS el de los hdajps de los ani
apénas alcanzaria a cinco centavos en kilo. makfi, quu \'11 iuyi¡:rllu son CXI·(~,::i\·anwllt() 

Esti~ derecho, seguramente, no seria óbice earos, cU<tt'euta i cin(;uentn centayos diarios, 
para qne pntrara semejante clase ele animales; AH los alrededores de SantiagiJ, únieCJ merca
de nl[tnCrcl que se alc,mzflra a l'f'unir la cantl- do posible para la YAnta de animales por la 
dad neees::1ria p::1rH nuestro consumo. escasez (le ví::1S férreas hácia la costa i de ma-

Entóncp", wndria (,1 aO::1ratamiento de la ü)rial ro dante para el trasporte del ganado, 
carnp,: 1)('1'\) sClln tt'mpomlnlAntl', I'ungl'an l)(~-~ ()brofactor, (p18i'1flnyepoderosamenteenel 
neficio para los gana(¡AI'O~ aljcmtinos 'lne se alza elel precio dclacarne, que tiene irradiacio
librarian di' sns animales de mala caliela/[ i nesengrandeescaIaentrelosconsumidoresdel 
con evidento pmjuieio de nuestros indnstria- artículo, es el negocio que hacen los revende
les ganaderos. dores, qne comprnn en el mereado medias re-

Despues de esta baja temporal, spgnramrm- ses o cuartos de reses pam espende!' la mer
te no vol\reria a pisar los campos chilenos ni cadel'Ía en los din~l's(Js puestos de la ciudad. 
un s/'lo animal aJ'jentino. ~ Elmúximum ele 1'1'('cio ':le la carne en el ma-

Decia, Sf'Íltll', 'jllt el alza de la C-fll'lW uo ile-)tadm'o, durante pl in\'ierno, es de setenta een
beria atrillllirs(' ('sdusi,,¡t1nC'nte ni imllltesto; ~ tavotl el kilo, i rm esta estacion, i aun en gran 
hai OÜ'()S f<wturf'>; iP1e PS lIlf>Jl(,,,ttT estl1l1ial', ¡ parte del aúo, los l'evfmeteclul'es ele los pues
eutre l'IH .("lIal,(''' dehe. considpnm,A 1>11 pl'irrlt'I' í tos cobran al púhli".o n!l pes,o t~eil,lta CAnta
lugar t'l SlgUlt"llh': hal míl,\'Or consnmn di' Clll'-~ VOS o mas po!' el kIlo, 1 ¡fIue kllos l faIt·a al 
ne. eu.d l,.)ni;.:, no -.:()lmlwnte t'n Santiago, sino '; peso nW1 buena pol'cion' Uesulta así '111, t' los 
tambien f'n t>l norte. l'eyendedoros son los fine J'ACal'gan el Jll"~cio 

La pstaclÍsti(:a de 1897, último aItO cm quc do la carne, onOl'mementA, sin qno illtillya 
estuvo a1:lierta la cordillpra al ganado mjenti- ¡ dA modo diredo el impuesto. 
no, asignó a la ciudad de Santiago un consu- Hai otros antcccdm1tes <{tUI invoeal', a I'ste 
mo de eual'enta i cineo millones ele quilo" de propósito. 
carne anual. Muc:hos ele mis honorables colegas hahn'm 

La estadística del aÍlo p::1sado lé aRi~'na nn qlli~as eomido la Lame de eahra, que no (¡bs-' 
consulll,o de cual'enta i seis ,millones do q uilos.) tante eSl'enderse eolito carne de pveja, "in 

Por otm pane, vale la pena consir1m'i!r el) embargo no paga derechos. 
envio al Horte de nUIl1erosas partirlas (10 bne-¡ Lq, carne di) cahallo tampoco paga im
yeso ~o~ t'stablecimiento:,; salitn'¡·o." i mineros ~ p~ei:l~o,. i d elHtl'qui (~t, caballo se \'ende a 
los so]¡cÜan consta.ntemente pCJI' fUi'rtces l'an-) sels 1 SIete pesos (,1 qUIntal. 
tidades i de la mejor calidad, pagando por Quiero tomar en cuenta otro aspecto de 
ellos precios tan subidos que ini! uyen ea el este negoljo, para 'jue no se paralojicen mis 
mercarlo pam ele\'ur vI precio jeneral elel al'- honorables colegai:l. 
tículo. Antes del l'é.iimen del impuesto al ganado 

1 en esta circnnstancÍ<l, tiene, precisamente, al'jentino, el cincuenta por ciento Gel consu
su esplicu;..:ion la estraúeza de los setlores mo do la carne lo abastecian los animales va
miembros de la comision de abastos de la cuno s traidos de la otra banda. Roi dia, con 
Ilustre Muni.:;ipalidad que se admiraban de¡el impuestrl, llega solo el diez por ciento. 
que no se mataran bueyes 0n el matadero de ~ 1'1 honorable seúor Fernández citó el dato 
:Santiago. de que en 01 aÍlo pasado se introdujeron por 

La carenóa de instalacione:o de im'ierno, la cordillera cincuenta mil vacunos. 
para mantener durante esa temporada la gor- Pues bien, en 1897 la introduccion de ani
dura (L~ lus animales, es tambien un Jacto!' males al'jentinos alcanzó a ciento veinte mil. 
podel'o,;u que debe considerarse al CCJncem- 1 todavía, al hablar de los animales que 
pIar lo,; muchos 'Iue influyen en el alza eld ahora sc introducen) hai que rebajar de las 
precio de la canlf'. cifras respediyas, por lo ménos, un cineuenta 

Otro factor es el hecho de ser Santiago, por ciento, que son hembras, que no se des
para las l'l'uvincins del norte;, el único mel'- tinan al coni:lumo sino a la reproduccion. 

, cado !>os;bltl ",n materia de compra de ani~ La importacion de sementales ha tomado 
. "JI11flfll. ~I'an inC:l'emeutJ, dI' ,"trios f\ñl)S a esta parte, 
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"\r~,cas finas, una con otra, se venden en las El efecto de la derogacion del impuesto al 
ferias públicas por ochocientof' i ochocientos ganado seria temporal, i aun mas, seria úni-
cincuenta pesos. camente temporero. 

Nadio compra toros do buenas razas, si no Como ya he dicho, hai en algunos yaIles 
tiene un bm~n número de heulbras para ha- arjentinos inmAdiatos a la cordillera un buen 
cer las crías. . número de animales de mala calidad, de los 

Hai que considerar tambien li1 cuestioll de llamados caitas, que los wjentinos no pueden 
los pastos, íntimamente relac~Lnada con 1:.1 lleyar a los saladeros porque en éstos no se 
industria de la ganadería, a la cual se han de- benefician mas que animales de superior ca-
rncado grandes esfuerzos i capitales. lidad. 

Nuestra industria ganadera, si se le prestan Desean a toda costa entónees que vengan 
mas dedieaeion, podia llegar a aclqnirj,· 11'1 para acá, porgue aquí se encuentra el único 
enorme desarrollo. mercado posible para esos animales, i digo 

H31 en nuestro territorio grandes estensio- posible, ponlue esas carnes no encontrarían 
nes de tr~rreno ql~e no se adaptan a cultivo colocacion en los mercados europeos. 
alguno i que solo sirven para destinarlos a la \ Se me dirá que probablemente no les con
crianza de ganado. j vengan los precios; pero no hai que olvidar 

Por esto, si Chile en verdad no puede llegar que los espejismos son mui grandes en los 
a ser un pais esencialmente ganadero, por lo negoeios. 
mónos está en situacion de llegar a ser un Es necesario tambien tea el' presente que la 
gran productor de ganado. introduccion de animales desde la Hepública 

No hai que olyidar el lisonjAro poryenir Aljenlina no se efectúa durante todo el año, 
que rn esta industria tiene Chile. sino tpmporariamente, en eiertas i determina-

Actualmente en Tierra del rnego, por ejem- das époeas, debido esto a las nieves que im
plo, hai una Sociedad ganadera qne e~, proba- piden la tra\'esía. 
blemente la que posee mayor número dí') ca- r' •• 

bezas de ganado en el mundo entero.... remporan~men~e, pues, pas~nan estos aIll-
LI;l señor CONCHA (don Malaquías).--I de; males, 1 ,habna baJa~o el precIO ~e, ~~ carne 

las cuales no nos llega a nosotros una sola .... ~ en una epoea, del ano en. que, fislOloJwamen
El señor RIV AS.-En un momento mas: te, se eome menos carne ~ en que, por otra 

voi a tocar ese punto, honorable Diputado. I parte, ab~ndan las frutas. 1 las. verd.uras. 
Durante la guerra del Transvaal, no sola-) E~ sabIdo que no hm ea.sI agnc.tIlior que 

mente se esportó de Punta Arenas a ese I no .tenga sus deudas, sean hipo~eeanas () ban
pais, cames conieladas, sino tambien varios 1 c ... r~as; de tal manera que .los agncult~res, par~ 
carO'amentos de capones vivos. ) sat18facer sus eompron~lsos, se venan obli-

R oi esta gran cantidad de carne se espor-) gados a vender sus aIllmales en mayor es-
ta a distintos paises estranjeros. I cala. 

¿POlo qUt\ nosotros no aprovechamos este ¿,Qué sueederia si se derogara esta lei que 
artículo en nc;z de esportado para Europa'? tiende a fomentar la industria ganadera? 

II~sto podía obtenerlo el Gobiernn fácilmcn- ¿Qué sueederia si se cerraran las puertas 
te, snbn'ncionando alguna línea de vapores a esta industria? 
que hieiera una rebaja en los fletes que se Ocurriria que muehos agricultores dejarian 
pagan de Punta Arenas :3 los puertos del a un lado las crianzas de animales i abando
norte i abaratando ademas los fletes fenovia- nanan sus campos. 
nos. Nos eneontrarÍamos por algun tiempo ha-

Así evitaríamos que la carne de Punta ciendo concurrencia a los mercados europeos 
Arenas so esportara, miéntras que en el cen- i recibiendo, probablemente, las sobras de 
tro i norte de la Hepública hai que importar esos mercados en eircunstancias normales, i 
ganado de la Arjentina. en circunstaneias anormales, cuando se cerra-

Si cuidamos i protejimos la industria gana- sen los puertos por la epizootia que es tan 
dera, podremos mas tarde tener la carne mas frecuente en la Uepública Arjentina, no re
barata que en ninguna otra parte del mundo, cibiriamos nada aparte de que, una vez ago
i aun podríamos llegar a ser, como la A.rjen- tado el ganado malo en aquel pais, ya no 
tina, un pais esportador de este producto. nos podrían mandar ganado bueno sino a un 

Ya he dejado claramente establecido que no precio sumamente elevado. 
es el impuesto el que orijina la earestía de Por otra parte, ¿qué destino le daríamos 
la carne i qJe el remeroo no e8tá en su su-\ nosotros a nuestros campos, inútiles para cual
pt'PSiOll. ¡ quier otro cnltivo que no sea la ganadería en 
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caso de que le asestáramos este golpe formi- juicios; una bola de nien, que tuvo su oríjen 
dable'? en los sitios mismos donde se benefician lus 

¿Qué destino le daríamos a nuestros pastos~ animales i que fué avanzando i engrosando 
No lo veo francamente. No tendríamos que con las simpatías de la opinioIl, con las adhe
hacer con él, trayendo los animales para nues- siones de la jente inconsciente a la cnal satis
tro consumo de la Arjentina. lace una fórmula tan sencilla i tan \'aga como 

Señor, hai que notar algo curiosíSllUO: esta la que atribuye a la accion interesada de los 
industria que se ha e.lcontrado constantemen- ricos la carestía de la carne que se hace sen
te bajo dos espadas de Damocles, la de la su- tir tanto para los pobre:,. 
presion del impuesto i la de lq conversion me- 1 esa bola de meye fué creciendo i agran
tálica i siempre perturbada por la restriccion dándose tanto que llogó a estrellarse en la 
~e~ crédito, es la misma. que en momentos di- puerta del palacio de la Moneda, recojiendo de 
llClles, de escasez de Clrculante, de falta de paso, como argumento, los adoquines de las 
londos en las cajas de los bancos, ha acudido I calles. 
en ausilio de ellos i los ha salvado. 

Es p\'orfectamente sabido que cuando ha 
habido escasez de circulante, se ha recurrido 
inmediatamente a la agricultura, porque, a 
ningun agricultor, por muí pobre, por mui 
quebrado que esté, no le falta nunca la yunta 
de bue:res, el caballo regalon o la vaca para 
darle leche a sus hijos. 

Señor, si esta industria se hubiera encon
trado con mas amplitud de crédito, si hu
biera sido mas favorecida, con lllas fe en la 
lei que la fomenta, de seguro que habria 
alcanzado un desarrollo mucho mas conside
rable i produciríamos nosotros ese diez por 
ciento de nuestro consumo que traemos hoi 
de la República vecina. 

No es, pues, el encarecimiento de la carne, 
el hambre del pueblo, lo que aconseja la de
rogacion o supresion de este impuesto. 

t,Será cnt6nces un tratado comercial l'ecÍ
proJo por el cual la República vecina nos 
vaya a tomar el exccdtnte de nuestra pro
duccion, haciendo, por nuestra parte, otro 

anto i liberándonos mutuamente los del'e
tchos~ 

No hai tal cosa, señor Presidente. 
No hai razon alguna, entónees, por esto 

mismo que acabo de dec:ir; posibiemente i sin 
posiblemente no puede aquello hacerse por
que hoi dia no tenemos pro dudo alguno que 
mandarle a la Arjentina. 1.;os vinos son insu
ficientes para nuestro consumo, las maderas 
no las pueden trasportar nuestros ferrocarriles. 

1 euando nuestras vias férreas estuvieran en 
condicion de trasportar nuestros productos, 
¡,qué podrian mandarnos ellos cuando ya ha
brían agotado los g,lnados de mal¡t calidad de 
que ahora quieren deshaeerse para reemplazar
los por animales mestizos'? 

Señor, no es un sentimiento humanitario, 
no es tampoco un sentimiento utilititrio lo 
que ha traido a la di::;eusion de est" Cámara, 
este proyeGto. Es una corriente de opiniun 
fOfmada,-JisclÍlpem0 la Qáma,1'3,-Je pr¿-

Yo comprendo, señor Presidente, (lue :-lea 
grato hacerse intérprete de estos sentimientos 
populares; hacerse eco de los clamores de las 
turbas; comprendo que sea mui simpático; 
comprendo que es eminentemente pupular 
hablar de la derogacion del impuesto, en los 
grandes centros de Chile. Pero tambiell com
prenoo que no es ménos popular hacerse in
térprete de otras muchedumbres que no tie
nen prensa para defenc1en;e; ele esa jente que 
no pudiendo ser pagada en plata contante i 
sonante, por la pobreza ele nuestro suplo i por 
las circunstancias por que atra\-iesa nuestro 
estado económieo, no tiene otra fOl'llLL de 
apoyo que vincularst; a nuestro propio inte' 
res i hacerse copartícipe de nuestros lJ)'C>pios 
bienes i nuestra propia suerte; de ('sa jt:l1tC' 
que jamas se ha quejado por los den'eho,; e,m 
que se han gravado los artículos mas jmlis
pensables para ellos i en beneficio de los ha
bitantes de las ciudades. 

Basta un lijero exámen de nuestro sistema 
proteccionista para corroborar lo que estoi di
ciendo. 

Ahí tenemos el cabmdo con un recarg'J Jel 
seiJcnta por ciellto; los tejido," de hmf\ i algo
eón gravados eon un treinta i cineo por cien
to; el azúcar a un precio jamás visto. 

1 a flesar de tOdo nuestros campesinos no 
se queJan, 

SeÍiOl'ns: quiero tocar otro punto de vista 
de este importante asunto. 

Es el que refiere a la alimentacioll. 

Cuando en un pais llega a SIl mú:'(illll.EU el 
Pl'ecio dt'los artículos ele COnSll1110 'in,· ~e pl'U

clacen en el mis:no pai", se estimnl'l j'C>l'/::)Sa

mente el que se vaya a buscar n rillc.lluec; 
mas apartados i mas diste\ >ü, ;s, la 1 > l'Ocllli",;ir)]l 
d\~ esos artículos. 

Eote es un ~l~\~:lO conocic1lJ, :ium.llu,mLe prác
tico i c1em.hi1Cb tanjible. 
~ oso::1'OS t:l'lLl:l1'JS en L·St:13 CireUtl3t:t'1;¡'.lS, 

pllOS \:'3' ,un)i) bLuC:~llélo lo,; últilllJ3 rin';ui'l¡-)S 
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en Chile para llevar hasta ellos la industria de riqneza, sín compensacíon o reciprocidad 
ganadera. algLlllu, siendo que el (i~stado AS el IJrimero eIl 

N osotros tenemos el deseo, grande lllH' cier- el deber de impulsar el desarrollo de esta 
to, de que se impulse el :oIllento de hi agri- industI'ia ba.io la fe ele su palahra, o sea, de 
cultura en todos nuestros valks. ~ osotros in- que este im pnesto no sería derogado. 
vertimos capitales en instituciones de todo De otro modo, no se habrían buscado nU8-
jénero con el objeto de producir lo snficientl'. vos cam[los ganaderos en la l'ejion austral del 
oara nuestra vida. país, si en el momento ménos pensado hu-
~ Mas todavía. bi6ran de arrojarse Jlor la borda todos los sa-

Respecto de la alimentacíon del pueblo, de cl'ifií'ios hechos sobre la base de esta promesa. 
la clase obrera, se me ocurre decir aquello ele Si se aboliera el impuesto al ;ranado estran-
que no solamente de carne vive el hombre. jero, estableceríamos una es~epcion odiosa 

Las clases populares casi nunca pnlehan la respecto de esta industria enando haí tantas 
carne de vaca. otras prote.iidas o prí vilejiadas en este país; 

Ellas consumen la carne de cerdo i (le ('0['- en una palabra, derogaríamos este impue,:to, 
dero o toman del aire los pájaros o del suelo i dejaríamos sulJsÍstentes los que gravan otros 
las verduras. artículos de ('OUdumr" so prdnsto de que el 

Tenemos una eosta tan estensa, tan IJ\)bla-í impuesto al ganado solo benE'ficia a lml gran
da de peces que casi puedo dpcÍl' qne si una· des pl'opietal'ios, sin fijarnos que tambien da
htncha atravesara una parte de ll11f'stl'O mar, ñamos a los ])Aqneñot:l, que no son mimos de 
tropezaría en ellos. un veinte pOI' ciento del total de los produc-

1 a pesar de toLlo esto, tenemos suficiente tOl'es, \J sea de jente que 110 tiene en donde 
ánimo pam ir a pedir carne a otm pa)'t\~, a la reclinar la cabeza. 
l{ppública Aljentina, como si nuestro pueblo 1 ¡cosa Guriosa! J\Iiéntras nosotros nos preo
no iludí'ora alimental'pe de pescad,;, como lo·· eu¡nuuos <lo! hambre de 1m; habitantes de las 
hacon tantos otros pueblos. grandes ciudades, nos ol"idamos del hamhre 

Aquí todavía se tiene como una ilnsiOll quu de los que viven en los campos; i si la equi
el pueblo se alimente con pescado, cmnu S\l- dad aconseja lo primoro, justo es no olvidar 
cede en N omega, en Suecia i en todas p u'tes a los segundos: la caridad debe protejer a 
del mundo en donde hai costa prolongada i todos en proporciono 
l'lca. gsto es, señor Presidente, lo qUt:l yo de-

1';1 señor UOX l\iENDEZ.-Culllo pasa en seo para mi país, lJucs son doblemente dig
el Japon, en donde la::; clases populan's se nos ele nuestra Sil licitud los (ine \~j\'ell suje-
alimentan esdusivamente de pe::;caclo. tos a la indemcneia de la naturaleza, a los 

B~l 861101' n,IV AS.-Jijxado. rigores de jJosn,dos trabajos, a la l\seasez, a 
Yo creo que en esto estarán de acuerdo la la pobreza! 

ma\'oría de mis honorables colegas, lo mismo Por algo existe, señores Diput.ados, una 
!JI!(: en la necesidad que hai ele fomentar l'Hya clue separa nuestra frontera de la fron-
industria de la pesquería para proporcional' al tí'ra al'jentina i que nos señala haNta dón
pueblo un alimento sano i barato. de llegan los limites de una i otra Nacion . 
. Como lo h.e dicho.' estoi firmemente convell- Ella no significa que las razas o los suelos 

Cldo de q.ue SI SA [\ b~leran lo~ boquetes de llue!'l- sean diferentes; sino que los habitantes de 
~I'a ?ordlllera a la mte~onaclOn del gaJ?ado al'- uno i otro pais están sujetos a leyes dife
Jen~l~o, ~o se cons:gUlrá el ab~]'~t~~llent o d~: reate;,; bajo cuyo amparo vive i se des arro
la carne, 1 ~n cambIO habremos 1 etal dad? pOi ! 11a la solidaridad de los asociados, o sea 
muchos an?s el desan ol~o de la ganadel'la en (iue unos viven para todos, i todos para uno. 
las pl'Op01'ClO~eS necesanas para abastecor el El '801101' CONCHA (vice-Prt'sidente).-
consumo naClonal. . . Habi('ndo llegado la hora, se levanta la se-

En resúmen, señor PreSIdente, qUlero COll- . ' SlOn. 
cluir afirmando que no se cOllseguirá lo qw" 
s'") persigl'e con 1a supresion de este impues- Se levantó la sesion. 
to, sino que habremos dado un golpe do 
muerte a una industria 1l0reciente i que pl'O- M. E. CERDA, 
mete ser una de nuestras prineipalfls luentEls, .Jefe de 111 RcdaooiQIl • 

••• 


